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INTRODUCCION 

Uno de Jos factores que más fom contribuído al progreso de 
los pueblos moderno.'\ es sin duda alguna c1 seguro. Se le encucn· 
tra vinculado a ensi todas las manifestaciones de la vida econ6· 
mica y ocupa dentro de elfo 1111 lugar primerísimo. 

Pero no obstante la enorme tr;1sccnde11cia de esta figura, los 
conocimientos qrre sohre b misma se tienen, son escasos y poco 
divulgados. Es ello prcci.mmcntc lo que rnovi6 mi curiosidad pa
ra tratar en este cns:J}'º de descorrer -clcntrn de los límites que 
permite 1111 t r:1haio de esta natumlcza- el velo con que se tiene 
cubierta tnn importante materia. 

E/ scgmo en c11alq11icra de sus manifestaciones tiene una do
ble finalidad: prot·cgcr el p~1trimcmio o Ja familia, y lograr la tran
quilidad socfr!l. Es aclcm;ls rm factor de potencialidad económica 
para el Estado, y 110 ol>stantc la importancia que se tmslucc con 
sólo advertir estos ;1spcctos del Seguro, su cnscfümza y conoci
miento han siclo casi olviclaclos. 

A ello se debe prccis:1mcntc el que para iniciar este traba;o 
me enconlrar;i co11 elementos insuficientes en la literatura mcxi· 
cana de Seguros, lc11irndo que recurrir en las más de las veces a 
trat<1distas extranjeros, pero siempre con fa esperanza de poder 
aporb1r algo a nuestro Dcreclio aunque con fas limitaciones pro· 
pías de un neófito rn Ja materfo, como debe considedrsemc ya 
que mmc.a antes tu11e contacto -ni como estudiante, ni con moti· 
vo de mis acti11idades laborales- con Ja materia de los seguros. 

Así pues, me asomo al c;unpo de] derecho de los seguros, 
guiarlo por el deseo de conocer una (!isciplina que tanta impor
tancia tiene en el mundo de nuestros días, pero también sujeto 
a las limitaciones de espacio de una Tesis profesion:il. Por ello, en 
el desarrollo ele este trabajo, clc:pués de "·cr los antecedentes J1is-
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tóricos del seguro, procuré en forma por demás somera tener el 
concepto de Ja operación de seguro y conocer los elementos esen
ciales y técnicos de la misma. Con este bagaje técnico, emprendí 
la labor de clasificar fas distintas formas del Seguro, y me encontré 
que de clfas, Ja más noble y humana en sus finalidades es preci
samente el seguro de vida. 

I'ero como grau prctcusión scrfa agotar todos los temas rela
tivos al seguro ya 110 se diga en todas sus ramas, sino sólo en el de 
vida, Jiubc de restringirme m:ís aún }' dirigir mi vista exclusiva
mente al Jiam;ulo "Seguro de vida para caso de muerte", sin de
jar en algunas ocasiones por ser necesario, de Jwcer referencia a 
las otras formas del mismo seguro de vida. 

Enfocada mi atcucióu sólo al "Seguro de vida para caso de 
muerte", cncoutré que toda su nobleza y fiualidades se encuen
tran centradas en m1 clc111e11to personal de enorme importancia 
tal como es el Jiamacio Tercero Beneficiario. Esta figura como 
dice el Doctor M:rntilia ,\folina es " ... Sin duda el pcrso1rnje 
principal dd Seguro ele V icfa. Por C:l y p:1rn c:J se celebra el con
trato; por él r para d existe la institución aseguradora". y preci
samente esa i111port:wcia cs lo que me orilló al ardlisis de algunos 
de los m1íltíplcs problemas que anota en la vícla práctica, así co
mo a buscar u11a solución que vuelva ;¡ t;IJ1 noble institución a sus 
cauces, de los Cllales lia sido clcsvíad:1 por fas ambiciones de tipo 
económico de la \'i<fa 111odcn1.1. 

En J:i5· ;mtc:rions palabras, se puede apreciar cJ pfan de es
tudio a seguir que es c11 efecto el sig11ic11tc: 

Una parte histórica clcsti11acla ;¡ conocer Jos antecedentes del 
seguro y ver st1 ap:1rició11 en el seno de las colectividades. 

Una parte tc5rnica dcstirwla :1 conocer la operación de se
guro, y sus elementos fundamentales. 

Una parte clcstinacfa a la clasificación de las diversas ramas del 
segmo, y licclw ésto, fi11almc11te el estudio en especial del segu
ro de vida y algunos problemas jurídico-sociales que presenta el 
Tercero Beneficiario. 

Con el anterior plan, paso pues a] clcs:molio de este trnba;o. 
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CAPITULO PRIMERO 

NOTAS SOBRE LA HISTORIA DEL SEGURO 

Augusto Comtc afirma que "para poseer una ciencia hay que 
conocer su historia" (1) y aunque t;:il aseveración no rige en toda 
su plenitud en la ciencia de los seguros -pues su historia es re
ciente y la de la ciencia actuaria! es m;1s reciente m'm- debe no 
obstante pasarse revista ;i los principales acontecimientos de esta 
materia. 

Adem~1s, resulta interesante por una cuestión de método, sa
ber con qué fin fué creado por los hombres, qué necesidades lo 
hicieron surgir, cuúndo apareció el Seguro, cómo se aplicó, con 
qué instituciones apareció vinculado, la forma en que se desligó 
de l:.is mismas y finalmente, cómo se produjo su desenvolvimiento 
hasta nuestros días. 

Así, sobre la primera interrogante, ¿con c¡ué fin fué creado 
por Jos hombres? Puede decirse que éstos se percataron de que 
se encuentran expuestos a innúmeros peligros imprevistos en sus 
caus;:is, irregulares en sus resultados, que provienen ya sea de la 
fuerza mayor, del caso fortuito o de hechos provenientes de los 
propios hombres e incluso de hechos propios; y precisamente ante 
la imposibilidad de suprimirlos de una manera ckfinitiva, c1 hom
bre ha tenido que prevalerse ele estos acontecimientos, y ha sid9 
la previsión a la que recurre, creando como la más p:::rfceta for
ma de ella, el Seguro. 

Es en efecto, el seguro la institución de previsión por exce
lencia, a tal grado que como dice Acberhard "si se k1bla de pre-

( 1) .-Benítez de Lugo Fólix. "Trotodo de Seguros.-Técnico Jurídico del 
Contrato de Seguro y Seguros Sociales". Tomo !, p6gina 43. 
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visión, se da involuntariamente a esta palabra. . . el sentido de 
Seguro" (2). Aunque debe advertirse que la previsión ha inspira
do también el ahorro, pero como dice Hcmard, " ... mientras que 
el ahorro exige un cierto tiempo para devenir eficazmente, de tal 
suerte que su efecto útil resulta a menudo alejado, el seguro pre
viene inmediatamente contra la incertidumbre del día siguien
te" ( 3 ). 

El Seguro es la institución de previsión· por excelencia, pues 
aunque no suprime los acontecimientos que amenazan al hombre, 
le proporciona los medios para reparar los dalios causados y pro
porciona la tranquilidad individual y colectiva. 

Todos estos acontecimientos que amenazan al hombre en su 
persona, patrimonio, pertenencias, etc., y que pueden provenir del 
caso fortuito o fuerza mayor, de hechos ejecutados por el hombre 
mismo o por sus semejantes, n..:eibcn el nombre ele RIESGOS. 

En cuanto al problema planteado, ¿cuándo nació el seguro?, 
lo iré viendo en diferentes etapas y así lo referiré a los pueblos 
llamados antiguos; luego Jo veré en Grecia, Roma y después de 
anotar sus movimientos en la Edad f\kdia, me referiré desde es
ta época hasta nuestros días, a dos grandes etapas del seguro, que 
se pueden designar con el nombre de Epoca de Prcascguro v Eta-
pa Científica \' Técnica. · 

Al estudi;ir estas dos etapas, no me referiré en forma especí
fica a la evolución del Seguro en los diversos países, sino que en 
forma general haré alusión a ellos en ta11to que hayan contribuído 
en forma notable para integrar un pilar de sustentación del actual 
seguro. 

En cuanto a la evolución del seguro en ~léxico, dedicaré un 
inciso relativo a su evolución desde la Epoca Colonial incluyendo 
la Epoca Independiente que se rigió más o menos por las mismas 
normas coloniales, hasta llegar a las leyes dictadas por el Presi
dente Díaz al terminar el pasado siglo y principios del presente, 
así como a los antecedentes del seguro plenamente desarrollado 
por instituciones r..11cxicanas. 

(2).-Aeberhiud R.-"Notions Genero.les en mo.liere d'Assuro.nces". P6g. 11. 
( ll) .-Hemo.rd Joseph.-"Theoríe el Practique des Assurances Terrestres". 

Tomo !, p6g. 3. 
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Pueblos de Oricnte:-Aungue es opinión unánime entre los 
autores que hasta antes del Siglo VI J\. C. no hay manifestacio
nes del Seguro, en el Código de Hammabbi que rigió Babilonia 
entre Jos ailos de 2242 y 2285 A. C., se encuentran algunas nor
mas que pueden considerarse antecedentes del seguro. (4

). 

Esto no quiere decir que Jos hombres de aquellas épocas no 
hayan estado sujetos a Jo que hoy conocemos con el nombre de 
"Riesgos" y hubieran sufrido sus consecuencias, pues ellos -los 
riesgos- son hm viejos como el mtmdo, son aún anteriores a la 
civilización. 

Si aquellos hombres sufrieron la realización de los riesgos, es 
lógico suponer c¡uc hayan tratado de preservarse de los peligros 
ccon6micos que éstos acarreaban y de obtener seguridad por me· 
diación de otras personas y es así como el hombre guiado por su 
instinto de sociabilidad formó asociaciones de fines asistenciales 
y de previsión. 

Faltaba en aquellos pueblos el "clima" económico adecuado 
de que hablan algunos autores para que se provocara el nacimien
to de esta institución, ya que en los pueblos primitivos las nece
siclndcs y los peligros de la vida ernn muy limitados; la produc
ción se red11cía n las nccesidn<lcs del consumo inmediato y no se 
pensaba aún en el intercambio ele los productos, por lo tanto, Ja 
circulación de los bienes con los peligros y riesgos que lleva con
sigo. no podía ser motivo ni causa del Seguro. Al tomar incre
mento el comercio en los pueblos antiguos con todas las neccsi
cbdcs inherentes a él, empieza a smgir Jo que 1m1s tarde sería el 
Seguro. Desde luego que en aquellos pueblos su comercio era 
fundamentalmente marítimo ~· esto hizo surgir una serie de ins
tituciones tanto jurídicas como económicas que lo regularan y, 
pienso que en el comercio marítimo se pueden encontrar los pri
meros vestigios del Seguro. Tan es así. eme la rama del seguro que 
primero aparece y ele 1n cual se toman los principios para aplicarse 
a Jns demás ramas del seguro, es el Marítimo. 

Hemard, hace caso omiso al estudiar la historia del seguro de 
los pueblos de Oriente y se concreta solamente a decir que cicrta5 

(4).-lnsurence lnstltute of Rmerlca.-Publicoción en México por el Ins
lltuto Mexicano de Actut\rios.-Seguro de Incendio. P6gino 8. 
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civilizaciones asiáticas revelaron un desenvolvimiento· importante 
ele instituciones de previsión. 

Así, dice que el Talmud regula una institución de Asistencia 
en la práctica de los ribcrcfios del Golfo Pérsico que estipula que 
aquellos que sin su culpa, perdieran su navío, tendrían derecho a 
obtener otro del fondo común que para los gastos de esta índole, 
formaban los marinos; así como otras disposiciones análogas para 
los conductores de asnos o a los miembros de las Caravanas. (n). 

Desgraciadamente, de estos pueblos no han quedado vestigios 
fehacientes y sólo se poseen algunos datos aportados por los his
toriadores. Lo que sí es indudable, es que pueblos de un gwdo 
de desarrollo comercial tan importante como lo fueron principal
mente Egipto, Fenicia. Cartago, cte., deben en su desarrollo CO· 

mcrcial, haber tenido disposiciones de esta naturaleza. 

Grccia:-Por lo que hace a este pueblo, Rodas llegó a ser 
una potencia marítima y tuvo una legislación marítinrn importan
te de cuyas leyes sólo se conocen por referencias del Digesto (ya 
que su derecho marítimo fué aceptado por Roma), la Lcx Rodliia 
de Jactu. (º). 

En la recopilación ele leyes de Rodas publicadas en el siglo 
VIII conocida con el nombre de las "B:isiliscas" se deduce que se 
legisló al mismo tiempo sobre la avería comt'm y seguro mutuo 
regulándose por razones de orden práctico estas dos instituciones 
conjuntamente; pues los propietarios del buque formaban por re· 
gin general parte de la dotación del mismo, siendo al mismo tiem· 
po duciios del cargamento. v como los peligros eran grandes, sur· 
gió entre ellos la necesidad o la idea de asegnrarse mutuamente. 
Su derecho reguló también Ja echazón por avería. 

En la Grecia Cl:ísica, se encuentra también la asociación lla· 
macla Ern11oi qnc tenía por objeto el socorro ele Jos necesitados 
en forma de asistencia mutua, en la cual los socios pudientes ocu· 
rrfan en auxilio de los necesitados, mediante un fondo común sos· 
tenido con las contribuciones de los asociados, realizando en esta 

(li).-Hemdrd Joseph: Op. cit. pág. 146.-Tomo I. 
(O).-Ben!tez de Lugo Félix.-Op. cit. pág. 47, Tomo l. 
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forma una función social. Existieron también asociaciones Barna
clas Sunedrías y Hetairfas que practicaban la mutualidad. (1). 

Roma:-Por lo que a este pueblo hace, también practicó la 
idea de la compensación de los efectos del azar, y así se encuen
tran asociaciones militares en las que mediante una cuota de in
greso bastante clcv:1da, tenían sus miembros derecho a una in
ckmnización para gastos de viaje en caso de cambio de guarni
ción y un cierto capital en caso de retiro, o en caso de muerte, 
que era pagado a sns herederos. 

Hubo tambi6n Asociaciones de Artesanos, ( Col/cgia Tcnuio
rum, Collcgia Funeratilia), guc otorgaban a sus integrantes me
diante una pequcfla cuota de. ingreso y una cuota periódica, una 
sepultura y funerales apropiados; había asimismo Corporaciones 
de Artesanos que otorgaban a sus miembros asistencia, seguridad 
y protccció11, mediante m1 fondo que estaba alimentado con sub
venciones del Estado, beneficios que procedían de ciertos traba
jos de los socios, así como de las herencias de los socios muertos 
Ab 1ntcstato. 

Se encuentra también en los textos romanos, contratos en 
los cuales, una persona asumía las consecuencias de un riesgo pe
ro sin que se empleara la palabra Seguro, que no aparece usada 
sino hasta Justiniano; tipo de tales contratos es por ejemplo, el 
contrato por el cual se prometía por una persona a otra una su
ma de dinero en caso de feliz arribo de una nave, y así decían: 
"Si navis ex Asia Vcncrit", pero se ha sostenido que en ese con
trato, el riesgo no es más c1uc una condición y no el objeto prin
cipal del mismo. 

También existió la Fidcjussio lndemnitatis, que se ha queri
do comparar con el Seguro de solvencia, y por el cual se realiza 
un verdadero desplazamiento del riesgo en caso de incumplimien
to de una obligación de pago; también surge en esta época el Prés
tamo a la Gruesa, que aún recogen los Códigos de Comercio, y 
así el nuestro lo regula en su artículo 794. 

Como dato interesante, se puede decir que en el Digesto se 
encuentra en la "Ad Lcgcm Falcidia" una tabla de mortalidad 

(7) .-Benltez de Luao Félix.-Op, cit. p&g, 48. Tomo l. 
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-_-la primera de que se tiene noticia- elaborada por Ulpiano. Tam· 
bién los jurisconsultos de este pueblo dieron validez a las csti· 
pulaciones "Cum Moriar" especie de contrato de Seguro de Vida, 
que no tienen de común con éstos más que el resultado, o sea el 
pago de uníl suma de dinero a los herederos del contratante, ya 
que carecían de las bases técnicas que ahora se utilizan. ( 8 ). 

Edad Media liasta nuestros días:-Esta época histórica tan 
discutida, puede decirse que fué favorable a la mutualidad. La 
organización política y socinl de la época con el Feudalismo, fa. 
voreció la Asociación de los individuos. Son característicos de es
ta época los Gremios. las Corporaciones, las Cuildas Sajonas, cte., 
que tuvieron un finaliclad altmncn te asistencialista y así Jos indi
viduos de un mismo oficio, profesión o especialidad, se agrupa· 
han con ese fin. 

En esta época en virtud de la organización política imperan
te, el comercio no fué muy intenso, y es sólo en las postrimerías 
de Ja misma, cuando los feudos focron divididos, cuando las Vi
Jlas y Burgos por la importancia que cobran en la vida comercial 
se desarrollan y llegan a tomar un papel tan importante, que el 
comercio cobra gran incrcmcn to; si a ésto se aliad e los descubri
mientos, tanto técnicos como geográficos, se entiende el porqué 
se empieza a gestar un clim:i propicio para qne d Seguro l\-forí
timo apnrecicra ''ª con tm:l serie de principios que posteriormente 
se aplic:iron n Jn's demás rnmas del seguro. -

Es en el siglo XIV, cuando aparece la primera forma de Se
guro verdadero: El Scgnro Marítimo, del cual se desarrollaría pa
ralelamente el Seguro terrestre. Desde luego que fué en las ciu
dades italianas en donde se le vió apnrcccr por vez primera. 

Naturalmente que en sus primeras épocas el riesgo maríti
mo aparece involucrado, como formando parte del contrato de 
Fletamento, y no es sino hasta el siglo XV cuando ya de por sí 
éste se erige en un contrato especial e independiente del otro. 

A esto viene a favorecer Ja prohibición del Préstamo con in
tcrc:scs, en virtud de una Decretal del Papa Cregorio IX en el afio 

(8).-Benitez de Lugo Félix.-Op. cit. p&g. 52, Tomo I. 
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de 1234 que prohibía la estipulación de un interés en el Préstamo 
a la Gruesa, en virtud ele que él permitía la usura. 

Con esto -dice el Maestro Esteva Ruiz- quedó práctica
mente prohibido el Préstamo a la Gr:Jesn y entonces los juristas 
italianos principalmente Jos genoveses, inventaron una combi
nación que teniendo por objeto eludir la disposición Pontificia 
tratando de disimubr el préstamo, creó un contrato que creyeron 
era de compraventa y que en realidad era un verdadero Seguro. (!'). 

Para salvar esta situación, Jos armadores y Jos judíos que en 
esta época y en la actual también, dcscmpcfiaban las labores ban
carias, recurren a Jos juristas; éstos inventaron el siguiente proce
dimiento: El armador del barco, vendía b embarcación al judío; 
pero esa venta estaba sujeta a la condición de que el barco llega- · 
ra a su destino sin averías. pues entonces en este caso, Ja venta 
se resolvía v concluía el contrato. 

Como 'se trataba de un contrato de compraventa sujeto a la 
condición resolutoria de que el barco llegara a su feliz destino, 
mientras éste no llcgnrn. era propiedad del prestamista. Si perecía. 
perecía para s11 duciío (el prestamista) y por lo tanto, perdía el 
dinero que había aparentemente pagado pero que en realidad ha
bía prestado; pero una vez lkgaclo el barco a su destino, el con
trato se terminnba, v a consecuencia de ello, el armador recupe
raba el barco y el pr.cstamista su dinero. Además el vendedor (ar
mador) pagaba al comprador (prestamista) una cantidad espe
cial en arras, que respondería que el primero cumpliera con su 
compromiso de denunciar el contrato una vez cumplida la con
dición. 

AJ examinar esta situación los juristas Juan y Pablo Voet, la 
calificaban de una verdadera compraventa, pero en Ja pr<lctica la 
designan con el nombre de Asicuratiollc; opinando el lVJaestro Es
teva, c¡ue esta idea de compraventa tuvo tanto arraigo en las ins
tituciones jurídicas que Pothier, llegó a afirmar, que el Seguro es 
una e~'Pecie de contrato de compraventa en que Jos aseguradores 
son los vendedores, el asegurado el comprador y Ja cosa vendida 
la descarga de los riesgos a que está expuesta la cosa asegurada. 

(D).-Estevo Ruiz Roberto: Apuntes del Segundo Curso de Derecho Mer
cantil. Tomo r. Pbg. 116. 
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Los primeros contratos de Seguro ~vfarítimo conocidos datan 
de principios del siglo XIV en his Villas lt<tlianas. 

Fueron los lombardos los que importaron esta nueva opera
ción y la introducen en. Francia, y asimismo es como pasara de 
Italia a otros países como Portugal, Fhmdes, Espaila e Inglaterra. 

Todo este gran período histórico considero que puede lla
marse de "gestación·• del Seguro, hasta llegar a su naci111icnto. 

Epoca del Prcascguro:-Estc periodo de "Preaseguro" -to
mando las ideas de Anccy- de Seguro empírico, es un período 
de especulación, pues los hombres de negocios se ciaban cuenta 
de que la garantía -Ja cual ya no formaba parte de los contratos 
practicados hasta entonces como condición accesoria- llega a ser 
por ella misma, un negocio. Se dan cuenta de que se puede ven
der esa garantía como cualquier otra mercancía y el primer paso 
del Seguro está dado. (1°). 

Pero como el precio de esa mcrc:mcía al ser lanzada al mer
cado era dise11ticlo por fas partes interesadas, vino a ser regida a 
la postre, por la ley ele la oferta y la demanda. De manera que en 
ese momento la nueva operación se rigió por esta ley, y en última 
instancia, la opcm:ión se convirtió en especulación. 

No se disponía de los elementos y medios necesarios para 
calcular el riesgo en su precio r~1l, pues se desconocían los ele
mentos técnicos para lograrlo y sólo se fundaban sobre bases empí
ricas. 

Fué por eso que no obstante que en un principio esta insti
tución se quiso empicar para la compensación ele un dailo real, 
rápidamente e!>ta hase de la operación desaparece para dejar lugar 
al sólo atractivo de un beneficio aleatorio. La idea ele reparación 
del daiio eventual se abandona, quedando desde luego olvidadas 
y descarhtdas, parn dejar lugar a la especulación. 

Estas especul:Jcioncs no tardaron en acarrear graves desórde
nes y abusos, los que, el derecho, no podía dejar pasar desaper
cibidos. 

Es así como se dicta la Ordenanza de Barcelona de 14 35, que 

(lO).-Ancey Cés11r.-'-L'Assuronce. S11 Thecnique. Son meconisme. Ses 
metodes. Pág. 8. 
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vrohibc los seguros fictos, es decir, fas com·cncioncs que no tc-
11í:m por objeto la garnntía de un perjuicio cfccl'ivamentc pro
l)aclo. La misma prescripción se cnc11cntrn en Génova en la Ordc
nam;a de 1588, así como en V cnecia. 

Otro tanto sucedió en Inglaterra, en 9onclc la libertad a este 
respecto era ahsolnta, con st1s consiguientes abusos, hasta que en 
1 i74 se da el Gambling Act de Jorge III que pon~ fin a este tipo 
de abusos. Esta disposici<'>n -se ha comentado- al igual que al
gunas otras como la Ordenanza Francesa de 1681, se limita a 
reprimir los abusos en lugar de proscribir en block estas combi
naciones. 

Pero no cabe duda que en medio del caos que reinaba, los 
especuladores del Seguro hacían gr;indcs avances en esta materia, 
1mcs le daban a éste un "dinamismo" muy grande con Ja extra
ordinaria variedad de combinaciones con que operaban; sus erro
res económicos contenían en sí mismos, útiles v valiosos informes, 
y llcgan a crear estos espcc11 laclorcs en mccli; de sn ignorancia, 
un verdadero "i\fercaclo de Seguros" demostrando según Anccy, 
"que se podía ofrecer con éxito a Jos graneles pt'1hlicos esta mercan
cía novedosa, cinc era posible utilizar por un número indefinido 
de clientes pertenecientes a medios muy diversos y no solamen
te a aquellos reunidos en un grupo cerrado: esta es la condición 
misma del Seguro tal como la entendemos hoy día, la cual exige 
la constitución de un fondo de primas indefinidamente crecien
te ... " {1 1). 

Les faltó sólo, contar con Jos elementos técnicos necesarios 
para someter a las leyes del azar estos acontecimientos, pues de 
lograrlo, hubiera en esa época aparecido el Seguro como se le co
noce en Ja actn;ilidad. Pero ya para esas épocas, los más eminentes 
matemáticos trabajaban para reducir en fórmulas eso que ellos no 
dudaron en llamar las "Leves de la causalidad". · 

Paralelamente, otras i;1iciativas se presentaban a través de la 
vida social, con miras distintas, no ya guiadas por la perspectiva de 
un lucro, de un beneficio, sino que ellas encontraban su origen 
en movimientos de solidaridad. Se sale pues, del período de la 

(ll).-flncey César.-Op. cit. póg. 12. 
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cspcculaci6n para entrar al de la Asociación. Empiezan a nacer 
asociaciones cuyo objeto, para In mayor parte de ellas, es el ríes~ 

go de la vida humana. 
Como en esa época no se pensaba todavía en ·que fuese po

sible deducir de las observaciones sobre Ja mortalidad humana lo~ 
cálculos susceptibles ele determinar el valor exacto del riesgo, es
tas asociaciones se limitaban a reunir un cierto número de vidas 
que se juzgaba normales, excluyendo a los marinos y soldados, 
fijando para los adherentes un mínimo y un máximo de edad; 
la prima se establecía uniformemente para todos los socios. Ade
más estas asociaciones con el sentimiento erróneo de dar más es
tabilidad a la operación estimaron que era necesario reunir, un 
nt'unero determinado y fijado de antemano de acll1erentcs. 

Tal era el tipo que presentan las Asociaciones inglesas de 
"Contribución rvf ntualista" que se desarrolló con fuerza en Jos 
siglos XVII .XVIII. Tipo de esas Asociaciones fué la denominada 
"Thc Amicablc" fundada en 1706 con un número de dos mil 
socios. 

En estas Asociaciones, el pago de las cuotas o contrílmciones 
se efectuaba en cada deceso v eran los causalrnhicntcs del miem
bro fnllccido los que se apro~·cchahan. 

Estas asociaciones si bien realizan un progreso en cuanto a 
lo que más tarde vendría a constituir la tfrnica del Seguro como 
es el agrupamic::nlo ele los riesgos, les faltaba un elemento escn;
cial que las ~igue colocando dentro dc.:l terreno del juego de azar: 
la relación de la prima al riesgo. 

Este período o etapa del prcascguro como Jo llama Anccy, 
no concluye sino hasta mediados cid siglo XVII, y se puede sin
tetizar en estas palabras: Es realmente un período de Preascguro 
por su falta de bases t~cnicas y científicas. razones por las que c1 
seguro en sus diversos aspectos es especulativo. (1:?). 

El Scgmo Técnico y Cicntífico:--Como todo en la vida, es
te período definitivo del Seguro, no es más que consecuencia de 
los balbuceos y orientaciones ele los que le precedieron; el período 
empírico viene precisamente seguido del Científico que tr:'lta ya 

(l!!).-flncey Césor.-Op. cit. p6g. 13. 
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con bases y elementos científicos de corregir los errores y las de-
ticicncias de los predecesores. . .·. .. · 

El elemento fundamenta} para la claboraci611 de esa técnica, 
o el catalizador indispensable de la misma 110 es otra cosa que el 
cálculo de las probabilidades. 

Fué Pascal quien primero se preocupó y a quien se deben 
los primeros dcsc.:ubrimicntos de la ciencia de las probabilidades; 
en el aiio de 1654, produjo Jos métodos de cálculo que llamó "la 
geometría del Az:u" que como dice Ancey, "proyectó una viva 
luz en las regiones todavía desconocidas de las ma tenuí ticas" ( w). 

Después de Pascal una pléyade de sabios ataca el problema 
y desprende las reglas fundamentales del Cálculo de probabili
dades. Fcrmat, Consejero del Parlamento, aplica a este cálculo 
las teorías algebraicas, nos dice Anccy. En Holanda encontramos 
a Cristi:m H uyghcns publicando su obra "De Ratiociniis in lu
do Alcas". En Inglaterra, el astrónomo Halley que determina los 
riesgos de mortalidad con los informes recopilados por la "cor
poración de clérigos de parroquia". En Alemania el teólogo Neu
man que hace descubrimientos importantes en rClación a la na
talidad y mortalidad scg{m los registros de la Villa de Breslaw, y 
así se puede citar una serie de trnbajos en distintos países encami
nados a la aplicación ele estos dcscu brimicntos a la técnica del 
Seguro. 

Pero tienen que pasar algunos ailos para que su aplicación se 
haga: no fué sino hasta el año de 1762 cuando se constituye en 
Inglaterra la primera Compaüía de Seguros de Vida con bases 
científicas y técnicas: "La Equitativa'', que por primera vez pre
senta al público las tarifas diferenciales ele primas según la edad 
y según Ja ocupación del asegurado, "en razón del riesgo corrido" 
que en concepto de Anccy, "esta simple frase contiene lo esen
cial de la técnica del Seguro". (u). 

Es esta compaiiía la primera que por iniciativa del Doctor 
Price atrae a un matemático especial, W. rvlorgan, que viene .a 
ser el primer Actuario "el primer ingeniero del Seguro" cuyo con-

(13),-Ancey César.-Op. cit. p6g, 20. 
(H),-Ancey César.-Op. cit. p6g. 22. 
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curso es ahora indispensable a la gestión de los Compañías de Se
guros de Vida. 

Hasta aquí, la historia general del Seguro. 

El Seguro en !vléxico:-Su historia no se puede abordar con 
datos m~1s o menos exactos sino a partir de la Epoca Colonial, 
pues considero gue por la destrucción sistemática que los conc¡uis
tadores hicieron de los Códices sería casi imposible llegar a sa· 
bcr si durante la Epoca Prccortcsiana los pueblos autóctonos tu
vieron alguna concepción del Seguro o cuando menos de la pre
visión. 

Pero at'm circunscribiendo el problema a la época a que ha
go referencia, es difícil llegar a determinar con precisión los ante
cedentes del seguro en :México en virtud de los pocos datos que 
existen a más de que los mismos se encuentran dispersos y dada 
la brevedad de este trabajo, sólo me concretaré a sciialar algunos 
datos que al respecto he conseguido. 

En nuestro país, durante la época Colonial, fueron aplicadas 
las disposiciones positivas del derecho cspatiol y entre éstas y a 
principios de la época 111ockrna, se encuentran disposiciones que 
se ocupan dd Seguro a prima fija y sobre todo al seguro Maríti· 
mo, en los siguientes ordenamientos: Ordenanzas de Sevilla de 
1554, Ordenanzas de Burgos, Ordenanzas de Bilbao de 1560; sien
do estas últimas las m:ís completas por Jo que respecta a esta ma
teria. 

A pesar de esta deficiencia legislativa, aparece una Sociedad 
Mexicana a la cual cabe considerar como anónima, que se dedicó 
a trabaj:1r con seguros. En enero de 1789 empezó a operar en V c
racruz con Seguros J\ farítimos y para julio de 1802 ya se encon
traba operando también organizada en forma análoga la Cía. de 
Seguros Marítimos de la Nueva Espatia. 

Con la aparición del Código cspatiol de Comercio de 1829 
el l'vl::iestro Tena sctiala que se avivó en nuestro país el deseo de 
cambiar y mejorar Ja legislación mercantil y no obstante algunos 
que se hicieron al respecto, no fué sino hasta el 16 de mayo de 
1854 en que se expide el primer Código de Comercio Mexicano 
más conocido con el nombre de Código de Lares por ser este ju
rista mexicano su autor; es este Código una calca del español de 
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1829 y en él, se habla ya dcl seguro de conducción y de transpor
te marítimo. (1r.). 

Debido a las pasiones políticas desencadenadas en esta épo
ca, y dado que este Código fué elaborado en el último período de 
gobierno del General Santa Anna ·-del cual el seiior Lares era 
Jlvlinistro- y tras de una efímera vida de afio y medio, fué dero
gado, rcimplanl:ínclose nuevamente las célebres aunque anticua
das Ordenanzas ele Bilbao por disposición <le la ley de 22 <le no-
vicm bre de 1855. · 

Después de esta fecha, parece ya sentirse la necesidad de re
gular esta materia, siendo así que se hace un Ordenamiento pri
mero, y en dos paralcl:1mentc después. l\fo refiero al Código civil 
de 1871, y a los Códigos civil y de comercio de 1884 y 1890 res· 
pectivamen te. 

El Código civil de 1871, y el ele 188·~ regulaban el contrato 
de seguro, permitiendo que tal operación la celebraran particulares. 
En efecto, el artículo 28+t del Código civil de 1871, del cual se 
tomó el 2716 del ele 1884, disponía que podía ser asegurador, 
cualquier persona o compaiiía c:lpaz ele obligarse. 

El Código civil ele 187], en su Título XVII, denominado 
"De Jos contratos aleatorios", regulaba el seguro, y sus normas, 
palabr:is más. palabras menos, fueron tomadas por el Código civil 
de 1884. 

Ambos Códigos definían el contrato de seguro como "aquél 
por el cual una parte se obliga mediante cierto precio a respon
der e indemnizar a otra del daüo c1uc pudieran causarle ciertos 
actos fortuitos a que esté expuesta". 

Como se aprecia del anterior concepto se involucran todas las 
ramas del seguro, incluso el de vida. 

Para estos Códigos civiles podía ser materia ele seguro: I.-La 
vida; Il.-1....as acciones y derechos; III.-Las cosas raíces; IV.-Las 
cosas muebles. 

Las disposiciones relativas al seguro de vida quedan resumi
das en unos cuantos artículos. Se dispone que este seguro puede 
ser para el caso sólo de muerte natural o para todo evento aún 

(lli).-Ten11 Felipe de J.-Derecho Merc11ntil Mexic11no. Tomo I, p&g. 48. 
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cuando sea de muerte violenta. No se regu1a en disposición algu· 
na lo relativo al beneficiario, pues dispone que "la indemniza. 
ción" que debe pagar el asegurador se considerará parte del cau
dal mortuorio y se aplicará co11forme a derecho, es decir, rigién
dose por la p;:irte relativa al Derecho Sucesorio. 

En cuanto al Código de Comercio de 1890, que tomó algu
nas ideas del efímero Código ele Comercio también de 1854, al 
cual derogó, co11tcnía reglas sobre los seguros un tanto más per
feccionadas que los códigos civiles, a los cuales no derogó, y así, 
había el contrato de seguro mercantil y el contrato de seguro civil. 

Ley sobre Sociedades de Seguros de 1892:-Pero las normas 
del Código de Comercio y del Código civil no eran bastantes pa
ra regular t;m compleja materia, por lo que el Estado poco a poco 
fué intcr\'inicndo de una manera mfis efectiva, para su reglamen
tación, y así en 1892 da esta Ley, que viene a enriquecer la mate
ria no ohstanle gue su contenido tenía un espíritu fiscal; refirién
dose fnndamcntnlmcnte ;il control de las empresas en cuanto a 
sus actividades. 

En sn exposición de motivos se dijo que el Ejecutivo consi
deraba pertinente dejar a las empresas que operaran con toda li
bertad sin necesidad de pcnniso alguno de la autoridad, dejándo
las funcionar al ;.m1paro del Código de Comercio, y se dedicaba 
después como ya fué scíialado, a establecer normas de carácter 
fiscal. 

Ley de 1910:-Ante las deficiencias de la Ley de 1892, y to
mando en consideración el volumen tan grande de operaciones 
que en el ramo del seguro de vida se había logrado en la Repú
blica, el Ejecutivo al ver los grandes peligros en que se encontra
ban quienes contrataban con las Compallías aseguradoras -en su 
mayor parte extranjeras-, dicta una ley sobre la organización de 
las compañías de seguros en el ramo de vida en la cual se exige 
que este seguro fuera celebrado exclusivamente por personas mo
rales, pudiéndose en las demás ramas del seguro, practicarse por 
particulares. 

Ley de Instituciones de Seguro de 1926:-Dándosc cuenta el 
Estado mexicano de la necesidad de regular con todo cuidado las 



diversas ramas del seguro, expide esta ley, en la cual determina 
-al igual que lo hizo In ley de 1910 parn el seguro ele vida- que 
el contrato de seguro ahora ya en cualquiera de sus ramas, no se 
puede celebrar sino exclusivamente por personas morales como 
ascgurndorcs. 

Impone adends esta ley normas generales sobre la integra
ción y funcionamiento de los ascgmadores, pero lo fundmncntal 
es que viene a derogar las disposiciones del Código civil de 1884 
en el sentido de que el contrato podía celebrarse entre particula
res; tan es así, que cuando se redacta el Código civil vigente de 
1928, ya no se incluyen en él, normas sobre seguros. 

Ley Gcnernl de Instituciones de Scgmo y Ley sobre el Con
trato de Scg11ro:-Yn como una fmnca intervención y regulación 
de esta matcri~1 por el Estado, se dictan el 12 y 13 de septiembre 
de 1935 respectivamente. dos leyes que vienen en definitiva a 
plnsmar 1:1 cxpcricnci:i histéirica ~, j11ríclico actuaria] en materia de 
seguros en n11cstro p:iís. 

Al amparo ele ambas leyes, es que hoy funcionan las Insti
tucioncc; v las operaciones ele Seguro. 

Será materia de estudio especial, la Ley del Contrato de Se
guro, pues es en ella en la que se encuentran las deficiencias que 
dan origen al presente trabajo, entre otras. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO DE LA OPERACIÓN DE SEGURO. 

Conocida a grandes rasgos la historia del Seguro, conviene 
tratar de conocer lo que éste es, o sea, dar su concepto. Esa será 
1a materia de este capítulo. 

No desconozco que el llegar a dar una definición completa y 
exacta del seguro es algo que presenta grandes dificultades, dado 
que el seguro es un fenómeno complejo pues en su estructura· 
ción intervienen elementos de orden económico, jurídicn y técni· 
co, y por consiguiente una definición del mismo tiene que abar· 
car todos estos aspectos. 

A este respecto, considero que es necesario como tan sutil· 
mente lo hace Hemard (1°), precisar que la noción que trato de 
encontTar es la noción de seguro, es decir que trato de encontrar 
la noción de la opcraci6n que en seguro se realiza y no la del con· 
trato de seguro. 

Esta distinción es fundamental pues, la mayoría de los tra· 
tadistas las confunden y dan una definición del seguro que es 
la del contrato de seguro; esta noción es más restringida y no 
abarca sino el aspecto jurídico de la operación, ya que el contra
to de seguro no es más que su traducción jurídica visto desde el 
campo del derecho; en tanto que Ja noción de la operación, es 
mucho más amplia que la del conlTato pues presenta al seguro no 
sólo desde el punto de vista jurídico sino que abarca también su 
aspecto económico y técnico. Es uno el género, y el otro Ja es· 
pccie. 

(16).-Hemard, )oaeph.-Op. cit. Tomo I, p6g. 24. 
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Para encontrar el concepto de la operación de seguro, se han 
elaborado infinidad de teorías, pero padecen del grave defecto de 
tratar de encontrar la sustancia de esta operación enfodndola desde 
un sólo ángulo, desde un sólo punto de vista; el concepto de se
guro como género, comprende tres facetas o especies: el seguro 
en su concepto técnico, en su concepto económico y en su con
cepto jurídico; y los autores al buscar la definición de lo que es 
el seguro no se refieren al género, sino que, al perderlo de vista, 
sólo analizan una de sus facetas, una de sus partes y pretenden, 
cqnivocnclamcntc, que sea ese el concepto total del seguro. 

No cabe duela que cada una ele estas teorías es una experien
cia del pensamiento en esta materia, en ellas se contiene una par
te de verdad más o menos grande. Es precisamente por ello que 
Jas diversas teorías sobre el seguro elaboradas, se pueden clasificar 
en tres grupos: Teorías Económicas, Teorías Jurídicas y Teorías 
TécniC'as. Analizaré brevemente cada una de ellas tomando lo que 
de verdad tengan y reuniendo esas verdades parciales, lograr la 
verdad completa sobre lo que es Ja operación de Seguro. 

Tcorfas Económicas:-Dcntro de esta corriente de teorías, 
son dos las m:ís conocidas: a) .-La del seguro necesidad y b) .
Las del seguro seguridad. 

a) .-Seguro Ncccsidad:-Esta tesis la expone el jurista ita-
liano Gobbi (1 1

). el qnc afirma que si bien es cierto que el segu
ro tiene caracteres técnicos y jurídicos, éstos son accidentales y 
que lo esencial está en que el seguro es una institución destinada 
a satisfacer una necesidad hum:ma, mediante la previsión. 

A esta teoría se le critica por lo que tiene de general. Es ver
dad que económicamente el seguro obedece a esta idea de previ
sión, pero también se encuentran instituciones que responden a 
la misma finalidad sin que sean seguro. 

b) .-Seguro Seguridad :-Esta teoría la sostiene el tratadista 
holandés Houpka ( 16

), quien afirma que lo esencial en el seguro 
es la seguridad que proporciona a una persona de poder satisfacer 

(17) Esteva Ruiz, Roberto.--Op. cit. Tomo I, p6g. 120. 
(18) Esteva Ruiz, Roberto.-Op. cit. Tomo I. p6g. 120. 
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una necesidad futura. Esta tesis no excluye Ja anterior sino que 
afirma precisamente que el seguro es el medio mús indicado para 
satisfacer la necesidad presente, de eliminar el temor de que al 
presentarse una necesidad futura no pueda ésta, verse satisfecha. 

El Ivfaestro Esteva Ruiz al criticar esta teoría dice que tiene 
defectos semejantes a Ja del Seguro Necesidad, pues hay muchas 
instituciones jurídicas a las que se acude en previsión de riesgos, 
en las cuales se tiene confianza y seguridad, como por ejemplo en 
la hipoteca. Considera que es errónea esta teoría por varias razo
nes: !.-Porque hay otras instituciones que pueden prestar la 
misma seguridad que el seguro sin ser tal. 11.-Porque puede to
marse un seguro sin buscar la seguridad, como en el caso de que 
éste se tome por una verdadera especulación, que aunque en mi 
opinión esto desvirtúa a la institución, puede darse en Ja prác
tica. (1º). 

Teorías /urídicas:-Dos son también his de mayor importan
cia: a).-La del seguro de dafio y b).-La del seguro Indemniza
ción. 

a) .-La primera sostiene que se toma un seguro en previsión 
de que se va a recibir un dai'io. En términos generales podía acep
tarse esta concepción, pero el grave defecto que tieuc es que re
duce el campo del Seguro únicamente al seguro de cosas, al se
guro de daiios; en esto.:> casos es perfcctamcn te admisible, pero 
escapa totalmente a ella el Seguro w.: vida. 

b) .-La sc.:gun<la, no es más que una consecuencia ele la an· 
terior, para ella lo esenc:iai en c:I sc.:guro estú no en que se prevé 
un dai'lo futuro, sino que se: va a recibir una indemnización por 
ese dalia. Corno dije antes, esta tesis no es más que una conse
cuencia de la anterior que reduciendo al seguro únicamente al 
seguro de cosas, al seguro de <laüos, no hace más que examinar la 
otra faceta de éstos, b indemnización que se recibe al realizarse 
un daño; queda pues, también fuern de esta concepción el Segu
ro de vida, en el ·cual al realizarse el siniestro no se recibe ningu
na indemnización. 

(lD) Esteva Ruiz, Robcrto.-Op. cit. Tomo I, p6g. 121. 
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Teorías Téc11icas:-Finalmentc, por lo que hace a estas teo
rías, se tienen las expuestas por Chaufton y Vivan te (20

). El pri
mero afirma que el seguro es una operación en la cual se com
pensan los riesgos del azar por una mutualidad de asegurados, 
organizada de acuerdo con las leyes de la estadística; y por su par
te Vi\'ante, agrega que esa operación debe ser realizada por una 
empresa que, de manera habitual, se consagre a la práctica de las 
operaciones de seguros, porque esa es la t'mica m;mera de formar 
grupos de asegurados \' compensar los riesgos que corren unos, 
con los que no lkgan ·a herir a otros; de manera que todos con
tribuyen para pagar cJ clalio a que todos los del mismo grupo es
tán expuestos, y que solamente a unos cuantos afecta. 

De la síntesis, de la combinación de estos tres grupos de teo
rías, según dije tomando de cada una de ellas lo que tienen de 
verdad -<le cst;:is técnicas que aunque exactas olvidan la función 
económica del seguro y por ello fallan- se llega a una idea exacta 
y actunl del seguro, la cual como dice Hcmard, " ... esta concep
ción ser:í más comprensiva, se nplicará al contrato de seguro co
mo a la empresa de seguro. abarcará todo el dominio del seguro 
y comprcndcr:l Jo mismo los seguros de cosas que los de personas, 
los seguros públicos :· Jos privados" (21

). 

Por ello tomo la definición de Hcmard, pues a mi juicio 
combina todos los elementos de la operación al decir que: "El 
seguro es una operación por };¡ c11al una parte, el asegurado, se 
hace prometer, rncdi:mtc una rcmunernci6n, la prima, para sí o 
para un tercero, en caso de realización ele un riesgo, una presta
ción por Ja otra parte, el asegurador, quien toma a su cargo un 
co11i1111to de riesgos y los conmensa conforme a las leyes de la Es
tadística". e~). 

Esta definición encierra en mi concepto, la noción íntegra 
del seguro: El seguro en sus facetas económica y jurídica crista
liza en el elemento riesgo, remuneración y prestación; el seguro 
en su faceta técnica, se traduce a través de la mutualidad, en la 
compensación de Jos riesgos y en el cálculo estadístico. 

(20) Esteva Ruiz, Roberto.-Op. cit. Tomo l, p&g. 124. 
(21) Hemard, Joseph.-Op. cit. Tomo l, p6g. 72. 
(22) Hemard, Joseph.-Op. cit. Tomo l, p6g. 73 .. 
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Esta concepción ha sido admitida por muchos tratadistas, 
entre los cuales se encuentran Picard y Besson, ( 2:

1
), los que con

sideran que esta definición tiene un doble mérito; desde luego, 
se aplica a todas his variedades de seguros, tanto a los de perso
nas como a los de cosns, mismos que habían estado en oposición 
al punto de declarar que no tenían la misma naturaleza y que 
correspondían a concepciones diferentes; por otra parte, hizo apa
recer al scgmo bajo su verdadero papel, es decir, como una ope
ración que no puede a¡xircccr m:1s que en el cuadro de una em
presa organizada. 

Visto lo que es .a operación de seguro y dado su concepto, 
se aprecian con claridad los tres aspectos ya apunta dos. Pero si 
bien en esa definición sus elementos. por ser tales, tienen la mis
ma importancia, en Ja vida sócial, ya no en la teoría, es innegable 
que el aspecto jurídico presenta mayor interés. En efecto, en el 
estado de derecho, todas las instituciones técnicas y económicas 
se ven rcvcstid;:is de una armadura legal para su exacto y cumpli
do funcionamiento. En el caso del seguro sucede lo mismo, es 
así como la operación cobra vicia en la actualidad a través <lcl lla
mado Contrato de Seguro, que viene a ser en reali<lad su concre
ción jurídica. 

Sobre la naturaleza jurídica del contrato de seguro, mucho 
se ha discutido; hay autores que le niegan la calidad de contrato, 
diciendo que es una dcclar;icíón de \'olunrad; otros afirman que sí 
es contrato, pero de un tipo especial, mientras que otros autores 
estiman también que es contrato pero 110 de tipo especial, sino 
simple y llanamente un contrato. 

Para los efectos ele este traba jo, no puedo ni debo entrar al 
análisis de las diversas corrientes doctrinales anotadas; por clic 
aceptaré la tesis de la doctrina clásica y de nuestro derecho positi
vo que considera al contrato de seguro como un contrato simple 
y sencillamente, y como punto adicional podría aceptarse la de
nominación francesa de llamarlo "Contrato de Adhesión". 

(23) Picard y Besson.-Traité Général des Assurances Terrestres en Droit 
Fran~ais.-Tomo 1, p6g. 8. 
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CAPITULO TERCERO 

ESTUDIO DE LOS ELE1'fF.1''TOS DE LA ÜPF.RACIÓN DE SEGURO: 

Rmsco, PRIMA, INDEMNIZACIÓN Y BENEFICIO 

Quedó visto en el capítulo anterior, cómo la operación de 
seguro comprende tres facetas diversas; y dije también que la 
norma de derecho que traduce a Ja operación en el contrato de 
seguro, es la que presenta mayor interés. Pero para conocer en 
verdad el contenido de la operación y qué es Jo que el derecho 
sanciona, debe conocerse el aspecto técnico de la misma, pues es 
este punto el que da el con tenido, la materia a la norma jurídica. 

V eré pues, el aspecto técnico del seguro y después los pro
blemas que se presentan va en el campo del derecho una vez que 
esa técnica tomada como· dato, la sanciona la ley. El aspecto eco
nómico de la operación, no menos importante, no lo tomaré sino 
incidentalmente por escapar al ámbito de este trabajo. 

Los conceptos fundamentales de la operación de seguro son: 

1.-EL Rmsco. 

Il.-LA PRESTACIÓN DEL ASEGURADO: LA PRIMA. 

Ill.-LA PRESTACIÓN DEL ASEGURADOR: LA lJSDEMNlZACIÓN Y 

EL BENEFICIO. 

Existen además elementos esenciales de la técnica del seguro 
que se verán en el siguiente capítulo como son: 

a) LA MUTUALIDAD Y COMPENSACIÓN DE RmsGos, Y 

b) EL CÁLCULO DE LAS PROBABILIDADES. 

I.-EI Riesgo:-Para Picard y Besson, el riesgo "cbnstituyeun 
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elemento esencial del Seguro" (24
). Es un elemento funcfamental 

que da a Ja operación su verdadera fisonomla, sin la cual el Segu
ro no se concibe; puesto que para c¡ue haya seguro, es necesario 
que se esté m presencia de un riesgo. Fanelli por su parte afirma 
que el riesgo "es el centro focal del negocio asegurativo" (2G); 
esta noción de tan grande importancia en cJ campo del seguro, 
es una noción original de éste, que rebasa los conceptos del De
recho civil o ele] lenguaje corriente. 

Picare! y Besson '"nos definen el riesgo diciendo que es "un 
acontecimiento incierto y que no depende exclusivamente de fa 
voluntad de fas partes, especialmente de la del asegurado" en). 
Supone una cvcnhialicfad que hace surgir una necesidad, nos dice 
por su parte Hcmard; y es una eventualidad porque implica Ja 
posibilidad de llegada de un acontecimiento, mismo que puede 
ser feliz o infeliz. 

Esta eventualidad o ese acontecimiento deben ser inciertos, 
pues eventualidad se opone a la vez a imposibilidad y certidum
bre, ya que el seguro se comprende por hechos posibles y por he
chos inciertos. 

En líneas anteriores se dijo que la eventualidad o el acon
tecimiento deberían ser inciertos por las razones apuntadas; Jue
go entonces, la cventualiclacl debe ser susceptible de realizarse, la 
incertidumbre debe suponer la posibilidad de realización del acon
tecimiento, pues de otrn manera, quedaría al margen ele! seguro y 
no tendría razón de ser. 

Ahora bien, esa incertidumbre puede recaer ya sea sobre Ja 
realización misma del acontecimiento pues éste puede llegar a 
realizarse o no, o bien simplemente sobre el momento de la rea
lización de un acontecimiento que se producirá necesariamente. 

Esta incertidum hre, tiene gran importancia en el campo de 
las distintas ramas del seguro, -las que anotaré en su oportuni
dad tanto desde el punto de vista teórico como legal- porque 
no se presentan las mismas hipótesis trahíndosc de los seguros 

(~4) Picord y Besson.-Op. cit. p6g. 19. 
(2G) Fonelli, Guíssepe.-L'flssicurazione privatd contro gli · lnlortunl. P6g. 

124. 
(26) Picord y Besson.-Les Assurances Terrestres en .Drolt Frt1n~ais, 

p6g. 35. 
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llamados de dafios que en el seguro de vida, así v. gr., en los se
guros de dafios, existe Ja incertidumbre sobre si el acontecimien
to succclcr:l o no sucederá, pero no puede haber incertidumbre 
sobre la fecha en que el acontecimiento debed suceder, en virtud 
de guc no se trata de seguros que cuhren riesgos ele realización 
fatal. En cambio, trabínclose ele Seguros de vida, necesariamente 
debe darse la segunda hipótesis y mmca la primera, porgue en 
los seguros de vida, se cubren esencialmente riesgos que fatal y 
necesariamente <icbcn de snccdcr. Entonces pues. no cabrá la hi
pótesis inicinl de qne exista incertidumbre sobre si el aconteci
miento sucederá o no sucedcní; v dio resnltn lógico puesto que 
en el Seguro de vida prccisnmcntc Jo que viene ~' constituir el 
riesgo, es la desaparición o la extinción de la vida de la persona, 
y micntrns eJ hombre sea tal, necesariamente debed dcsap;irc
cer su vida, debed extinguirse ésta: entonces se aprecia con toda 
claridad que no cahc Ja hipótesis ele que la inccrtidum bre recaiga 
sobre el acaecer o no de un determinado acontecimiento. la vida 
deber{! segarse; entonces la inccrtidnmbrc recae sobre la fecha en 
que ésta vaya a extinguirse. 

De lo dicho anteriormente, se puede obtener una conclusión 
que es fa siguiente: El Seguro de vida se distingue de los demás 
tipos de seguro -que como ya hemos dicho más adelnntc scr<1n 
analizados- en que no puede haber inccrtidnmbrc sobre si el 
acontecimiento acaecerá o no, sino que necesariamente éste siem
pre sucederá; la diferencia radica en que la incertidumbre existe, 
sobre la fecha en que el acontecimiento deber;] de suceder. 

Además, decía, el acontecimiento :10 debe depender exclusi
vamente de la voluntad de las partes, cspec1almcnte de la del 
asegurado. Ese acontec1micnto incierto no puede ser objeto de 
un seguro, más que en la medida donde su realización supone la 
intervención, al menos parcial del azar; pues "la eventualidad 
como dice Hcmard, es un puro azar absolutamente independien
te de la voluntad humana, de tal suerte que no habría riesgo pro
piamente dicho si la intervención de una de las partes tiene efec
tos sobre la marcha de los acontecimientos" (21

); pero si el hecho 

(27) Hemord, Joseph.-Op. cit. Tomo 1, pág. 76. 
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se produce bajo la influencia exclusiva de la voluntad del asegu
rado, el Alca se suprime y el riesgo no existe, puesto que desde 
que la causa del siniestro es la voluntad intencional del asegura
do, el azar no interviene y por consiguiente no hay riesgo en el 
sentido verdadero del vocablo. 

Pero el riesgo no obstante ser un acontecimiento incierto, 
puc.5 así ya se dijo en el concepto que de él se dió, no es neccsa· 
riamcnte un acontccimic11l"o futuro, surgiendo sobre este punto 
el problema del llamado Riesgo Putativo. 

En efecto, se puede presentar el cnso de gue un hecho ya 
realizado pero desconocido por las partes pueda ser objeto de un 
seguro. puesto guc implica una incertidumbre para. los interesa
dos, y precisamente la inccrtidnmbrc es el elemento esencial del 
riesgo y no su car;Ícfcr futuro; así pues, si el hecho pasado es des
conocido por las partes, respecto a él, tienen ellas incertidumbre 
y, por lo tanto, puede ser objeto de un seguro. 

Pero dado el concepto de riesgo y vistos sus elementos, se 
puede preguntar: ¿qué todos los riesgos son asegurables? ¿Basta 
que un acontecimiento sea incierto y que no dependa exclusiva
mente de Ja voluntad de las partes para que se considere objeto 
de un seguro? 

Desde luego que no, porque además de estos elementos, es 
necesario que ese riesgo sea asegurable. Y esa asegurabilidad del 
riesgo se encuentra limitada por factores de orden técnico y fac
tores de orden legal. 

Los primeros son valederos en todos los tiempos y en todos 
los lugares, en tanto que los segundos, varían según los países. 

Desde el aspecto técnico, un riesgo es asegurable cuando pre
senta ciertos caracteres desde Jos siguientes puntos de vista: 

A.-Dc su delimitación; b) .-de su frecuencia: e) .-de su 
dispersión y d) .-de su intcusidad. 

Estos son, dice Hcmard, caracteres de orden técnico que exi
ge la prúctica del Seguro )' que se desprenden de la contextura de 
Jos clementos dcl seguro; ellos son consecuencia de la mutuali
dad, de la compensación de los riesgos y de los datos estadísti
cos que implica el seguro. (28

). 

(2k) Hemord. Joseph.-Op. cit. Tomo I, pág. 85. 
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A} .-La posibilidad ele delimitación de Jos riesgos es indis
pensable al asegurador, para llegar a definir cada riesgo y a deli
mitarlo con precisión con el objeto de que se pueda medir y apre
cinr su valor para fijar la suma asegurada, la prima y la indemniza
ción o el beneficio. Es sólo mediante ésto que los riesgos se pue
den agrupar para realizar su compensación. 

b) .-Un gr:1do de "frecuencia" en la realización del riesgo 
permite obtener de las estadísticas, utilizando Ja ley de la repe
lición de los fenómenos, las bases para c¡ue el Actuario detenni
ne las probabilidades favorables o desfavorables en la llegada del 
riesgo. 

c.-La "dispcrs1ó11" del riesgo significa que si bien todas las 
personas o cosas están constantemente expuestas a él, éste, no de
be herirlas a todas ellas sim11ltáncmncntc, alcanzando solamente 
a algunas ele elfos. 

Este principio se expresa diciendo que el riesgo no debe ser 
universal, aunque para Hcmard es preferible decir que no debe 
ser generalizado. 

d) .-Por Jo que hace a la "Intensidad" del riesgo, ésta no de
be ser muy grnnck o amplia, bajo pena de volver el seguro impo
sible, ya que la prima vendría a ser muy fuerte, pues ésta varía 
según Ja probabilidad y el grado de realización del riesgo. 

Clasificación de los Ricsgos:-El riesgo ha sido objeto en la 
doctrina de diversas clasificaciones, y así, atendiendo a las carac
terísticas secundarias de éstos, se ha hecho la primera de ellas 
que es como sigue: 

!.-Atendiendo principalmente a la probabilidad de realiza-
ción del acontecimiento asegurado, se dividen en: 

a) .-Constantes. 

b}.-Variables. 

La variabilidad o constancia delri~sg~,:,'s~'ief{el:~·'~· s~i .in,ten· 
sidad, y es por ello que: ' , ,'' ' , .· .• r , '·. '. , ,··, , . 

a) .-El riesgo es constante, co~tin4·~;() e~ta~Í~nario cuando 
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existe en todo momento, cuando la probabilidad de realización 
resulta la misma durante la duración del seguro; o bien el riesgo 
es constante o estacionario, cuando en un período del seguro to· 
mado en su conjunto, es de la misma intensidad. 

b) .-Por el contrario es variable, cuando esas probabilidades 
aumentan (riesgo progresivo) o disminuyen (riesgo digresivo) en 
el curso del seguro, esto es, cuando aumenta o disminuye la in· 
tcnsidacl con las épocas o las circunstancias, caso típico es el ríes· 
go del Seguro de vida. 

Este riesgo no sólo es variable, sino también progresivn ya 
que tien<' por base b vida humana, pues las probabilidades de 
realiznción del acontecimiento -la muerte- aumentan todos los 
afios para el mismo sujeto. 

Esta distinción que se hace de los riesgos, es de suma impor
tancia en el campo del seguro, pues de ella depende la determi
nación ele Ja pri111:1 y de las garantías que el asegurador debe dar 
en cuanto a In cobertura ele los rics~os variables. 

Otra clasificación del riesgo es la de Aneey eº), y considera 
para hacerla, un aspecto estrictamente técnico, por ello los divi
de en la sig11icntc forma: 

!.-Riesgos tot;1lmentc independientes del hecho del hom
bre: como son los riesgos meteorológicos; granizo, lluvia, . etc; · 

JI.-Riesgos en los cuales el hecho del hombre puede ínter· 
venir: como Jos riesgos de incendio, de accidentes, que pueden ser 
causados t:ml"o por caso fortuito como por imprudencia del ase
gurado. o la de 11n tercero, o todavía por el hecho voluntario de 
1111 tercero. Esta categoría de riesgos dice Ancey, puede ser cali
ficada de riesgos mixtos. 

111.-Riesgos en los cuales el hecho ele un tercero juega un 
papel principal; y como caso típico sciíala el robo. 

IV.-Riesgos en los cuales el hecho del asegurado juega un 
papeJ principal; y como caso típico está el Seguro de crédito. 

Acepciones del Término Riesgo:-Pcro es conveniente tam-

(20) fl.ncey, César.-Op. cit.; p6g, 145. · 



bién apuntar aunque sea someramente, que a menudo la pala
bra riesgo se empica en otras acepciones. 

Es común empicar este concepto para denotar no el acon
tecimiento mismo, el hecho incierto, sino Ja probabilidad que ese 
hecho tiene de producirse: se valúan las probabilidades de reali
zaciém trntando de dct-crminar con el mayor rigor posible, "el 
valor" mismo del riesgo. 

Así cntcncli<lo el riesgo, éste no es otra cosa que la ecuaci6n 
del valor del riesgo. 

Pero también sr emplea para indicar frecuentemente el "ob
jeto del riesgo" es decir. la persona o la cosa asegurada. Así en el 
Seguro de personas, el objeto del riesgo es la persona misma que 
se ha ascgnra<lo, en el de cosas, la cosa asegurada. 

Al1om bien, cuando Ja cvenhrnliclad, el acontecimiento in
cierto se ha realizado, se dice que el riesgo se ha verificado. En 
este caso, Ja palabra riesgo está impropiamente empleada, pues no 
indica la mera probabilidad del acontecimiento sino el aconte
cimiento mismo; entonces es más correcto hablar de siniestro y 
no ele riesgo, y es precisamente en este momento, cuando la obli
gación de la otra parte -el asegurador- se hace obligatoria. 

11.-L::i Prima:-EI segundo elemento esencial de la opera
ción de seguro, quedó dicho, es la Prima; ésta para Hcmard es la 
rc1mmernción que c1 ;1segurador recibe del :1scgurado a cambio de 
Ja promesa comislcntc en el pago de una indemnización o la en
trega de 1111 c:lpÍl;il (3"). Por su parte Picard y Bcsson dicen que 
es "Ja remuneración que el asegurado debe al asegurador, como 
contrapartida del ricsgo tomado a su cargo" en). 

La prima viene :1 constituir en la relación que se establece 
entre los dos elementos personales básicos del seguro -asegura
do y asegurador- la c.:ontraprc~tación ele la obligación que asume 
el asegurador, la que le da a la operación el carácter oneroso que 
posee y que Ja distingue de otras operaciones. 

Pero, ¿por qué se llama "Prima" a la prestación del asegurado? 
El Maestro Esteva Ruiz e:!) al explicar ésto, afirma: El ju-

(80) Hemard, Joseph.-Op. cit. Tomo I. p&g. 89. 
(31) Picord y Besson.-Op. cit. p6g. 43. 
(32) Estevo Ruiz, Roberto.-Op. ciL Tomo I, p6g. 134. 
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rista Pothier considera que la Prima es el "Precio de la venta de 
Ja responsabilidad del asegurador", y agrega que este precio se de
be pagar anticipadamente y dado que el juristá citado escribiera 
en latín, decía que este precio debe pagarse "PRIMUM", es decir 
primeramente, élnticipadamcntc. De ahí que para algunos tratadis
tas, es éste el origen de la pé!labra Prima. 

Pero también sigue diciendo, existe otra corriente de auto
res que élscguran que la palabra Prima tiene otro origen: En efc~
to, en el Seguro i\forítimo se llama "Premio" él In remuneración 
del asegurador y la pabbra Premio viene del latín "Pracmium" 
que significa recompensa; esta es su significación primitiva y bién 
puede corresponder a la idea de rem uncración en el caso del Se
guro. De esta palabra que se conserva en su etimología en el Se
guro marítimo, deriva la pahibra Prima ciue se usa en nuestros días 
en las diversas ramas del seguro. Nada más que como en Inglate
rra fué donde el Seguro J\farítimo tuvo gran incremento, los in
gleses pronuncian el diptongo 1\E como I, es decir, Primium, y 
de esta pronunciación inglesa viene la palabra Prima. Lo curioso 
del caso -observa el l\facstro Esteva-, es que la palabra pasó a 
bs demás legislaciones del mundo con la fonna latina, pero con 
la pronunciación inglesa. 

Existe entre la Prima y el Riesgo una estrechísima depen
dencia, ya que la Prima viene a constituir su representación pe
cuniaria. 

La Prima y el Riesgo no vienen a ser más que las dos caras 
de una misma operación; según se examine el acontecimiento in· 
cierto que puede alcanzar al asegurado, o la representación pecu
niaria de este acontecimiento, se hablará ele Riesgo o ele Prima. 
Por eso se comprcnderú que si digo que para el Seguro la prima 
es tan importante como el riesgo, no se comete ninguna exagera
ción; pues sin primas, el asegurador no podría constituir el fondo 
necesario para el pago de las indemnizaciones o beneficios y, por 
Jo tanto, no habría seguro, ya que los siniestros no pueden ser re· 
gufodos más que gracias al conjunto de las contribuciones de los 
asegurados. 

Este elemento esencial, como ya dije, para el seguro tiene una 
doble denominación: se le llama cotización en las Sociedades de 
Seguros Mutuos y prima en las compañías por acciones o a prima 
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fija; 1a distinción obedece a diferencias del mecanismo de estas 
dos clases de instituciones, pero a la postre presentan. la misnia 
1rnturnlcza, pues en uno y otro caso, serán ckterminadas por me
dio de los elementos técnicos del Seguro. 

Elementos para determinm la Prima:-El riesgo es el elemen
to fundamental para fijar la Prima pero para ese efecto, debe aten
derse a dos puntos diversos que se refieren al propio riesgo y que 
'Son básicos en la determinación de ésta, como son: 

A) .-La probabilidad de realización del riesgo, y 

B) .-La intensidad del riesgo realizado, o más corrcctmriell
te la intensidad del siniestro. 

A) .-Probabilidad:-llay que tomar. en cuenta la probabili
<lad del riesgo o sobre todo, del siniestro; y así, considerado un 
Ticsgo que responda a las condiciones técnicas setialada.s, se pue
de, fundado en las obscrv:tcioncs pasadas, establecer el número 
<le hipótesis donde ese riesgo se realizará en relación al conjunto 
de casos examinados; cstahk:ciéndosc la relación del número d~ 
probabilidades favorables a la llegada del acontecimiento exami
nado y. el número total de probabilidades posibles; y entonces 
fa probabilidad $e expresa matcm{1ticamcnte por una fracción, cu
yo numerador indica las probabilidades favorables y el denomi
nador las probabilidades posibles. La fracción que rcpr:!scnta la 
probabilidad estadística de la realización del riesgo permite pues, 
automáticamente determinar la Prima. 

B) .-Intcnsicbd:-Debc consider:irse la intensidad del sinies
tro, q11c en otros términos no es sino la importancia de sus con
secuencias. 

Al examinar solamente la probabilidad, se ha supuesto que 
nl realizarse el riesgo produce un siniestro total y este es el caso 
que se presenta, por ejemplo, en el Seguro en caso de muerte, en 
el seguro contra los accidentes mortales, etc. 

En esta hipótesis, la Intensidad es total y no entra para na
da en la determinación de la Prima, pues ésta depende exclusi
vamente de la probabilidad del siniestro. · 

Pero es frecuente, sobre todo, en el seguro de datios, que el 

-45-



siniestro no sea total; Ja pérdida que se sufre es únicamente par~ 
cial, y puede producirse en diversos grados de intensidad; así el 
caso más frecuente, lo encontramos en el seguro de incendio, 
donde Ja pérdida a menudo no es total. 

La iutcnsidacl del siniestro influye sobre el monto de la pri
ma, teniendo siempre por efecto disminuir la prestación ele los 
asegurados, ya que los dJ1ios no son totales sino parciales y, por 
lo consiguiente, hls obJ igacioncs del asegurador son menos eleva
das guc en caso de siniestro total. 

Para conocer la intensidad del riesgo, elche también recurrir
se a Ja estadística; 1:1s observaciones determinadn no solamente el 
número medio de Jos siniestros, sino su importancia media; y es
te nuevo dato técnico se representará también por una fracción, 
de donde se puede decir que si la cxpcricncia indica que en un 
conjunto de siniestros producidos, los dalias no recaen sino sobre 
las tres cuartas partes de Jos objetos asegurados, para obtener la 
prima pura, se debe tener en cuenta este nuevo elemento y será 
suficiente n111Jtiplicar por csta fracción la prima obtenida de la 
idea de la proba hiliclacl del riesgo. 

Pero llevados ya Jos anteriores elementos a la práctica actua
ria!, se deben considerar también para determinar el monto ele 
la Prima, tres elementos que aunc¡uc de tipo estadístico dos de 
cJlos y, el otro de tipo financiero, tienen gran importancia para 
su fijación. Estos elementos son: 

A) .-Suma ;1scgmacl:l. 
B) .-Duración del Seguro. 
C).-Tasa <le los i11t<:rcscs. 

Como dije cn líneas anteriores, Jos dos primeros son de ca
rácter estadístico, puntos ele referencia que se toman en conside
ración para la fijación de la Prima. Y en cuanto a la suma ase
gurada se pucd:.: d-:.:cir que es la que determina y delimita el ries
go objeto de Ja operación, pues constituye ella el límite de las 
obligaciones cid asegnrador. 

El tercer elemento apuntado no tiene un carácter estadísti
co sino financiero y lo constituye Ja tasa de Jos intereses que ha 
sido considerada tradicionalmente como elemento de la Prima 
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Pura y no como pudiera pensarse, como un elemento que inter
viene en la Carga de la Prima; en efecto, las primas siendo paga
das de antemano no son inmediatamente empicadas por el ase
gurador en la rcgnbción de los siniestros y, por lo tanto, puede 
durante nn tiempo más o menos amplio colocarlas y obtener un 
beneficio o intereses, lo que tendrá por consecuencia disminuir la 
tasa de la prima. 

Pero la Prima que se obtenga con los elementos anotados es 
eminentemente teórica y no proporciona a la empresa o al ase
gurador ni pérdida ni g~mancias; y como natnralmente el asegu
rador para el desempeiio de su misión necesita erogar" determi
nadas cantidades de dinero cualquiera que sea la forma que éste 
adopte, pues entre él y el asegurado o asegurados se colocan di
versos tipos de intermediarios que deben obtener una remunera
ción, y dado que la fncntc de donde se obtienen los fondos son 
las primas, es lógico pensar que el asegurador a la Prima Pura que 
ha ol)tcnido por medios técnicos, pero que no le proporcionan 
ninguna utilidad, adicione una determinada cantidad para tal efec
to, y a esh1 cantidad que s:: adiciona se conoce en el campo del 
seguro con el nombre de "Carga ele la Prima". En resumen, la 
Prima Pura con la adición que se le hace, es lo que viene a cons
tituir la Prima Cargada o Prima Comercial. 

Sin entrar en mayores detalles a este respecto, simplemente 
me concretaré a apuntar que esa Carga comprende los gastos gc-
11eralcs de gestión de la empresa, los gastos de adquisición de los 
contratos, los de cobros de primas, los de liquidación de sinies
tros, más un determinado beneficio para el asegurador por la rea
lización de sus funciones, dependiendo su fijación como afirma 
Hemard "de la administración financiera de la sociedad de segu
ros y de la voluntad de los asegurados". (3:1 

)-

III.-L1 Indcnmización v c1 Bencficio:-El tercer elemento 
esencial de la operación de seguro como ya queda dicho, es la pres
tación del asegurador qnc se traduce en la indemnización o el be
neficio según sea el caso. 

Esta prestación del asegurador se llama Indemnización o 

(33) Hemard, Joseph.-Op. cit. Tomo·!, p~g. 90. · 
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Beneficio, y es Ja obligación fundamental del nscgurndor, indem-. 
nizacfón en el seguro de cosas, y en ciertos seguros de personas;. 
Beneficio consistente en un capital o una renta, sobre todo en c1 
scgnro de vicb. 

El objeto de Ja prestación del asegurador es esencial o al me
nos principalmente una suma de dinero que cstn destinada a cu
brir la representación pecuniaria de la necesidad contra la que 
el asegurado ha c¡ucrido garantizarse. Son siempre consecuencias 
de orden patrimonial las c¡uc el siniestro entrnfia y por ello . la 
prestación del asegmador consiste ele mancrn principal, en la obli
g;¡ción de p:igar una suma ele dinero. 

Pero este elemento del seguro es diferente en las dos gran
des categorías de seguro que existen: El seguro de cosas y el se
guro de personas, pues se considera que el seguro de cosas es siem
pre y necesariamente una operación de indemnización, en tan
to que el seguro de personas, puede tener este carácter; de ahí la 
distinción que se hace en la denominación de la prestación del 
asegurador en uno y otro seguro, llamando al primero Indemni
z:Jción y al segundo Beneficio. A ello se debe que la evaluación de 
la prcst:Jción del asegurador no se efectúe de la misma manera en 
los dos casos, ni se exija tampoco ele la misma manera al asegu
rador por Jos i11tcrcsaclos, 11cgado el siniestro. 

La prestación del asegurador depende como es lógico supo
ner, en primer lugar, de los términos de la convención celebrada~ 
pero para medirla hay que hacer intervenir diversos elementos, 
que varían según se trate de seguros de personas y seguros de 
cosas. 

En ciertos seguros de personas, el asegurador deberá pagar 
en caso de realizarse el siniestro lo que se ha obligado, sin discu
sión, sin entrar a examinar el daiio sufrido por el asegurado o el 
beneficiario, pues tal daiio no existe, ya que los seguros de perso
nas a diferencia de los seguros de daños, no tienen un carácter 
indemniza torio. 

Este carácter no indemnizatorio de ciertos tipos de seguros 
de persosas entraíia el que no pueda darse el caso de exceso de se
guro, pues aunque puede suceder que sobre un mismo riesgo par
ticular se celebre no sólo un contrato sino varios que pueden ser 
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suscritos por diversos aseguradores y por sumas diversas en pro
vecho de un mismo beneficiario, tienen los aseguradores la fa
cultad de rechazar seguros por sumas muy elevadas o exageradas 
para evitar la especulación y los siniestros voluntarios, así como 
exigir a los suscriptores a título de declaración previa, Ju indica
ción del monto de los otros seguros tomados sobre su misma per
sona. 

Por lo que toca al seguro de daiios, o de cosas, nombre con 
el que también se le conoce en la doctrina, la medida de la pr<!s
tación del ascgnrnclor es mús compleja que en el seguro de per
sonas; puesto que si bien es cierto que ésta está en función de la 
suma asegurada como el anterior, depende por otra parte, en vir
tud del principio inckmnizatorio que se le atribuya a este tipo de 
Seguros, del dai!o sufrido por los bienes del asegurado, y depende 
también del valor ele la cosa asegurada. 

Fijar la prestación debida por el asegurador en el seguro de 
cosas no es m{1s que determinar definitivamente la indemniza
ción, la cu:Jl no se paga sino después ele la prueba ele la realiza
ción del acontecimiento previsto; existe aquí una relación varia
ble o invariable en trc la suma asegurada y el perjuicio sufrido en 
el momento del siniestro, en los límites del valor de la cosa o del 
interés del asegurado. 

La prestación del ascgur;iclor depende además. en esta clase 
de seguros, del claflo, ya que e1la no es debida sino en la medida 
de la realización del riesgo y en Ja medida del daño sufrido por el 
asegurado en sus bienes, pues de otra manera sería para éste una 
fuente de enriquecimiento. Si la realización del riesgo no trae 
como consecuencia un dalia para el asegurado, no hay lugar para 
la indemnización. 

Y para calcular la extensión del daño se debe tener en cuenta 
el valor real del objeto asegurado, es el valor que tiene el día ele 
la realización del siniestro, ya que la indemnización se aplica so
lamente a las consecuencias sufridas en el momento de advenir 
el siniestro. 

Por consiguiente, un tercer elemento que interviene o puede 
intervenir en la fijación de la prestación del asegurador es el valor 
de la cosa asegurada. 

Se ha señalado que el seguro no debe ser medio de enrique-
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cimiento para el asegurado, el valor de la cosa viene a constituir 
la medida múxima de la prestación del asegurador, ya que lógica
mente el clafio sufrido no puede ser superior a él. Por lo tanto la 
suma asegurada debe ser normalmente igual a este valor y por 
consiguiente también, la prima que se pague debe estar en rela
ción con esta proporción para que el asegurado tenga una garan
tía total. 

Pero si al contrario, Ja suma asegurada es en el momento de 
la realización del sinicstrn inferior al valor de la cosa asegurada, 
el asegurado no tiene derecho en relación con el dafio sufrido, 
más que a una garantía parcial y no solamente en caso de sinies
tro total, sino t·ambién en caso de siniestro parcial, ya que éste 
está garantizado solamente hasta la relación existente entre esta 
suma y el valor total de la cosa. 

Con estas breves idc:is que expongo, considero que he trata
do ]os puntos ftmclamcntales del Beneficio y la Indemnización. y 
también quedan vistos Jos clemcntos esenciales de la operación 
de seguro, scgt'm apunté al iniciar el estudio del riesgo. 
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CAPlTUJ.,0 ~.-.CUARTO 

Los ELEMEN'fos TtcN1c6s:. ·MÚTuAÚ~ÁD nE 'R.mscos.Y CÁLcuLo 
. DE PROBABILIDÁDEs. 

Corresponde ahora entrar al estu.dio d(! los elementos técni· 
cos de la operación de seguro, que son según ya .dije cncl capítu-
lo anterior: •. ·· . . , 

!.-Mutualidad y Compensación de Riesgos. 

II.-Cálculo de Probabilidac~cs. 

No debe perderse de vista y por ello me permito insistir en 
el punto nuevamente, que al tratar todos estos elementos que apa· 
rentemcntc nP tirncn relación clara con el objeto central de esta 
Tesis, lo hago con la finalidad de llcgm a él, con una serie ele co
nocimientos Msicos para entender qué es el seguro y cómo ope· 
ra. Así pues, procede estudiar. 

I.-J\fotua1icfac1 de Ricsgos.-Se afirma por los tratadistas de 
esta materia, que el seguro reposa esencialmente sobre la mutua
lidad, pues de no ser así, no se concebiría el seguro. 

A este respecto se puede decir que en realidad, toda opera
ción de seguro supone la reunión de un grupo de individuos ex
puestos a los mismos riesgos y que se protegen de las consecuen
cias de éstos. 

En efecto, la mutualidad implica uccesariamente el agrupa
miento de personas que teniendo en común riesgos que los ame
nazan, deciden contribuir todos para cubrir los efectos de los si
niestros, y lo logran mediante cotizaciones pagadas por todos ellos. 
Es esta Mutualidad la que permite eliminar el azar y crear la se
guridad. Gracias a ella, el riesgo se neutraliza, se diluye, se pulve-
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riza de tal manera que los golpes de suerte son eliminados; las 
consecuencias dcl nzar se ponen en común y se fraccionan, a tal 
grado que Ja carga es pr{icticamente insignificante para cada uno 
en comparación con Ja importancia de] riesgo. 

Es precisamente este elemento, el que da su fisonomía pro· 
pia a la operación de seguro, diferenciándola del juego y Ja apues
ta, y gracias a ella el asegurador obtiene al igual que el asegura
do, un cierto margen de seguridad, pues de no ser así y realizarse 
la operación de seguro entre dos personas, esto es, que un asegu
rador tomara a su cargo un riesgo aislado, se encontraría frente a 
estas dos alternativas: si no se realiza el riesgo él se beneficia con 
las primas recibidas; si se realiza, entonces elche pagar una indem
nización generalmente fuerte a cambio de cantidades insignifi
cantes que h:i recibido. 

Pero :idcmús, es inconccbihlc. desde el punto de vista estric
tamente técnico, una operación de seguros aislada, realizada entre 
un solo asegurado y un solo :JS<:gmador, respecto de un riesgo es
pecífieamcntc determinado; esta operación no vendría a ser más 
que un simple desplazamiento del riesgo de una persona a la otra 
y que aparte de los graves inconvenientes que entraCia por Jo que 
hace al peligro de insolvencia del asegurador, no realiza la finali
dad que se busca por medio de la operación de seguro técnicamen
te organizada: la ncutrnlización del riesgo por medio de Ja mu
tualidad. 

Precisamente para salvar esta situación se recurre a la l\fo. 
tualidad de los riesgos; clebic11clo el asegurador reunir una cierta 
cantidad de riesgos de Ja misma naturaleza, tan homogénea como 
sea posible; agruparlos, reunir Ja primas y formar con ellas un 
fondo, una masa llamada "fondo de primas" y con ellas pagar las 
indemnizaciones o beneficios prometidos, llegado el caso. 

Esta mutualidad afirma Hcmard " ... no es otra cosa que una 
aplicación de Ja iclea de asociación, y así el seguro reposa sobre la 
cooperación, sobre la asociación" (34

). 

La mutualidad existe sea cual fuere la forma bajo la cual se 
organice la empresa de seguros, y ella existirá siempre en cual-

(34) Hem.ud, foseph.-Op. cit. Tomo I, p&g. 97. 
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quier empresa aseguradora manifestándose en forma más o me
nos aparente, mús o menos acentuada según la organización de 
la misma. Así, la mutualidad es sumamente clara en los seguros 
mutuos, donde los adherentes juegan el papel doble de asegura
dores y asegurados, unos con relación a ]os otros; todos tratan de 
defenderse recíprocamcn le de los riesgos que les amenazan, re
partiéndose proporcionalmente las sumas debidas por los sinies
tros que se lrnyan presentado. No existe entre ellos ningún in
termediario. 

En tanto que en los demás tipos de seguros contrntados con 
empresas y compañías por nccioncs, aparece In mutualidad en 
una forma menos precisa, menos patente. al grado de qne a pri
mera vista, la muh.rnlid:1cl parece no existir, pero en el fondo, se 
le encuentra. Hay también aquí la mutualidad de asegurados ele· 
gidos y ngrupados, y la carga de los riesgos se reparte entre ellos 
por medio de las primas. La crnpr~a ascgnradora no es sino un 
intermediario que se encarga de reunir a los asegurados qnc su
ministran e1 dinero necc'$:1Tio para el pago de las indemnizaciones 
o beneficios según el caso. Pero a diferencia de los seguros mu
tuos, éstos ascgmados son mutualistas sin saberlo, no tienen con
cicnci;-1 de ello y ni siquiera se conocen entre sí, ni tampoco existe 
entre ellos ningt'm víncnlo ap:m:ntc qne los una. 

En el seguro mutuo, la nmh1alidad o comunidad de asegura
dos fonna la empresa de seguros; en el scgnro a prima fija o el 
realizado por una compañía por acciones. la empresa de seguros 
es distinta a Ja mnt11alid;1d ck Jos ascgmaclos. 

En virtud de lo antes npuntado. 1a mntnalicbd ofrece dos 
grandes ventajas: divide los riesgos y procura In scgmidad. 

Naturalmente que para que la mutualidad pueda de una ma
nera perfecta realizar su función, se debe agrupar el mayor nú
mero de riesgos que sea posible, pues entre mayor sea la mutua
lidad, se encuentran Jos riesgos más diseminados. Pero como la 
mutualidad va encaminada hacia un punto que es clave en el se
guro, pues su finalidad como se desprende de las anteriores líneas 
es la Compensación de los Riesgos, creo pertinente entrar al es
tudio de este punto. 
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Cm.1P1msAc16N DE Rmscos 

La c.~prcsión empleada para el desarrollo de este tema, es a 
mi juicio incorrecta no obstante que es la empleada por los tra
h1distas, pues en realidad lo gue se compensa no es el riesgo, sino 
las consecuencias de la realización de éste. 

En efecto, si se torna la palabra compcnsaci6n no en su sen
tido de la Teoría General de las Obligaciones, pues no es aplica
blc en este caso, sino sólo en su expresión gramatical, se encuen
tra gue "Compensar" es, scg1'111 el Diccionario ele la Lengua Es
paiiola, de la Real Academia Espaiiola, "Dar alguna cosa o hacer 
un beneficio en rcconocimicnlo del daiio, perjuicio o disgusto que 
se ha causado". 

De aquí, g11c los riesgos no p11cd:n1 ~cr compensados, pues el 
término compensación en este t:JSO lleva implícito el de "consc
cucnci;is d;ifiinas" qne nunca puede producir el riesgo, sino sólo 
las consecuencias de s11 realización. 

Hecha la anterior aclaración, considero que la Compensación 
implica la tramf crencia <le las consecuencias que acarrea la reali
zación dd riesgo del asegurado al asegmador; y es prcc.:isamc:ntc a 
trav¿s de la mutualidad por medio de Ja cual opera este fenóme
no, ya c¡uc co1110 se ha ~eilalado, por medio de dla opera la divi
sión del riesgo qm: af cela a todas las personas agrupadas y que se 
encuentran expuestas a un riesgo de la misma naturaleza, las que 
mediante el pago de las primas que cada una hace al asegurador, 
pone a éste en condiciones de compensar las consecuencias que la 
realización <ld riesgo acarrea para las personas afectadas por éste. 

En concepto de Hcmard C'"), esta compensación sólo es po
sible con la reunión de dos condiciones a saber: 

!.-Que exista una cierta equivalencia entre los riesgos agru-
pados, y · 

11.-Quc el agrupamiento de los riesgos sea suficiente para 
mantener el equilibrio entre el total de las primas y el monto de 
las sumas debidas en caso de realización del siniestro, esto es, el 

(::~) Homard, fo:ieph: Op. cit. Tomo I, p~g. 113. 
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equilibrio entre el fondo de primas y el fondo de indemnizaciones 
o beneficios. 

Por lo que hace a la pri.mera consideración, esto es evidente 
y necesario, ya que no se puede compensar las consecuencias cla
Jiosas de conjuntos dc riesgos que no sean semejantes entre sí; por 
lo que la compensación supone una clasificación minuciosa de los 
riesgos, pues éstos varían ya en su naturaleza, según c1 objeto ase
gurado, en razón del valor y con la duración del seguro, y preci
samente atendiendo a estas diferencias elche hacerse la clasifica
ción para que Ja compensación pueda operar. 

Por lo que hace.: a Ja scg11nda consideración, ésta se obtiene 
por la reunión de riesgos suficientemente numerosos, y esto sólo 
se logra por medio de la mutualidad que ya ha quedado explica
da, pero es necesario también que se esté en presencia de riesgos 
generalizados, pues de otra m;mcra la compensación no podría 
operar, ya que las primas que se ¡x1garan serían insuficientes pa
ra lograrlo y adc1rn\s tendrían q11c ser tan fuertes c¡uc sería im
posible encontrar quién las cubriera. 

11.-CÁcuLO DE I.AS PROBADILlDADES 

Si bien es cierto que la mutualidad tiene la finalidad de di
luir Jos riesgos, y Ja compensación el de dispersar los efectos noci
vos del riesgo, ésto sólo se logra a través de los elatos estadísticos, 
y Ja mutualidad tcndní por consiguiente que ser organizada to
mando en cuenta estos datos. 

Este es un elemento técnico de primer orden en el seguro, ya 
que como se ha afirmado c11 la doctrina, no hay técnica del segu
ro sin: I.-L1 obscrv3ci(m de Jos riesgos que se trata de asegurar y, 
11.-Sin que se trate de reproducir la experiencia en las mismas 
condiciones c¡uc la observación y si se puede, en las condiciones 
más favorables. La técnica del seguro consiste -afirma Ancey
dcsdc luego y como preliminar de otras operaciones, en la solu
ción de un problema de probabilidades. (86

). 

Debe el asegurador antes c¡uc nada, cuando menos de una 
manera aproximada, calcular el mínimo de siniestros que se po~ 

(30) Anccy, César: Op. cit. p~g. 13. 
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drán realizar así como su costo medio, pues el seguro presenta con 
relación a otras actividades de la vida económica una particulari
dad muy importante y que Picard y Bcsson designan con el nom
bre de "Inversión del ciclo ele producción" y la cual puede expli
carse ele la manera siguiente: 

Por lo general un producto cualquiera puede ser valuado an
tes de lanzarse a la circulación; así el precio de venta al público es 
conocido antes de cncular, al contrario en los seguros, el monto 
de la prima que debe cobrar el asegurador, no se puede determinar 
al iniciarse esta actividad, pues ella, la prima, debe ser con la de 
los demás asegurados, bastante para cubrir el monto de los si11ics
tros rcali:r.aclos al iniciar sus operaciones; no sabe el asegurador 
de antemano cu;Íntos siniestros aeaeccrún ni. por tanto, cuál es el 
monto de las primas que debe recabar para cubrir el importe ele 
esos siniestros. Esto se clctcnninad a poskriori y sobre la expe
riencia ndguirida con Ja obscrv;1ci611 de la realidad. Para resolver 
esta dificultad, los ascgurnclorcs se han \'isto ohligaclos para su 
equilibrio económico, :1 calcular de antemano las probabilidades, 
es decir, el número y 13 importancia de los siniestros que correrán 
a cargo de la mutualidad a fin de poder demandar a los asegura
dos la prima correspondiente en una forma m:ís o menos aproxi
mada, la cual se id a¡nstando con In cxpcricncb. e1

'). 

El cálculo de las probabilidades permitirá al asegurador pre
venir las posibilidades ele realización de los nesgas que él ha to
mado a su cargo, para poder fijar la prima que deberán cubrir los 
asegurados reposando sobre bases seguras y firmes, haciendo del 
seguro una operación racion:11, con un carúctcr científico; de 
ahí la gra11 importancia que tiene esta cuestión. 

El cálculo de las probabilidades se funda en la teoría del ac
cidente, del azar, de la ~ucrte. Parte <le! principio de que las cosas 
además ele estar regidas por las leyes de la naturaleza, también es
tán regidas por las leyes del azar que se encuentran en oposición 
con las anteriores. Estas leyes del azar, permitirán determinar las 
probabilidades de realización de un acontecimiento. 

Pero el azar ya no es hoy día esa fuerza, esa fatalidad tal como 

(·~7) Picdrd y Bcsson. Op. cit. Jjdg. 19. 
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se concebía en la antigüedad, sino que es hoy una fuerza real que 
se puede si no captnr y avasallar, sí al menos conocerla, al grado 
de llcg:hscle a manejar con relativa certidumbre, con una certeza 
casi absoluta, humanamente absoluta -como expresa Borcl- con
virtiendo lo caótico en regular (!18

). 

Parn esto se requiere que los hechos debidos al azar ofrezcan 
cierto carácter de constancia; se requiere que los hechos se repitan 
con mayor o menor frecuencia, pues sólo los hechos de la mis
ma naturaleza que se repiten de una manera trn1s o menos regular, 
pueden ser considerados en las leyes del ;.izar; se requiere una ob
servación en m:isa ele estos fcn(m1enos, ya que aisladamente consi
derados parecen no estar sometidos a ninguna ley que los rija; así 
pues, entre m;Ís numerosa sea la observación que se haga sobre 
acontecimientos de la misma naturaleza, más f;ícil sed establecer 
las leves cicntíficns que los rigen. 

Y son precisamente fos matcmátic;1s y la estadística, las que 
permiten ohtcncr estas leves. La expresi6n matemática de esas le
ves. es el dlcnlo de lns ¡;rohahilidnclcs. y fueron sus fundadores e 
inicindorcs L1pl:1ce v Newton. cspccinlmcnte. 

Hcm:ird enuncia el cálculo de las probabilidades o ley de los 
grnndes nt'imcros como también se le designa diciendo: Cuando 
se reúnen. :1gmpúndolas, observaciones numerosas relativas a un 
acontecimiento fortuito, tanto en lo que concierne a su realización 
como a su no realización, la proporción de los casos donde se rea
lizará en relación a aquellos en Jos cuales no se producid, es poco 
más o menos la misma en cada grupo, y esta proporción será tanto 
más aproximada en los diferentes grupos cuando las observaciones 
se hacen sobre una cifra más elevada de casos C'º). 

De aquí que se puede decir que la probabilidad de realiza
ción de un acontecimiento está en razón del número de veces en 
que éste se puede presentar y el número de veces en que acaece 
realmente. Esta oportunidad se expresa mntemáticamcnte, por una 
fracción cuyo numerador es el número de oportunidades de que se 
realice, y el denominador el número total de oportunidades po
sibles de realización. 

¡:isi flncey, César.-Op. cit. p6g. 74. 
(811) Hemard, Joseph.-Op cit. Tomo l. p6g. JZZ. 
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Pero naturalmente que la probabilidad obtenida en esta for
ma es una probabilidad matemática, es una abstracción, pudiendo 
Ja realidad ser contraria a lo obtenido por estos medios. Estas dife
rencias se conocen con el nombre de "Desviaciones" v mediante 
ellas se conocen las oscilaciones que sufren las probahÚidadcs ob
tenidas en relación a un punto fijo; por lo que existirá siempre una 
desviación máxima y una mínima, entre las cuales oscilarán los si
niestros. 

Pero es nah1ral que la ley de los graneles números tenga apli
cación más perfecta, más amplia, mientras más grande sea el nú
mero de casos que se examinen, y tendrá una aplicación más exac
ta la probabilidad matemática que se deduzca, mientras más gran
de sea el n{1mcro de pruebas que se realicen, entre m{Js grande sea 
Ja observación, y precisamente es la Estadística la que registra 
estas observaciones y b probabilidad así obtenida, es una probabi
lidad estadística. 

Para que la estadíst·ica pueda ser aplicada al campo cid seguro 
y le sirva al asegurador, es necesario que se elabore en condiciones 
rigurosas ele extensión, ele homogeneidad y ele exactitud. Esas son 
las condiciones teóricas funclarncntalcs del establecimiento de las 
estadísticas. 

Para que una estadística sea buena, debe recaer sobre un 
gran número de hechos o de individuos, tan grande como sea po
sible para que sus resultados sean más exactos. Además, los hechos 
observados deben ser lo más homogéneos posible, pues mayor exac
titud tendrá el dlculo de probabilidades cuando mejor agrupados 
estén Jos casos observados. Por lo que hace a la homogeneidad, es
ta es doble. pues se toma en consideración la naturaleza del riesgo 
y su valor. 

En cuanto a la naturaleza del riesgo, se debe atender princi
palmente al postulado de la independencia ele los riesgos, en rela
ción de los unos con los otros; deberá hacerse una clasificación 
detallada de los mismos; así por ejemplo, para el seguro de vida se 
debe observar a los individuos de cada edad; en el seguro contra 
incendio de inmuebles. se deberá tomar en cuenta en cada caso 
el material de constmcción y el contenido del inmueble; en el 
de accidentes, se tomará en cuenta la profesión del individuo, cte. 

En cuanto a la homogeneidad en su valor, no impone una 
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identidad absoluta, sino m:ís bien lo que debe de buscarse es la 
ausencia de desproporción entre el valor ele los riesgos contratados; 
no debe existir entre ellos una desproporción sino cierto equilibrio 
pues de no ser ;1sí, podríasc comprometer la buena organización 
del asegurador. 

Y por lo que hace n la exactitud, es c'.:sta el ideal hacia el que 
toda estadística debe tender; las estadísticas deben ser hechas con 
gran cuidado, v deben ser const;mtcmente revisadas en su conte
nido para ver si los hechos que recoge no han variado. 

Con estas ideas sobre el Cúlculo de Probabilidades, del que 
se puede afirmar es la b;1sc del moderno seguro, pues permite la 
realización de los otros factores técnicos de c'.:stc que ya se apunta
ron -la mutualidad y In compc11saeión de riesgos-, se puede te
ner mm idea del funcionnmicnto de la operación ele seguro sobre 
bases científicas, lo cual no se puede tratar en este trabajo con ma
yor amplitud, pues no es su objeto, e insisto, 110 debe perderse de 
vista, que al tocar estos temas eminenl'cmcntc técnico actnarialcs, 
Jo hago con la finalidad ele tener nn panorama general del seguro 
y así, estar en posibilidad de entender los diversos factores que in
tervienen en su realización prúctica y en su influencia en la vida 
social. 
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CAPITULO QUINTO 

Conocidos como son, aunque someramente los diversos ele
mentos que intervienen en la operación de seguro, conviene co~ 
nocer también algunas de las muchas clasificaciones de que ha si
do objeto. 

El :Maestro Esteva Ruiz, afirma que una de las cuestiones 
más arduas del Derecho Mercant-il es hacer una clasificaci6n de los 
seguros ya que éstos se han nrnltiplicado y rompen con toda cla
sific;ición; v por ello considera que una clasific;ición que agote to
das las combinaciones del sc~mn es casi imposible, pero en cnmhio 
se pueden lrncer algunas divisiones cscnciale~ qne puedan servir 
para no confnnclir un scgnro con otro (40

). 

:rvf últiplcs clasificaciones se pueden hacer del seguro, pero 
siempre se encontrará como común denominador de cualquiera 
de ellas, al riesgo, dado que todo seguro versa necesariamente so
bre un riesgo. Apuntaré pues, en seguida, algunas clasificaciones de 
los Seguros: 

!.-Seguro de Personas }' Seguro de Cosas.-Se atiende para 
hacer esta clasificación al objeto expuesto al riesgo, que es como 
su nombre lo indica, bien las personas en cuanto a su vida o su 
integridad corporal, bien en cuanto a su patrimonio. 

En cuanto al seguro de cosas se refiere, existe discrepancia en 
la doctrina respecto de la terminología que ha de dárscle, pues al
gunos autores prefieren llamarle seguro de daños, por considerar 
que esta denominación engloba todo seguro contra las consecuen· 

(40) Estevo Ruiz, Roborto.-Op. cit. Tomo l. pág. 164. 
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cías de un acontecimiento que cause un dalio patrimonial al ase
gurado, comprendiéndose en el mismo, por lo tanto, c1 seguro de 
responsabilidad destinado a reparar el daíio patrimonial que resul
te del ejercicio ele una responsabilidad. 

A este respecto, hay quien opine que en realidad bajo distinta 
terminología, se comprenden clasificaciones idénticas; la expresión 
"seguro de dafios", co11sidcra11, se ha adoptado precisamente por 
reunir en el mismo vocablo al seguro de cosas propiamente dicho 
y el seguro de responsabilidad. ya que en el fondo, las dos clasifi
caciones se confunden. 

El seguro de clmios tiene por fin garantizar al asegurado con
tra la pérdida material que c1 siniestro puede causar: tiende a re
parnr el daiio patrimonial que sufrirá en caso ele realización del 
riesgo y tiene por función indemnizar al asegurado. 

La anterior clasificación da lugar a dos subclasificaciones y 
así se tiene: 

a) .-Seguro ele cosas propiarnen te dicho, y 
h) .-Seguro de responsabilidad. 
El seguro de cosas tiene por fin inde:mnizar al asegurado de 

las pérdidas materiales que sufre directamente, en las cosas o los 
bienes específicamente definidos o delimitados, como materia del 
seguro. 

El seguro de responsabilidad garantiza al asegurado contra los 
recursos que se pueden ejercitar en su contra por terceras personas 
en razón de los dar.os que les haya causado. 

Ahora, por lo c¡ue se refiere al seguro de personas, es la perso
na del asegurado la que se toma en consideración y así el seguro 
de personas no tiende directa ni nccesariamen te a la reparación 
de un perjuicio. 

Se subdi\'ideu a su vez estos seguros en: seguros sobre la vida, 
destinados a garantizar el riesgo de muerte prematura del asegu
rado o ele supervivencia del mismo a una edad determinada ( segu
ros en caso de muerte, seguros en caso ele vida) y en seguros sobre 
la integridad corporal, destinados a garantizar el riesgo de acci
dente debido a una causa exterior. 

JI.-Ahora considerando el medio en que se produce el riesgo, 
se tiene la siguiente clasificación: 
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a) .-Seguros terrestres. 
b) .-Seguros marltimos. 
e) .-Seguros aéreos. 

El seguro terrestre comprende toda clase de riesgos de los 
apuntados en la clasificación anterior, pues se refiere tanto .a las 
cosns como a las personas durante su estancia en tierra firme y su . 
tréÍnsito en ella. 

El seguro maritimo al igual que el aéreo, comprende también 
toda clase de riesgos tanto de cosas como de personas durante ]a 
estancia en la nave y su transportación en el medio en que se mue
ven. En cuanto al seguro marítimo, se involucra en él al seguro 
fluvial. 

III.-Atcndiendo a 1n naturaleza jurídica del' asegurador, se 
1medcn clasificar en: . . •. < >. . . 

a) .-Seguros p~1blicos ·o sociales como· tifrnbién se les llama, y 
. ' .. · -· '·: .. ;·;·,··· 

b) .-Seguros privados. . ........ · .· ...... . 

El seguro público o social, es aquel en el quc.:á as~gurador 
tiene la característica de ser el Estado o un organisirio dcscéntta~ 

· lizado de éste y se caractcri7.a en que: · · · · · · 

I.-Es en principio obligatorio. 

II.-Las primas son cubiertas por el asegurado; por éfEstado, 
y por aquel1os con los cuales los asegurados tienen unrir~lación de 
dependencia y dirección laboral. 

III.-Porque la cobertura <le los riesgos se hace. exten~iva a 
los familiares del asegurado. 

En cuanto al seguro privado se refiere, es el que realizan em-
]>resas o sociedades formadas por particulares. · 

Si se atiende a este último punto de clasificación, se pueden . 
subdividir los seguros en: 

a) .-Seguros Muh1os, y 
b) .-Seguros a prima fija. 

Para tcnninar, señalaré que nuestro texto posi;iyo,VigetjJe,la 
Ley General de lnstih1eiones de Seguros, no bace 1.m~ cfasificación 
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al respecto y ímicmnentc se concreta a señalar cu su artículo lfl 
fracción ll, que serán instituciones de seguros: ... "Las sociedades 
mexicanas autorizadas para practicar alguna o algunas de las si
guientes operaciones de seguro: 

a).-Vida; 
b) .-Accidentes o enfermedad; . 
e) .-Responsabilidad civil y riesgos profesionales; 
d) .-l\farítimo y trnnsportes; · .. · ·· · 
c).-lnccndio; ··>.•' :.· 
f) .-Agrlcoln; 
g).-Autom6vilcs; . . . . .. 
h) .-Crédito; \' en su última fracción scfiala 
i) .-Diversos. · 

Elementos personales del seguro.-Ya concluídas las diversas 
clasificaciones del seguro, es conveniente ver cuáles son 1os ele
mentos personales que en él juegan, y puede desde lticgo decirse 
que según sea el tipo de seguro que se considere, tafos elementos 
serán diferentes. 

En efecto, no son los mismos elementos personales los que se 
encuentran en el seguro de d:1iios que en el de personas, en espe
cial de c'.~stc, en c1 efe vida. 

Pero, desde luego. debo apuntar qu·c sea <:ada uno de estos ele-
mentos personales, y así me referiré a; 

I .-El asegurador; 

II.-EJ asegurado; 

III .--El indemnizado y el bencficiarío. 

I.-El aseguraclor.-Sc debe· entender por éste, según se des
prende de la definición que de fa operación de seguro se dió, aquel 
c¡ue toma a st1 cargo un conjnnto de ricsr;os y Jos compcns:l con
forme a las leyes de fa estaclístirn, a cambio del pago de 11na prima. 

En cuanto a este elemento personal de la operneíón. se pre
senta el problema de saber si éste puede ser asumido por una per
sona física o sólo por una persona técnicamente organízada, es de
cir, por una Empresa. Este proh1crna no debe confundirse con 
aquel otrn de si el asegurador debe ser una persona moral forzosa-
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mente o si puede ser persona física, ya que en realidad de verdad, 
este último no es tal problema en nuestro derecho, en virtud de 
que por mandato expreso de la ley, sólo lns personas morales pue
den dedicarse a trabaj~1r el campo ele los seguro_s. 

El problema radica, digo, en saber si el asegurador debe ser 
forzosamente como dice Vivantc, una Empresa, ya no en el sen
tido económico de la misma, que como afirma Tena Ramírcz es 
"el organismo g\1e realiza la coordinación de los factores económi
cos de la producción" (41 

). ni tampoco como el propio Vivantc 
considera a éste desde ese punto de vista, es decir, como "una or
ganización técnica en donde las funciones de dirección y ejecu
ción de la producción económica se han diferenciado, se han dividi
do y corrcsponclcn a entidades distintas" (~ 2 ), sino en el nuevo 
concepto guc utilizri este autor al expresar guc Empresa es "toda 
organización técnica productora de riquezas". 

Ahora bien, Vivantc al referir su concepto genérico de Empre
sa al campo del seguro, dice que es Empresa de seguro, "aquella 
que asumiendo profesionalmente los riesgos ajenos, trata de reunir, 
con las contribuciones de Jos asegurados, un fondo capaz de pro
porcionar los capitales prometidos a esos mismos asegurados a los 
vencimientos dt.: las promesas" ( 4::); siendo pues, para Vivan te lo 
característico del seguro, guc la prima se establece por una orga
nización técnica permancn te (la Empresa), con las cuales forma 
un fondo ele primas con el que va a pagar las indemnizaciones o 
beneficios correspondientes a los siniestros. 

Algunos autores como Frcnchi y Vitcrbo ("1
•
1
), critican la teo

ría de Vivante quien sostiene que el asegurador debe ser necesa
riamente una cm¡m:sa, pues consideran que ésta no es un elemen
to esencial del contrato de seguro, y así sobre tocio el primero de 
los citados, afirma que "es error palmario confundir la empresa 
con el contrato individual del seguro; permanecen tanto más dis
tintos, cuanto la multiplicidad de los contratos, sobre la cual debe 

(41) Tena, Felipe de J.-Op. cit. tomo I, p6g. 84. 
(•2) Esteva Ruiz, Roberto.-Op. cit. Tomo I, p6g. 156. 
(4:1) Vivante, César: Del Contrato de Seguro, P6.g. 11, . -.-. -
(H) Viterbo, Camilo: Lo. Teorla Vivantlana de la Empresa.-:-Revisto. Me~ 

xlcana de Seguros; número 38, Mayo 1951. · · · · ·-
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obrar la ley de los grandes nt'uneros, es íntegramente obra e interés 
particular del asegurador con quien se cfectt'1a, y no entra absoluta
mente en la consideración de cada asegurado, antes o después de 
la celebración del contrato ... " 

Se piensa, pues, que no es posible que sea un requisito esen
cial para la naturaleza jurídica del contrato de seguro la circunstan
cia extrínseca a él, de que uno de los contratantes celebre habitual
mente contratos de la misma naturaleza. 

Por mi parte, considero equivoead;s estas opiniones, y creo 
acertado el pmsarnicnto de Vivante. 

En efecto, se han olvidado estos autores que el contrato de 
seguro no es sino Ja concreción jurídica de la operación de seguro, 
y ésta, por mandato imperativo de la técnica actuaria!, de la técnica 
del seguro, tiene implícito, invívito, como un elemento de esen· 
cía, la mutualidad de los asegurados sin la cual no podrá operar 
la compcnsnción <le los riesgos a través del cálculo de probabili
dades, elementos que no se ciarían si el asegurador sólo realizara 
un contrnto aislado de seguro, el cual lógirnmente no sería tal, si· 
no como apunta Vivantc, ese acto debe ser considerado como una 
forma imperfecta, tanto económica como jurídicamente del con· 
trato de seguro; si esa forma se presenta, sólo por analogía debe
rán aplicarse las reglas concernientes al seguro, pero sin serlo de 
acuerdo con la técnica del seguro. 

Entonces, pues. aunque en la definición del contrato ele seguro 
no se involucre expresamente este elemento, de que el contrato de 
seguro se debe efectuar por una empresa en el sentido de Vivante, 
no por ello se puede afirmar que no es elemento esencial de él, 
pues si la operación de seguro lo tiene invívito como elemento de 
esencia, el contrato, concreción jurídica de la operación, no puede 
por menos llevarlo cu sí, ya que de otra manera no puede existir. 

Podrá haber una convención jurídica entre dos personas -las 
cuales puede dcsignárselcs como asegurador y asegurado-, sobre 
un riesgo a cambio de una prestación que se puede también deno
minar prima y a esta convención puede Jlamársele contrato de se· 
guro, sin que en realidad lo sea, pues le falta a esa operación ais
lada, nada menos que los elementos técnicos indispensables de to
da operación de seguro, y si esto es así, no podré negar que haya 
una relación jurídica a la que se quiere llamar contrato de seguro, 
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pero tampoco se me podrú negar que no hay un seguro en c1 sen
tido de la técnica propia de toda operación de seguro. 

IJ .-El asegurndo.-Se debe entender por éste, aquella perso
na a la cual se le promete, para sí o para un tercero, una prestación 
en caso de realización de m1 riesgo específicamente determinado. 

En pocas palabras se puede decir, que el asegurado es la per
sona que temiendo las consecuencias de la realización de un riesgo 
a que está expuesto en su persona o sus bienes, toma un seguro 
para acogerse a sus benefit:ios. 

Sobre este elemento personal del scgmo, se puede decir que 
al contrario de Jo que sucede con c1 asegurador, puede ser -según 
la rama del seguro a que se refiera- inclístintamentc una persona 
física o moral. 

Las ideas anteriores llevan de la mano al estudio del 

III .-El indemnizado y c1 bc11cficiario.-Estas dos figuras se 
presentan según se atienda al seguro llamado de daños o de cosas, 
o al seguro de personas. 

En efecto, en el seguro de daiios se entiende por indemnizado, 
aquel sujeto al cual se le habrá de restituir la cosa dañada por el 
siniestro al estado que tenía antes de acaecer éste, o en su caso, ha 
de cntrcgársclc una sum:i de dinero tal que sirva para obtener otra 
cosa igual a la dañada. 

En el seguro de dalios, el indemnizado siempre es el asegura
do, esto es, que la regla general en esta rama es la de que el ase
gurado es la persona que recibe los provechos del seguro en caso 
de realización del riesgo previsto, confundiéndose, por lo tan to, en 
una misma persona las dos figuras: asegurado e indemnizado. 

Sin embargo, puede suceder que en <ilguna rama del seguro 
de cosas no coincidau estas dos figuras en una sola, como en aque
llas ocasiones en que se toma el seguro por una persona y la indem
nización, llegado el caso, se debe entregar a otro sujeto, tal cual 
sucede en los llamados seguros de responsabilidad y como ejemplo 
típico, el que se deriva de los artículos 24 35 y 2440 del Código Ci
vil vigente; sin embargo, repito, esta es la excepción, pues la regla 
en este tipo de seguros, es que el indemnizado es siempre el ase
gurado. 

Ahora, en cuanto a la persona del beneficiario se refiere, pue-
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de decirse que éste es, en el seguro de personas, el asegurado· o 
bien un tercero designado por éste, que recibirán las prestaciones 
a que se ha obligado el ascgnrador, y las cuales varían de acuerdo 
con el tipo de seguro guc se considere. 

Así. en el seguro de :iccidcntcs o enfermedades profesionales, 
el beneficiario es el ascgm:ido; en el seguro ele vida en sus diversas 
formas, el hcncfici;nio puede ser el propio asegurado o ttn tercero 
designado por éste; y en los seguros sociales, el beneficiario es tan
to el asegurado como his personas que éste designe conforme a la 
ley para obtener los servicios a que se obliga el asegurador. 

El beneficiario natmalmcnte, será sujeto de 1111 estudio más 
detallado en otros capítulos, por ser él. el tema central de este tra
bajo. 
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. CAPITULO SEXTO 

EL SEGURO DE VIDA 

Conocidos los elementos esenciales y técni'cos del seguro, así 
como las diversas clasificaciones que de él se pueden hacer, con· 
creta ahora mi estudio a una sola de sus ramas, la rcfcrcn te al 

Seguro de vida.-Y con esto voy concretando cada vez m<ÍS 
la materia de estudio, pues como ya dije al iniciar este trabajo, gran 
pretensión sería querer agotar los temas relativos al seguro, ya no 
se diga en todas sus ramas, sino incluso en el de vicla. 

Por ello, una vez que anote algunos puntos sobre esta rama del 
seguro, centraré mi vista, m{is aún, y me referiré en exclusiva al 
seguro de vida para el caso de muerte, y dentro de él, al Tercero 
beneficiario. 

El Seguro de vida es una especie del género Seguro de per
sonas: Este, comprende esencialmente todo seguro que garantice 
a la persona del asegurado en su existencia, en su integridad, en su 
salud, en su \'igor. es decir, abarca distintos aspectos ele la vida 
humana, siendo la persona del asegurado el elemento que más in
teresa a esta rama del seguro, no su patrimonio, y si llega a tener 
alguna relación con él, Jo será a través de su titular. 

Antes de seguir adelante considero indispensable dar su con
cepto, a fin de saber qué es el Seguro de vida. 

Múltiples definiciones se han dado por todos los tratadistas 
de esta materia; en vía de ejemplo se pueden citar varias que ilus
tren para tener así un concepto más o menos claro del mismo: 

Picard y Besson dicen: " ... Es un contrato por el cual, a cam
bio de una prima, el asegurador se obliga a pagar al suscriptor o a 
un tercero por él designado una suma determinada (capital o ren-
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ta) en caso de muerte de la persona asegurada o de su superviven
cia a una época determinada" (1

''). 

Por su parte, J. Lafort lo define diciendo: "Es un contrato 
por el cual, a cambio de una cotización anual (prima) cuyo mon
to, fijado por procedimientos matcmfücos, es pagado por una per
sona (el asegurado), a una individualidad, el asegurador, quien se 
obliga a pagar una suma determinada (capital asegurado o benefi
cio) cuando se realicen en la existencia del asegurado ciertos acon
tecimientos, por ejemplo su muerte, o al contrario, si sobrevive a 
una época convenida" (48

). 

El licenciado Alejílndro Lechuga Ruiz 'considera que: " ... ba
jo la denominación de Seguro de vida se incluyen tocios aquellos 
contratos en que el riesgo amenaza la duración de la vida humana 
ya sea que éste consista en la pérdida de la vida, o desde el punto 
de vista del asegurador, en su existencia más aflél de cierto pla
zo" (47

). 

Finalmente, Hcmarcl, expone: "El Seguro de vida es una ope
ración por Ja cual a camlJio del pago de una o varias primas, el 
nscgnrador se oblign a pagar al asegurado, a sus cnusahabicntes o 
a toda persona designada por él, una suma de dinero, capital o 
renta, inmcdiatamcnlc o cuando se realicen en la vida del asegu
rado o de un tercero ciertas eventualidades tales corno la muerte 
o la supervivencia al fin de cierto ti cm po" ( ~ 8 ). 

Dadas pues las anteriores definiciones, es indispensable exa
minar algunas peculiaridades de esta clase de seguro. 

Peculiaridades del Seguro ele \'icfa.-El l\faestro Esteva Ruiz 
(

4º), considera que el Seguro de vida presenta las siguientes: 

I .-Es de origen muy reciente con relación al Seguro de cosas, 
sobre todo al Seguro marítimo que es antiquísimo. 

II.-Fué atacado por considerarse inmoral; y se le atac6, tam
bién agrego yo, en su denominación. 

(4~) Picdrd y Besson.-Op. cit., p6g. 585. 
(40) !Afort J.-Nouveou Troité de l'dssuroncs sur Id Vic,-Tomo 1,:pag. 6. 
(n¡ Lechuga Ruiz. Alejdndro.-EI Con!rd!o de Seguro de Vidll.-Sus ds-

poctos de lormd y funcionllmíento. Pág. 7. 
(•R) Hemord. Jose¡:ih.-Op. cit. Tomo II. p6g. 337. 
<'ºJ Estevd Rulz, Roberto.-Op. cit. Tomo J, pág. 187. 
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1IL-Sc le ha negado el carácter de Seguro; Planiol entre otros 
autores creen que es una simple operación de capitafüación. 

Efectivamente, el Seguro de vida es de muy reciente creación, 
pues todos los autores están de acuerdo que aparece por primera 
vez en Inglaterra en el siglo XVI con la "Casuality Insurcncc" que 
rescataba a los rnnrinos que caían presos en manos de los turcos; 
también se localiza en Italia bajo la forma del pretendido Seguro 
para el embarazo, bajo b fonna de un Seguro de vida temporal. 
Pero desde lncgo y como en todas las actividades o ramas del se
guro, en sus principios no se trataba en el fondo, de otra cosa que 
apostar sobre la vida de las personas, y cnando más tarde -dicen 
Picard y Bcsson- " ... operaciones análogas fueron practicadas en 
Francia, fueron tam hién operaciones ele juego ... " (r.0

). 

De esto como conscrnencia lógica, tenía que surgir la segunda 
peculiaridad que scilala el Ivfacstro Esteva; que fuera perseguido y 
prohibido en todos los países por considerarse inmoral. 

Así, encontramos que el "Cuidan de la ~·lcr'' prohibiera en 
Francia cJ Scgmo ele vicia de los navegantes; otro tanto se hace en 
la Ordenanza ele la l\farina de 1681 y la misma Inglaterra lo con
denó por medio ckl "13uhble Act" de 1720. Los tres más grandes· 
juristas del siglo XVIII, Valín, Emerigón v Pothicr cst{m de acuer
do en condenarlo (51

). 

La Ordenanza de la Marina de 1681 en su capítulo X, deter
minaba que se prohibía hacer o realizar ningún seguro sobre la vi-
da de las personas. . 

Sin embargo, con el tiempo cambió el anterior criterio, y en 
Inglaterra en el aiio de 1774 una ley admitió su legitimidad si me
diaba el consentimiento de la persona asegurada y la fijación de la 
indemnización máxima de acuerdo con el interés asegurado. En la 
actualidad y universalmente, es bien admitido y no sólo se le con
sidera moral y lícito, sino que se piensa que es uno de los más altos 
grados de la previsión familiar. 

Debe advertirse también que la denominación con que seco
noce esta rama del seguro, (Seguro de vida), ha sido impugnada 
por considerarse errónea, y así el Maestro Esteva Ruiz dice que la 

(M) Picard y Besson.-Op. cit. Tomo !, pág. 3. 
(Gl) Picard y Besson.-Op. cit. Tomo !, pó.g. 3. 
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adopción del término Seguro de vida, no guarda relación alguna 
con su denominación y expresa que '' ... aün cuando la ley y la 
técnica de las compm1ías de seguro hablan ele Seguros de cosas y 
Seguros <le personas, y dicen "persona asegurada y cosa asegurada", 
en realidad no es ni Ja pcrso11a ni la cosa lo que se asegura. Oc lo 
contrnrio, al ascgurnrsc una cosa, el resultado debería ser éste: que 
Ja cosa estuviere asegurada, es decir, que ya no cstuvi~ra expuesta 
a sufrir un perjuicio, ni a perecer y esto es inadmisible, y trat{m
dose de personas ¿quién puede asegurar la vida? Asegurar la vicia 
sería asegurar la inmortalidad y esto nadie puede hacerlo" ( G:i). 

A este respecto el licenciado Alejandro Lechuga Ruiz, consi
dera que esta observación cstarín bien formulada si se atendiera 
sólo al sentido li!ernl del término "Seguro de vida" pero que si 
nos c.lesentmclcmos un poco de este criterio y se concreta uno al 
punto de vista jurídico, se debe considerar que la expresión alu
dida no es incorrecta, y para esto razona de la siguiente manera: 

''La finalidad que pretende el asegurado al celebrar un con
trato de esta naturaleza, radica en el interés que él tiene en la hi
pótesis de Seguro ele supervivencia, de destinar la suma que am
para la póliza y que debe cubrir la empresa ;11 llegar a la edad pre
fijada en el contrato, a la satisfacción (como ocurre en la genera
lidad de los casos) de sus necesidades económicas y en el seguro 
de muerte, a las del beneficiario o herederos, que comímmente son 
sus familiares. Ahora bien, ¿qué persigue el asegurado con prever 
a la satisfocción de sus necesidades o a las de los terceros? Desde 
luego, es indudable que la finalidad es asegurar los medios de vida, 
de subsistencia, ya sea propios o ;~jenos, de aquí que la expresión 
Seguro ele \"ida no sea cri ticablc. . . El Seguro de vida tiene su rai
garn bre, su origen, atendiendo al punto ele vista humano, en una 
fuerza psicológica, de previsión. El hombre <.:0nsciente de sus actos, 
de su manera de actuar, comprende que su existencia, la satisfac
ción de las necesidades económicas futuras, bien sea propias o de 
Jos suyos, no están garantizadas en forma alguna, y por el contrario 
cst:ín sujetas a todo género de cvcn tualidades; de aquí que medi
tando ampliamente sobre estos problemas que pudieran suscitarse, 

(G2) Lochugcl Ruiz, Alejclndro.-Op. cit., pág. 7 . 

. -72,-



se llega a· fa conclusión de que la previsión es el medio más ade
cuado, si no para evitarlas, por lo menos para hacer menos dañosas 
sus consecuencias, encontrando que a esta función responde debi
damente el contr~lto de Seguro de vida" (r..:). 

Considero que son justas las apreciaciones <motadas, puesto 
que si se estimara litcr;1Jmcntc b cxpr~sión "Seguro de vida", se 
tendría que concluir como d r. facstro Esteva R uiz, pero si esto 
fuera así, no sólo al seguro de vicia se le podría hacer esta crítica, 
sino a todo el seguro en general, por eso, desatendiéndose un poco 
de su literalidad, y teniendo presente el mÓ\'Í] psicológico y la fi. 
nalidad del mismo, puede perfectamente :1ccptarse tal denomina· 
ción. 

Por las razones apuntadas debe considcrarsc a 1 Seguro de vida, 
como Ja m;ls perfecta de las formas de previsión; es ele entre todas 
las demás ramas dcl seguro, la que tiene mús alta ·significación so
cial dentro de esta disciplina, pues viene a constituir como lo dice 
Benítcz de Lugo, "el escudo más sólido y poderoso para la conser
vación y defensa de la familia, base del Estado y medüla de la 
nacipn" (r.•). 

Es de tocias las ramas del Seguro, la que tiene 1111 contenido 
más humano por lo c¡ue se debe darle nna rcg1amcntaci6n más 
acorde con su finalidad. 

Como toda institución nueva que surge, el Seguro de vida fué 
víctima de los m;Ís duros ataques, se Je llegó a discutir y hasta a 
negar la naturaleza de operación de seguro, habiendo sido objeto 
de vivas controversias en la doctrina. 

Para algunos autores no viene a constituir una operación de 
Seguro, y más aún, no llega siquiera a ser un contrato de seguro, 
asi se puede citar a Planiol ljllC le atribuye el carácter de simple 
operación de capitalización; otros autores por su parte, dicen que 
se trata <le una operación sui generis. Líneas adelante expresaré 
las razones por fos cuales sí debe considerarse al seguro de vida 
como una verdadera operación de este tipo. 

De igual manera, desde el momento en que esta operación fué 
autorizada, se presentó en Ja doctrina jurídica el problema de saber 

(n:i¡ Lechuga Ruiz. Alejandro .. -Op, cit., p6g. 8. 
( 11•) Ben Hez de Lugo, Féllx.-Op, cit. Torno II, p&g. 365; 
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cuál era su carácter, surgiendo de inmediato el problema de saber 
si, como el Seguro de cosas, presentaba el car:ícter indemnizatorio. 

Sobre este punto, París Le Clcrc, dice que ciertos autores op
taron por Ja afirmativa, mientras que otros siguieron la posición 
contraria (11r.). 

Fué la antigua <lodri11a que tan imbuída de los contratos de 
Seguro de cosas estaba, la que :1tribuyó el carácter indemnizatorio 
a esta nueva rama del seguro y partiendo del principio que todo 
seguro es un contrato de indemnización, la mayoría de estos auto
res atribuyeron tnl cnráctcr a estn nueva rama. 

Para fundamentar su punto de vista sigue diciendo París Le 
Clcrc, {'Stos :rntorcs consiclcr:iban a la vida del hombre un valor 
económico; la muerte de nna persona puede causar un perjuicio 
a aquellos que dependen económicamente de él, de donde existe 
la posibilidad de reparar el da1io por el seguro. 

Como rcacci6n a esta teoría, surgió un nuevo grupo de trata
distas que consideró que este seguro, no tiene el carácter indcmni
zatorio que trataba de atribuírsele. 

París Le Clcre, sintetiza las ideas de este nuevo grupo al de
cir que "le cst:í en efecto permitido a toda pcrsonn asegurarse por 
la suma gne quiera, b sola limitación será para ella, sus recursos 
pecuniarios ... L1s partes contratantes (asegnraclo v ascgurndor) 
no tienen a la vista la reparación del dafio, no consideran el carác
ter indenmizatorio como un elemento esencial. .. El caracter in
dcmnizatorio es indiferente al asegurador. El pagará la suma t~
tal por la cual se está asegurado sin tener en cuenta el daño su-
frido ... poco Je importa las consecuencias de la muerte del asegu-
rado ... si el beneficiario experimenta un perjuicio por la desapa-
rición del asegurado, el capital que él le pagará reparará más o 
menos el perjuicio ... " (r;º). 

Esta es en efecto, la corriente que se acepta hoy en día, pues 
como he señalado en líneas anteriores, se considera que en el Se
guro de personas en general (del cual forma parte el Seguro de 
vida) tiene por objeto la persona del asegurado y su finalidad pri-

(116) Paris Le Clerc, L.-Le control d'ossuronce; so nature juridique, P&g. 
128. 

(110) Poris Le Clerc, L.-Op. cit., p&g. 120. 
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mordial es otra muy distinta también, dado que está impregnado 
de un alto grado de previsión. ' 

Esta afinnación a la luz de nuestro derecho positivo vigente 
se ve claramente en el artículo 152 de la Ley del contrato de se
guro que a la letra dice: 

"El Seguro de personas puede cubrir un interés económico 
de cualquier especie, que resulte de los riesgos de que se tra
ta en este Titulo, o bien dar derecho B prestaciones indepen
dientes en absoluto de toda perdida patrimonial dcrfoada del 
siniestro". 

Del anterior principio la doctrina ha extraído ciertas consc
cúencias a saber: 

En primer Jugar, la suma por la cual una persona se asegura y 
que deberá p;igar el asegurador al momento de realizarse el sinies
tro está fijada por Ja póliza; esta suma será la medida de su obliga
ción, sin tener en cuenta para nada el daiio sufrido, sin que inter
venga para nada la noción del dafio que se cause. 

Como segunda consecuencia, se seliala aquella en virtud de 
la cual una persona asegurada puede tomar tantos seguros como 
se Jo permitan sus condiciones económicas sin que se pueda esti
mar que hay exceso de seguro. Todo esto, naturalmente, sin per
juicio de gtic el asegurador al momento de que el asegurado con
trate con él, le imponga la obligación de declarar sobre Jos varios 
seguros que haya tomado, con el objeto de evitar la especulación 
y formarse una opinión del riesgo que va a tomar. 

Como tercern consecuencia tenemos aquella que se encuen
tra expresamente consagrada en nuestra ley del contrato de se
guro en su artículo 152, párrafo segundo, que dice: 

... "En el Seguro sobre las personas, la empresa aseguradora 
no podrá subrogarse en los derechos del asegurado o del be
neficiario contra terceros en razón del siniestro" ... 

Cosa completamente contraria a la que sucede en e] seguro 
de cosas que sí es un seguro de indemnización. 

Ahora bien, considero oportuno volver al problema que ha· 
bía dejado ver en líneas anteriores, aquel que se refiere a Ja de-
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terminación de si el Seguro de vida es una verdadera operación 
ele seguro, pues como lo dejé scfialudo, multitud de autores lle
garon a considerarlo o bien como operación de capitalización o 
bien como operación sui gcncris, queriendo decir con esto, que 
no se está en presencia de una verdadera operación de Seguro. 

Para tal objeto, t:s necesario voh'er a la parte primera de este 
trabajo, a aquella parte donde doy la definición que en mi concep
to es la m:ís perfecta de todas aquellas que se han ciado ele la ope
ración de seguro en general. y ver si esta operación encuadra den· 
tro de In mism::i y si reúne los caracteres jurídicos económicos y 
técnicos que tod::i operación de seguro debe tener para poder ser 
considerada como tal. 

Como dejé apuntnclo, In definición que acepto es ln que da 
Hemard por considerar que es la más completa y exacta. 

Este autor al definir Ja operación de seguro lo hace en Ja for
ma siguiente: "El seguro es um operación por la cual una parte, 
el ascg1m1do, se Jiacc prometer, mediante una remuneración, la 
prima, para sí o para mi tercero, en caso de realización de un ries
go; una prcstació11 por fo otrn p:irtc:, el ascgmador, quícu toma a 
su cargo un conjunto ele riesgos y los compensa conforme a las 
1 d 1 l ., ]' • " ( ~T) cycs e a .'.,Sl:K 1st1ca . 

Si se vuelve a cualquiera <le las definiciones que apunté del 
Seguro de vida, se verá que encaja perfectamente dentro de esta 
definición general de la operación; pues lo que caracteriza a toda 
operación de seguro es la reunión de tres elementos: El riesgo, Ja 
índcmníz..1cióI1 o el bcucf ic:io y la asociación o mutualidad de los 
asegurados; y todos estos elementos perfectamente se encuentran 
en el Seguro de vida. 

No voy a entrar nuc\·amcntc a hacer un estudio de e~ ele· 
mentos paia este caso concreto, pues creo haberlos apuntado con 
algún detalle en capítulos anteriores, sólo me concretaré a obser· 
var las peculiaridades que pueden presentar. 

El riesgo está representado en el Seguro de vida, por las pro
babilidades de muerte del sujeto, tan es así, afirma Lafort, "que 
el contrato no existe cuando el asegurado mucre, porque no ha-

(G7) Hemo.rd, Joseph.-Op. cit. Tomo I, p6g. 73. 
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brá riesgo, no habrá posibilidad de que el Alca se realice" (~8 ). 

Sin embargo, los impugnadores ele esta operación, al tratar de 
desvirtuar su carácter han llegado a decir que en ella no existe el 
riesgo, no considcr:m que la muerte sea un riesgo, aduciendo que 
el riesgo se refiere a una eventualidad únicamente y que la muerte 
llO es tal sino por el contrario, un acontecimiento fatal. 

Si bien es cierta en parte esta afirmación, pues la muerte es 
un acontecimiento que necesariamente se realizad, también es 
cierto que la eventualidad, el riesgo propiamente dicho recae sobre 
el momento en que (·sta acacccrú, todos los hombres deben morir, 
cierto, pero la incertidumbre recae sobre la fecha de su realiza
ción; Juego entonces, la muerte, a pesar de ser 1111 acontecimiento 
ele realización inexorable. es incierto en cuanto a la fecha de su 
realización. 

Este riesgo se caracteriza por ser un riesgo progresivo, es de
cir, que a medida que el tiempo pasa, aumenta la probabilidad de 
rcalizaciém del mismo. 

Entonces si existe realmente el elemento riesgo en esa ope· 
ración, forzosamcn te tendremos que en con lrar su con trnpartida, la 
Prima, ya que ésta viene a constituir su apreciación pecuniaria. 

Se encuentra también en el Seguro de vida, como elemento 
esencial el pago por parte del Asegurador en el momento de reali
zarse el siniestro de un Beneficiario; a este elemento esencial se 
1mede considerar también como la contrapartida de las obligacio
nes del asegurado, el pago de la Prima. 

Y por último, se puede decir, el Seguro de vida, presupone 
como toda operación de seguro, la Asociación, la mutualidad de 
los asegurados precisamente para lograr por medios técnicos como 
1a estadística, la compensación de la realización de los riesgos en· 
tre los asegurados. 

Es pues, el Segmo de vida, por las breves consideraciones he
chas, una verdadera operación de seguro, pese a las afim1acioncs 
que en contrario han sostenido sus detractores. 

Diversas Formas o Combinaciones del Seguro de Vicla:-Una 
vez determinado que el Seguro de vida es un verdadero seguro, 

(liB) l.dbort, J.-Op. cit. Tomo l, pbg. 163. 
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conviene examinar Jns diversas fomias o combinaciones que éste 
puede adoptar. 

A este respecto Picard y Bcsson afirm::m que "las combina.: 
cioncs del Seguro ele vida son extremadamente numerosas; su nú
mero deja atds a la centena, los aseguradores han querido adaptar 
Jos contrntos a las diversas ncecsicladcs de los irrclividuos, toman
do en cuenta sn edad, su situación fomifoir, su rango social, sus 
recursos, así como las circunstancias económicas" (:'u). 

Pero al margen de estas consideraciones, cualquier forma que 
revista el Seguro ele vida se enmarcará necesariamente en uno de 
estos tipos: 

!.-Seguros para el caso de muerte; 
II.-Scguros para el caso de vida; , . 

III.-Seguros Mixtos, resultantes de la comT)inad6ri 
anteriores. . .,, ... 

Para hacer est;i clasificnción se toma cómo puI1ti ·d~cief~icn-
cia al asegurado. · • ·· . '" > . . .· 

Por otro lado, si se toma en coilsidcracion Ja forma o rú1tu
raleza de la prestación del asegurador¡ el Seguro de vida podrá 
clasificarse en seguro de: · 

a).-Capital; y 
b) .-De renta. 

Por Jo general, lo frecuente es que se tome un Seguro de ca
pital, en el cual el ascgnrador promete p:1gar en caso de realización 
de un siniestro y en un:1 sob ocasión, un;¡ suma fija. Pero puede 
también obligarse;¡ pagar, a p:irtir del siniestro, ciertas sumas de di
nero periódicamente y a mús tardar hasta la muerte del beneficia
rio: hay entonces Seguro ele renta, que soporta pagos repetidos. 

Examinando pues, cada una de ellas, se cncontrnrú: 

!.-Seguro para Caso de .Mucrtc:-Sc le define diciendo que 
es aquél en virtud del cual el asegurador se obliga, a cambio del 
pago de una prim:1 periódica o t'.micn, a pagar una cierta suma de 
dinero a la muerte del asegurado. 

(~O) Plc11rd y Besson.-Op. cit., p&g. 586. 
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De este tipo de Seguro de. vida, existen tres com biüaciones 
principales, a saber: 

a).-Seguro de vida entera; 
b) .-Seguro temporal; 
e) .-Seguro de supervivencia. 

a).-Seguro de Vida Entera:-Esta forma se reputa como la 
más antigua, y fué por mucho tiempo la (mica conocida y practi
cada, pero en virtud de ser aquella donde las primas son menos ele
vadas, es todavía de gran aplicación práctica. 

En esta clase de Seguro, el asegurador se übliga a pagar, a la 
muerte del asegurado, cualquiera que sea la época en que tenga 
lugar, un capital determinado a sus herederos o a la persona por 
él designada mediante el pago de una prima única o periódica. 

Esta forma ofrece grandes ventajas para aquellas personas que 
obtienen sus ingresos de su trabajo y por consecuencia csh1n ex
puestas a dcsa¡x1rcccr con ellos, permitiéndoles dejar .. su muerte, 
<l sus herederos o a un tercero, un ca pi tal determinado. 

b) .-Seguro Tcmpornl:-Se basa sohrc el rie5go de muerte 
durante un término corto; en este tipo, el ase~urador se obliga a 
pagar una cierta suma de dinero si el asegurado mucre en el cur
-so de 1111 periodo determinado, mediante el pago de primas gene
r:llmentc :mtrnles. 

En este tipo de seguro. la obligación del asegurador, está su
bordinada a que sobreveni;a la muerte clnrante el periodo previsto, 
de tal suerte qne si el asegurado contin{rn viviendo a la expiración 
del contrato. el asegurador conservando las primas que le han sido 
pagadas. qneda liherndo de sn obligación. Si fallece el ascgurndo 
en el tiempo prcvi~to. el ascgnrador entregará a los beneficiarios 
el capital prometido. 

e) .-Seguro ele Supcn1ivcncia :-Aquí, el asegurador se obli
ga a pagar a cambio de una prima vitalicia, a la muerte del ase
gurado, una suma <le dinero a un beneficiario determinado, con 
la condición de que éste sobreviva al asegurado. 

Al respecto comentan Picard y Bcsson: "Si un vencimiento 
incierto -la muerte del aspurado- es previsto, la obligación del 
asegurador es esencialmente condicional: la prestación prevista 

-79-



-capital o renta- no es debida más que sí el beneficiario está to
davía vivo al morir el asegurado, de suerte que, en caso de que 
sea prect"Clido por el beneficiario, el asegurador está dcfi11itivamen
te liberado". (110

). 

11.-Scguro para el Caso de Vida:-En este seguro, el asegu
rndor, a cambio del pago de mm prima, se obliga a pagar uua cier
ta suma de dinero a una fecha determinada, si para ese momento 
el asegurado todavía vive. 

En este Seguro, se trata esencialmente de una operación con
dicioual, en la cual el asegurador no está obligado a efectuar la 
prestación promclicla, más que si el asegurado está todavía vivo 
al vencin1icnto estipulado, estando el riesgo precisamente consti
tuido por ese acontecimiento incierto en su realización misma. 

De este tipo ele seguro, existen dos clases de combinaciones: 

a) .-Seguro de capital diferido; 
b) .-Seguro de renta en caso de vida. 

Y se pueden completar con un seguro en caso de muerte lla-
nrndo Contraseguro. , ~ ' 

a) .-Seguro de Capital Diferido:-El asegurador, ,s~· oblÍg~,·.a 
pagar un rnpital, si a una cierta edad, el asegurado todavíiue en:. 
cucntra vivo. 

El término del contrato. está fijndo, sea para cierta celad que 
debe alcanzar el asegurado, sea para un cierto número de afios a 
partir <l~ la rnscripción de la póliza. 

füte tipo de seguro hecho por Jo. general sobre una sola per
sona, pu<:dc ser cclc:brndo sobre dos o mús, en cuyo caso el asegu
rador debe pagar el capital si en la focha fijada uno de los asegu
rados está tc>davía vi\'o; pudiendo la prima ser tanto periódica co
mo única según el ~aso, cesando el pago de las primas si el ascgu
r;1do perece. 

b) .-Seguro de Renta en Caso ele Vida:-En esta combina
ción, el asegurador siempre bajo la condición de la existencia del 

(60) Pic11rd y Bos:lon.-Op. cit., p6g. 589. 
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asegurado al término previsto, se obliga a pagarle periódicamente 
una renta determinada. 

Respecto de esta combinación se puede decir que hay segu
ro de renta, cuando el asegurador promete al asegurado pagarle 
periódicamente, sea durante un cierto tiempo, sea durante toda 
su vida, una renta determinada, si sobrevive al plazo previsto. El 
riesgo está aquí en función de la vida del asegurado y el asegura
dor debe pagar la renta prevista durante el tiempo que éste viva. 

Scgmo de Vida para el Caso de Muerte contratado con Con
trascguro:-En cuanto a esta combinación, como en el Seguro de 
vida para el caso de vida, las sumas pagadas al asegurador son per
didas por el asegurado si éste mucre antes de la época convenida; 
tal inconvcnien te puede ser descartado mediante un pacto acce
sorio llamado Contraseguro, y así a cambio de una prima especial 
que puede ser agregada a la· principal, el asegurador promete, en 
caso de muerte del asegurado antes del plazo previsto para el ca
so de vida, reembolsar a sus causahabientes sin interés alguno, las 
sumns entregadas. 

III.-Seguros Mixtos:-Estos seguros son los que resultan de 
la combinación que se hace de un seguro para el caso de muerte, 
con un seg11ro para el caso de vida sobre una misma persona, re
cibiendo por ello el nombre de Seguro mixto. Respecto de estos 
seguros, sólo apuntaré los tipos más comunes pues son éstos tam
bién, susceptibles de una serie de combinaciones: 

a) .-Seguro mixto ordinario; 
b) .-Seguro a tém1ino fijo. 

a) .-Seguro l\'f ixto Ordinario:-Es aquel por el cual el asegu
.rador se obliga a cambio del pago de una prima a pagar una cierta 
suma en una fecha determinada al asegurado o a un tercero por él 
designado si él todavía vive: si mucre antes de la fecha señalada, a 
sus causahabientes o a los del tercero designado. 

Respecto de este tipo de Seguro mixto, en la doctrina se ha 
considerado que más que un verdadero seguro mixto, es un segu· 
ro alternativo, en que las dos situaciones se excluyen recíproca· 
mente: existiendo seguros jurídicamente independientes reunidos 
en una misma póliza y en virtud de recaer sobre dos riesgos qu~ 
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se excluyen, uno solo de ellos está destinado a producir sus efec
tos. 

b) .-Seguro a Término Fiio:-EI asegurador promete pagar 
una suma de dinero a una fecha determinada, sea al asegurado si 
éste vive o a un tercero por él designado en caso contrario, dejan· 
do la prima de ser debida a partir de la fcclrn de la muerte del 
asegurado. 

En este tipo de seguro la obligación del asegurador es inde
pendiente de la muerte del asegurado, si éste nrnere prematura· 
mente esta situación tiene por t'mico efecto poner fin al pago de 
las primas, y sólo Ja 11cgada del término prefijado hace exigible la 
obligación del asegur::idor de p;igar el capital estipulado. 

De la mism:1 form;1 gue el anterior, este tipo de seguro so· 
porta una alternativa: el capital prometido será pagado sea al ase· 
gurado en caso de que siga ,·ivicnclo, sea ::i un tercero en caso de 
que muera; pero el riesgo recae solmncntc sobre el número de pri
mas q11c elche de pagnrsc v nunca como en el seguro mixto, sobre 
la épora de cxigibilidad del capital, pues éste no sed pagado sino 
en fo época convenida. 

De Jos tres tipos clásicos ele seguro de vida apuntados, hay, 
como dije. la posihilidacl ele lograr innumerables combinaciones y 
así en Ja práctica se explotan formas como el Scgnro de natalidad, 
el de rrnpcinlidad, los Seg11rns de grupo, los populares, cte. No obs· 
tante Ja importancia práctica de cada una de estas combin;icioncs, 
es improcedente entrar a su análisis en un trabajo de la naturalc· 
za y extensión ele éste. 

Quiero sólo, hacer especial hincnpié ele que cualquier tipo b~
sico o combinación que se considere, en el Seguro de vida, se ve 
palpable su finalidad: satisfacer el afán del asegurado de prever a 
sus necesidades o a las de los suyos para una época en que puede 
encontrarse imposibilitado para trabajar o para después de su muer
te. La finalidad esencial, -su filosofía, puede decirse que es la pre
visión familiar. 

Elementos Pcrsomlcs del Seguro de Vida.-Dc las clasifi
caciones que del Seguro de vida pueden hacerse, algunas de las 
cuales he apuntado, se puede desprender que son varias las perso
nas que frente al asegurador pueden estar interesadas en la Ope-
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ración de seguro, máxime cuando todavía se puede apuntar otra 
imlcpcndientemcntc de fos anteriores y que es aquella que consi
dera al seguro de vida a nombre propio y seguro de vida sobre la 
vida de una tercera persona. En esa virtud, considero indispensa
ble anotar quienes sean cada uno ele esos elementos personales, 
ahora ya sólo en relación al Seguro de vida y así puede decirse que 
en principio son tTes los que pueden estar interesados: 

I.-Ascgurado:-Es la persona cuya vida se considera como 
objeto del riesgo; y así su vida o muerte, dará lugar a los beneficios 
del contrato. 

II.-Contratantc, Tomador o S11scriptor:-Es la persona que 
celebra el contrato de seguro con la empresa aseguradora; la que 
contrata y firma la póliza. Lo más común es que sea esta persona 
el asegurado, confmliéndose las dos calidades en una sola persona; 
pero puede presentarse la hipótesis de que el contrato sea tomado 
sobre la vida de un lcrccrn. mismo que se encuentra previsto en 
el artículo 156 de la Ley del Contrato de Segmos, con Jos requi
sitos que en el mismo se sciialan. 

JJI.-EJ beneficiario.-Elcmcnto personal clave en el Seguro 
de vida, que puede ser o bien el propio asegurado o un tercero de
signado por éste y que es, a quien el asegurador debe pagar la suma 
élsegnracb al momento de la realización del riesgo; respecto de este 
puede darse t:un hién la hipótesis ele que en una misma persona se 
confundan las calicbde~ de asegurado y beneficiario, sobre todo en 
Jos seguros para el carn de vida; pcrc; lo rrn1s comt'm es que sean 
dos personas distint:1s. Fntonecs. partiendo de la hase de que el 
beneficiario puede ser l:rnto el asegurado como un tercero desig
nado por éste, iré concrctnndo el tema de mi tesis, v así enfocaré 
Jos subsecuentes probkm:~s sólo con referencia al tercero bancfi
ciario, ya que el asegurado beneficiario no presenta problema. 

Respecto del tercero beneficiario, Codart v Pcrraud comen
tan que "el establecimiento de un derecho. . . ;1 favor de los ter
ceros beneficiarios. . . en una póliza de Seguro de vida, es una de 
las más hermosas construcciones jurídicas del siglo XIX. Este de
recho, que nos parece nhora tan simple y natural, ha tenido un 
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lento y laborioso nacimiento, necesitando los esfuerzos combina
dos de Ja jurisprudencia y de la doctrina" (n1 ). 

Por la importancia tan grande que reviste en mi concepto to
do lo relativo a ese tercero que aprovechará los beneficios emana
dos del Seguro de vida, es por lo que me propongo examinar algu- · 
nos aspectos del mismo, viniendo a constituir, por lo consiguiente, 
el tema central de este trabajo. 

(61 J Godort, luntln y Perraud Chi:lrinantier, lfadré.-Code des Assuranaelf. 
P6.11. 548. 
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CAPITULO S~PTIMO 

NÁTURALKZA JuRÍDICA DE LA Dr,.srcNACIÓN m~L T1mcElio. 
BENEFICIARIO 

. Ya en plena materia del beneficiario, elemento personal en 
torno del cual gira toda la construcción del Scgmo de vida, elcmen· 
to personal que como dice el Doctor l\fantilla Molina "por él y 
para él se celebra el contrato, por él y para él paga las primas el 
contratante, por él y p:ira él existe la institución aseguradora" (02

), 

debo apuntar que· presenta múltiples y complejos problemas, y 
ellos se duplic;m al considerar un;i primera y básica clasificación 
que de él puede hacerse en: beneficiario revocable y beneficiario 
irrevocable. 

Cada uno de estos tipos da lngar a problemas diversos y por 
Jo mismo, a soluciones también diversas. 

Pero a pesar de esta cl11pliciclad de beneficiarios, hay un pro
blema común a los dos, y cuya solución aquí, sí debe ser igual para 
ambos; el problema es el relativo a la natmalcza jurídica de su de
signación. 

Es esta figura -la del tercero beneficiario- la mús interesan· 
te y compleja del fenómeno ascgmatorio; ha cobrado día a día 
gran importancia y su extensión numcnta -dice Angel Ossorio
(º:1), en la misma medida en que se desenvuelve la solidaridad hu
mana, y ante la sorpresa que produjo su aparición en el seguro, 
produjo también grandes vacilaciones en la doctrina y en la juris
prudencia del mundo clásico; de ahí la grnn preocupación de los 
teóricos por encontrar su fundamentación jurídica. 

¡u::¡ M1mtilla Malina, Roberto.-Los Derechos del Benellciarío. - Con!e
rencia. 

(tl3) Ossorio, Angel.-El Seguro de vida y las normas ordinarias del de· 
recho civil. Pág. 42. · 
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A este respecto, es mucho lo que en la doctrin;:i de todos los 
países se ha elaborado, múltiples h;:m siclo las opiniones vcrticbs 
en este sentido, mismas que sería largo enumerar; sólo me concre
taré a examinar algunas de ellas así como las críticas que se les han 
enderezado, y finalmente. a d:ir mi opinión al respecto. 

El plan a scgllir es c'.·.-,tc: examen ele las dos más destacadas co
rrientes, la que considera que se trata de un acto mortis causa y 
la que lo considera un acto i11tc:r \'iros. De esta segunda, la que 
nuís fuerza conserva en la moderna doctrina, al afirmar c¡ue esa 
designación surge de una estipulación a favor de tercero. 

Designación surgid.a de 1111 acto mortis c:rnsa.-El jurista ita
liano :rvJancnti {111

), considera que la designación de beneficiario 
no es otra cosa que nna verdadera y propia disposición de última 
voluntad; no es, dice, sino una verdadera forma de testamento, en
contrando el fundnmento de la revocabiliclacl -del b:::ncficiario
en que éste adquiere por testamento, esto es, por un acto jurídico 
en sí y por sí revocable que no se convierte en perfecto sino hasta 
el momento de la muerte del testador. 

Esta tesis wi desechada, fué duramente combatida; entre los 
argumentos esgrimidos en su contr:1 se dice Jo siguiente: 

No puede tratarse la designación de beneficiario de un acto 
igual al que realiza el lestaclor, pues al designar beneficiario no 
existe en él el llamado "Animus Testandi". Pero además de este 
argumento que tiende m;Ís que nada a elementos subjetivos, y 
por ello difíciles de demostrar como es el "Animus Tcstandi", 
Stolfi nfirma que J\bncnti ... "110 tiene a bien distinguir dos 
conceptos que no ckhcrían ser confnnclidos entre sí, o sea que uno 
es el que adquiere por causa de muerte ,. otro es el que ndquicre 
al tiempo de la muerte, que si bien pueden coincidir estas dos si
hrneioncs. en el rnso cx:1minado no coinciden" (ªr.). 

"El heredero ciertamente adquiere mortis causa y al tiempo 
de la muerte, porque en virtud del tesb1111ento se puede disponer 
de sus bienes para cuando haya cesado de vivir, siendo por eso la 
muerte del testador al mismo tiempo la cnusa del ejercicio y de la 
existencia del derecho de parte del heredero. L1 muerte del testa-

(64) Stol!i, Morio.-L'Assicuroziono sullo. vito. d fo.vore di teni. P&g. 43. 
Cª~'l Sto!li, Morio.-Op. cir., p&g. 44. 
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dor viene a ser no solamente el momento a partir del cual se ad
quiere sino que constituye al mismo tiempo su causa jurídica". 

Por el contr:irio, tratándose del beneficiario, la muerte del 
asegurado setiala el momento en el cual se consolida en éste el 
derecho que lc ha sido conferido en el contrato de seguro del cual 
deriva también para el asegurado, la facultad de designarlo, facultad 
que es siempre un acto entre vivos annquc el ejercicio de ese de
recho sea diferido a la muerte del asegurado, no coincidiendo por 
lo tanto, el momento en el cual se adquiere -el de la muerte del 
asegurado- con el de la constitución de ese derecho. 

Otro argumento que se puede dar. además de las críticas de 
Stolfi. y vinculado con sus ideas. au11q11c aplicable cxclnsivamcntc 
a nuestro derecho, y digo exclusivamente, porc¡nc ignoro si se pue
de aplicar al sistema positivo ele otros países, es el siguiente: 

El heredero mmca, por prohibición expresa de la ley. puede 
disponer de los bienes, cosns o derechos que le corresponderán de 
la sucesión antes de la muerte del autor de ésta, v así nuestro Có-
digo Civil dice en su artículo 1291: · 

"El heredero o legatario no puede enajenar su parte en la 
herencia sino después de la muerte de aquel a quien hereda''~ 

En cambio la Ley sobre el contrato ele seguro rcspeC:fo .del 
beneficiario irrevocable, en su artículo 164 segunda parte, dis1)one 
que: 

"En caso de designación irrevocable de beneficiario, éste 
puede ceder su derecho mediante declaración que, como lo 
previene el articulo 19 deberá constar por escrito, y además, 
ser notificada al asegurador". 

Esta es una diferencia de esencia en mnbas instituciones y de 
~hí que a primera vista aunque presenten semejanzas, al hacer un 
análisis detenido, se encuentran diferencias básicas: el heredero no 
tiene ningún derecho sobre las cosas o derechos, en cambio, el be
neficiario sí adquiere derechos ele los cuales puede disponer. 

A mayor abundamiento, y suponiendo sin conceder que la de
signación de beneficiario fuera igual que la designación de here
dero, tal scm<:janza no sería absoluta, pues una sería el género y 
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ofr:i la especie, y si esto es así, no se podrá iden~ificar la designa:
ción del heredero, género, con la del beneficiario, especie. El gé

. nero comprende a la especie, pero no son iguales ni se confunden. 
En efecto, al heredero se le puede instituir respecto de bie

nes, cosas, derechos y obligaciones, sobre tocio el haber hereditario; 
en cambio al beneficiario no se le instituye nunca respecto ele obli
gaciones, ni cosas ni bienes, sino sólo respecto de derechos, los 
cuales no forman parte alícuota ele ningún haber hereditario, como 
sí lo forman los herederos. 

Descartada así la corriente que sostiene que se trata de un ac~o 
,mortis causa, en seguida entraré a ver aquella que lo ~onsidera 
como acto ínter vivos. 

Designación surgida de un Acto Jntcr Vivos.-La corriente 
más destacada en este campo, la que más interés tiene en nuestro 
medio, y la más generalmente aceptada, sostiene que el derecho 
del beneficiario surge en virtud de una Estipulación a favor de 
tercero. 

Veré, haciendo un análisis comparativo de las normas de 
nuestro derecho positivo vigente y !ns normas relativas al benefi
ciario en la I..<.·v de la materia, si en nuestro derecho, deriva tal de
signación de ui1a Estipulación a fawir de tercero. 

La Estipulación :i favor de tercero se encuentra reglamenta
da en el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales vi
gente en sus artículos 1868 y siguientes. 

En efecto, el :1rtíc11lo 1869 dispone que: 

"La estipulación hecha a favor de tercero hace adquirir a éste, 
salvo pacto en contrnrio, el derecho de exigir del promitente 
la prestación a que se ha obligado. También confiere al estipu
lante el derecho de exigir del prornitentc el cumplimiento de 
dicha obligación". 

L1 anterior disposición parece estar acorde con el artículo 166 
de la Ley del contrnto de seguro que dispone: 

"Salvo lo dispuesto en el articulo 164 de la presente ley, la 
cláusula beneficiaria establece en provecho del beneficiario un 
derecho propio sobre el crédito que esta cláusula le atribuye, al 
cual podrá exigir directamente de la empresa aseguradora". 
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También se afirma que es una Estipulación a favor de tercero 
porque existe similitud entre los artículos 1871 del Código Civil 
y el 164 de la Ley sobre el contrato de seguro que dicen respectiva· 
mente: 

"La estipulación puede ser revocada mientras que el tercero 
no haya manifestado su voluntad de querer aprovecharla. En 
tal caso, o cuando el tercero rehuse la prestación estipulada 
a su favor, el derecho se considera como no nacido". 

"El asegurado. aún en el caso de que haya designado en la 
póliza a un tercero como beneficiario del seguro, podrá dls
poner libremente del derecho derivado de éste, por acto entre 
vivos o por causa de muerte". 

y la similitud está en la revocación, pues es una de las característi
cas de la est-ipulación es que el derecho se adquiera a título revo
cable, ~· por otro lado, fo designación de beneficiario como la es
tipulación a favor de tercero, son revocables en cualquier momento. 
Hasta aquí, parece ser la misma cosa cslos dos fenómenos que al 
parecer se identifican. 

Pero la falla de esta tesis surge cuando se considera al bencfi· 
ciario llamado irrevocable. 

En efecto. si se estuviera en presencia de una estipulación a 
favor de tercero, Je sería aplicable al beneficiario lo dispuesto por 
el artículo 1871 del Código Civil que establece: 

"La estipulación puede ser revocada mientras que el tercero 
no haya manifestado su voluntad de querer aprovecharla ... " 

y tal nomlíl no le es aplicable, ello es claro si se interpreta a con· 
trario, pues de ser así, resultaría que una vez aceptada la clesigna
ci{m por el beneficiario, el asegurado no podría revocarla ya que 
esto es lo que se dispone respecto de la estipulación en nuestra ley, 
es decir, que por mandato de la. ley civil el beneficiario al darse la 
hipótesis de su aceptación, antomMicamcntc se convierte en irre
vocable. Sin embargo, por otro lado el artículo 165 de la Ley sobre 
el contrato de seguro dispone: 

"El derecho de revocar la designación del beneficiario cesará 
solamente cuando e/ asegurado haga renuncia de él y. además 
Jo comunique al beneficiario y a la empresa aseguradora ... " 

-89-



La renuncia se hnní constar forzosamente en la póliza y esta 
constancia será el único medio ele prueba admisible, de donde se 
ve que se trata de una situación completamente distinta. Son dos 
situaciones que no se co1111x1ginan, tan es así, que si se aplic~_11 las 
ideas de la cstipubción :1 la designación de beneficiario puede dar
se el siguiente caso: 

Un asegurado comp~rccc ante el asegurador acompañado de 
la persona gnc quiere nombrar su beneficiario; en presencia del ase
gurador lo nombra y éste acepta su calidad, no obstante esto, esa 
manifestación no darú lugar conforme a lo dispuesto por la ley 
de la materia, a que para Jo subsecuente el asegurado, no pueda re
vocar al beneficiario, no prcscntándosc por lo consiguiente, la hipó
tesis del artículo 1871 ;mtcs transcrito. 

Por eso resulta equivocado decir que la designación del bene
ficiario es una estipulación a favor de tercero, pues no obstante que 
medie su aceptación, sin cmbnrgo, se Je puede en cualquier mo
mento revocar su designación, y para evitar esto, se necesitaría co
mo lo dispone el artículo 165 ele la Ley sobre el contrato de seguro, 
la renuncia expresa del asegurado al derecho de revocar al bene
ficiario. 

El papel se invierte, pues para los efectos de la revocabilidad 
no se toma en cucn ta la aceptación del beneficiario como en el ca
so de la estipulación a favor ele tercero, es el tercero el que debe 
de manifestar su conformidad, y en el caso que se examina no 
cuenta para nada ésta, es ba_stante con que el asegurado renuncie 
al derecho de cambi:Jr beneficiario para que se convierta en irrevo
cable, y es por ello que dice Ilalperin ... "la aceptación del bene
ficiario ... es ineficaz y no afecta al derecho ele revocarlo, porque 
no puede quitúrsclc a éste -el asegurado- su derecho de disponer 
libremente del beneficio, el que sólo será adquirido irrevocable
mente cu:mdo el asegurado así lo disponga expresa o tácitamen
te" (66 ). 

Por las anteriores consideraciones, estimo que no se está en 
presencia de una estipulación a favor de tercero, ya que la figura 
del beneficiario no se puede plegar a Jos límites y campo de la es-

(66) Hal¡:ierin, foaac.-El Contrato de Seguro (Segu~os Terrestres). P&g. 
409, 
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tipulnci6n por los motivos apuntados. Pero debo aclarar que tal 
conclusión la refiero cxclnsivnmcnte al campo del ticrccho positivo 
mexicano, sin pretender que ella sea aceptada en todos los siste
mas jurídicos, pues según sean éstos, la solución puede variar y 
entonces sí, de acuerdo con las disposiciones positivas encontrarse 
que la designación de beneficiario deriva de una estipulación a fa~ 
vor de tercero. 

En efecto, en Frnncia, la Ley del contrato de seguro <le 13 de 
julio de 1930 en su artículo 64 establece que: 

"La estlpulnción en virtud de lo cuai el beneHclo del seguro es 
atribuído a un beneficiario determinado éste se vuelve irrevo
cable por la aceptación expresa o tácita del beneficiario". 

Del contenido ele este artículo se ve, sin ningún esfuerzo ni 
mayor discusión doctrinaria, que aquí se está en presencia de una 
perfecta estipulación a favor de tercero. 

Otro tanto se p11cdc decir de Italia, pues el artículo 1921 del 
Código Civil establece en su segundo párrafo que: 

... "Si el contratante ha renunciado por escrito al poder de re
vocación. esta revocación no tiene efecto después de que el be
neficiario ha declarado al contrntanle querer aprovecharse del 
l-eneficio. La renuncia del contratante y la declarnción del be
neficiario deberán ser comunicadas por escrito al asegurador". 

Es también clara Ja estipulación a favor de tercero en el de
recho italiano, por ello repito, no es posible tratar de llevar a esos 
sistemas la solución q11c creo acertada en nuestro derecho, pero 
también en razón contraria, es m: error querer traer aquellas so
luciones a nuestro dcrnho y afirmar que aquí también se trata de 
una estipulación a favor de tercero. 

Llegando a este punto en que fundamentalmente creo haber 
demostrado que no se estú en presencia de una estipulación, cabe 
preguntarse: ¿Si no es una estipulación a favor de tercero, enton
ces qué clase de fignra jurídica es? ¿Cu<ll es la naturaleza jurídica 
de la designación de beneficiario? Es este el problema que en se
guida surge y al cual buscaré una solución. 
. En mi concepto, el fundamento jurídico de la designación de 
beneficiario no es otra cosa que una Declaración unilateral de vo-

-91-



Juntad innominada, hecha por el tomador del seguro, por el ase~ 

gurado, en favor de una tercera persona que recibe el nombre de 
beneficiario. 

El género "Declaración unilateral de voluntad" comprende 
varias fomrns: Ja cstipnlación a favor de tercero, las ofertas al pú
blico y las obligaciones en documentos civiles a la orden o al por
tador (ahora éstas derogadas del derecho civil positivo) y la de
signación de beneficiario, ésta no reglamentada tampoco por el 
derecho civil. Las cuatro especies tienen puntos de similitud ori
ginados por su común tronco, pero no son tales que no pued:m 
permitir la distinción de una figura de la otra. 

Para reforzar mis ideas puedo decir que la clcclaración unilate
ral como fuente de obligaciones sólo es admitida en los casos pre
cisamente previstos por la ley; a este respecto el Maestro Bürja 
Soriano comenta a propósito de los antecedentes de esta figura, 
que en Alemania una corriente de doctrina se ha inclinado a con
siderar que ... "uno puede estar ligado por la simple declaración 
de su voluntad. La mavor parte de los partidarios de esta doctrina 
no admite este resultado sino en ciertos casos particulares: Ja pro
mesa ele fundación, la estipulación por otro, la oferta ele venta o 
de compra, etc."; y en cuanto al comentario que hace de nucstr.t 
legislación positiva \'igcntc, añade: ... "no hasta que una pcrson.1 
dcdare que quiere obligarse, para dar nacimiento a una obligación 
sino que este efecto sólo se producid en los casos en que Ja ley así 
lo admita" ( 67 ). 

De acuerdo con estas ideas de la doctrina, se ratifica mi opi· 
nión, pues es Ja ley del contrato de seguro, la que admite expresa· 
mente esta figura; figura que no reglamentó el Código Civil por 
tratarse de una declaración unilateral de voluntad de tipo especial, 
tomando en consideración el fenómeno jurídico especial también 
de que se trata, que es relativamente reciente. 

Esa declaración unilateral de voluntad que hace el asegurado 
se encuentra siempre vinculada al contrato de seguro celebrado 
entre éste y el asegurador, tan íntimamente vinculada que por re
gla general viene a ser parte del clausubc!o del mismo sin que 

(61) Borjo Soriono, Monuel.-Teorla General de las Obligaciones. Tomo 
r. pág. 432. 
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llegue a confundirse con él; por medio del cual el asegurado ma· 
nifiesta su voluntad para que la suma prometida por el asegurador 
1c sea entregada a la persona que él designa y pueda aprovecharse 
<le los beneficios de la misma, teniendo en tocio momento el ase
gurado };¡ facultad ele cambiar beneficiario cuantas veces quiera, 
pues es un derecho, una facultad la que tiene para hacerlo. que a 
él y sólo a él le compete; tan es así que puede renunciarla dccla· 
rándolo a la cornpaliía aseguradora e instituyendo en esa forma al 
beneficiario irrevocable, independientemente de que éste mani
fieste o no su conscn timien to al respecto para que se le otorgue tal 
calidad. 

Es cierto que es de la esencia de Ja operación, la existencia de 
esta figma jurídica ~] beneficiario- pues como opina el Doctor 
1'.fantilla l\folina "el beneficiario es sin duda alguna el personaje 
principal del seguro de vida" (68

). Pero la designación, el nombra
miento corresponde al asegurado, en virtud de su declaración uni· 
lat.cral de \'Oluntad. 

Para terminar este capíh1lo, debo apuntar que el asegurado 
cuando desea renunciar a su facultad de revocar al beneficiario, 
debe llenar ciertos reqnisitos. ciertas formalidades qu~ son estable· 
cidas por el artíc11lo 165 ele la Lev sobre el contrato de seguro que 
a la letra dice: · 

"El derecho de revocar In designación del beneficiarlo cesará 
solamente cuando el asegurado haga renuncia de él. y lo co
munique al beneficiarlo y a In empresa aseguradora. La renun
cia se hnra constar forzosamente en la póliza y ésta constancia 
será el único medio de prueba admisible". 

Surge de inmediato el problema relativo a si las formalidades 
exigidas por e] articulo 165 transcrito, son ad probationem o ad 
silemnitatcm. 

A este respecto. el Doctor Mantilla l\folina (69
) se inclina a 

ercer que se trata de una formalidad ad prohationem, porque aun
que llegue a faltar, el acto es vúlido entre c1 asegurado y c1 bene· 
ficiario v sólo tcnclní validez contra los terceros v los acreedores 
cuando 'se ha van llenado las formalidades cxigid~s por el citado 
artículo. 

(68) Montilla Molina, Roberto.-Op. clt. 
(68) Mantillo Molino, Roberlo.-Op. cit. 
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En efecto, comenta c1 Doctor Mantilla l\folina que ... "aún 
cuando la ley no Jo dice de modo expreso, debe entenderse que la 
:motnción en la propia póliza del carácter irrevocable de la desig
nación del beneficiario es necesaria para perfeccionar la renuncia 
de b facultad de rcvoc¡¡ción. ck modo c¡uc surte la plenitud ele sus 
efectos, incluso frente :1 tcrr:<'1.'0S. . . pues la situación del benefi
ciario irrevocable fn:ntc a sus herederos es completamente distinta 
de Ja que tiene el beneficiario ordinario o beneficiario revocable. 
Pero conforme a los principios generales del derecho. el pacto en
tre el asegurado y el bcn~iciario en virtud del cual el primero se 
obliga a no revocar ];! c1'.:signación hecha, m'm sin observar las for
malidades exigidas por fa ley sobre el contrato de seguro, producirá 
efectos, aunque estrictamente limitados a las .partes, es decir, el 
ascgmado y el beneficiario ... " (7°). 

¡10¡ Mantilla Mollna, Robertci . ...:-Op .. clf. 
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CAPITULO OCTAVO 

· NAc1MmNTo DEL DERECHO m~L TERCERO BliNEFICIARIO 

Visto en el capítulo anterior el problema relativo a la natu
raleza jurídica del ado en virtud del cnal se designa al tercero be
neficiario, debo tratar ahora un problema íntimamente ligado con 
aquél, y al cual se le han dado diversas soluciones. El problema se 
puede cnnncfor así: ¿En qué momento surge el derecho del ter
cero beneficiario? 

Hay quienes opinnn que el tercero beneficiario no adquiere 
ning{m derecho sino hasb1 el momento de la muerte del asegura
do; otros consideran que el tercero hcncfici:uio adquiere desde su 
designación sólo una c:xpcc1;1tiva de derecho; y yo, por mi parte, 
por las razones que addanlc apuntaré, manifiesto dcsck ahora que 
considero qnc el tercero beneficiario adquiere dcsck el momento 
de su designación un derecho perfecto. aunc¡ne no puro y simple, 
pncs se cnrncntra scgt'm sea d tipo de seguro c:n el que se le nom
bre beneficiario y la calidad de su designación, sujeto a condición 
y a phizo. a plazo solamente, a una sola condición o a una doble 
condición. 

Paso ahora a referirme a las dos diversas opiniones que enun
cié y apuntaré fínalmcnte las razones por las cuales llegué a la 
conclusión que anoto. 

El tercero beudiciario uo adquiere ckrec110s sino hasta la muer
te del ascgurado.-E11tn: los autores que tal opinión sostienen, se 
puede citar a Angel Ossorio, quien razona en la forma siguiente: 
"A mi parecer, el beneficiario que lo es todo el día del vencimien
to de J::¡ póliza, no es nada, ahsolutmncnte nada, antes de llegar ese 
instante" (;1). 

(Tl) Ossorio, Rngcl.-Op. cit., pág. 4.5. 
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Y para fundar su aseveración analiza fa posición del tercera 
beneficiario diciendo que éste no ... "puede contar con cifra al
guna, ni puede tomar garantías para su cobro, ni puede pactar so
bre el dinero que recibirá, ni puede constrcfiir al asegurado para 
el pago de las primas, ni puede fiscalizar la conducta y la solvencia 
del asegurador ... " y continlia diciendo que al ser de la ... "esen
cia en el seguro que el asegurado puede mantener o abandonar y 
mudar de beneficiario según su albedrío, bien se ve que, este per
sonaje no tiene derecho alguno, ni aún en situación de eventua
lidad o expectativa". 

Esta teoría hoy descartada, es falsa, y pierde ele vista como le 
sucede a la mayoría de los autores que tratan sobre estos temas, 
que si bien el concepto de beneficiario es uno, el género benefi
ciario tiene diversas especies según se atienda a la naturaleza de 
su designación, al tipo de seguro en el cual se le designa, o la es
pecie de éste. 

En efecto, a través de Jo expuesto en este trabajo, se vislum
bran dos clasifi(·acioncs sumamente importantes del beneficiario, 
y as[ en form,1 sistcm<Ítica se puede decir que hay: 

I.-Atenclicndo al tipo del seguro, segt'm sea para el caso de 
vida o para caso de muerte; 

a) .-Beneficiario asegurado; 
b) .-Tercero beneficiario. 

11.-Atendiendo a la especie del seguro de vida para caso de 
muerte: · 

a) .-Beneficiario en el seguro de vida temporal; 
b) .-Beneficiario en el seguro de vida completo. 
JII.-Atcndienclo a la naturaleza de su designación: 
a) .-Beneficiario revocable; 
b) .-Bmdiciario irrc\'Ocablc. 

Claro que estas clasificaciones se interfieren, y así se tiene 
que el tercero beneficiario puede ser revocable o irrevocable tanto 
en el Seguro de vida para el caso de muerte temporal, como en el 
Seguro de vida para caso de muerte llamado de vida entera o com
pleto. 

Pero ahora, volviendo a las ideas de Angel Ossorio, se puede 
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decir que este autor olvida estas clasificaciones del beneficiario, y 
sólo considera al género, y <:n él aún se equivoca. En efecto, el bc
nefici:.uio tiene en cualquiera de sus especies ciertos derechos como 
paso a demostrarlo, pero claro que debo insistir una vez más, de 
ljllC lo aquí expuesto es \'Ülido sólo en nuestro derecho positivo, 
pues no pueden mis ideas pretender universalidad en una materia 
que cambia de país a país. 

Si se consickra, incluso al beneficiario revocable que es el que 
en cualquier momento el asegurado puede privarlo de su carác
ter, a su libre albeclrio, tiene, como se verá, ciertos derechos desde 
el momento de su designación. Ya no se piense en el beneficiario 
irrevocable que tiene un cúmulo de derechos inexplicables a la 
lnz de las ideas que critico, pues para ello basta leer los artículos 
154, segundo párrafo y 168 ele nuestra ley. En efecto, estos artículos 
dicen en su parte conducente: 

Articulo 154.-... "En caso de designación irrcvocab:e del 
beneficiarlo, éste puede ceder su derecho mediante declara:. 
ción que, r.omo lo previene el articulo 19, debcrú constar por 
escrito y, además, ser notificada al asegurador". 

Articulo 168:-"Cuando el asegurado renuncie en la póliza 
la facultad de revocar la designación del beneficiario, el de
recho al seguro que se derive de esta designación no podrá 
ser embargado ni quedará sujeto a ejecución en provecho de 
los acreedores del nscgurndo, en caso de concurso o quiebra 
de éste". 

Pero volviendo sobre el beneficiario revocable, si no tuviera 
ningún derecho y no fuera nadie antes de la muerte del asegurado, 
no se hallaría explicación para el contenido de Jos artículos 169 y 
170 de nuestra ley, que si bien atienden a ciertas calidades del be
neficiario acordes con la teleología del Seguro ele vida, no dejan de 
entregarle ciertos derechos, en efecto, estos artículos dicen: 

Artfcuio 169: - "Si el asegurado designa como beneficiario a 
su cónyuge o a sus descendientes, el derecho derivado de la 
designación de beneficiarlo y el del asegurado no serán sus
ceptibles de embargo, ni de ejecución por concurso o quiebra 
del asegurado". 

Articulo 170:-"Declarado el estado de quiebra o abierto 
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el concurso de un asegurado, su cónyuge o descendientes be
ncffclnrlos de un seguro sobre la vida, substituirán al asegurado 
en el contrato, a no ser que rehusen expresamente esta subs
titución". 

Entonces queda demostrado cómo el bencfici:Jrio, aún el revo
cable, sí tiene derechos antes de la muerte del asegurado, si bien 
es cierto que esos derechos no son puros y simples, sino sujetos a 
modalidades como adelante lo demostraré. 

El beneficiario adquiere desde s11 designación una expectativa 
de dcreclio.-Los que esta tesis sostienen, argumentan de Ja siguien
te manera: Por expectativa de derecho elche l'P'-::nderse las espe
ranzas de un sujeto fundadas en un hecho pasado o en un estado 
presente de cosas. de go7.ar de un derecho cuando éste nazca. 

Estas ideas de expectativa se pueden aplicar fácilmente a la 
materia del seguro, pues el asegurado en el momento de tomar c1 
seguro y designar un beneficiario, esta blccc para éste una esperan
za de lJcgar a obtener un beneficio cuando el mismo asegurado 
muera. 

Antes de esta situación el beneficiario no tiene ning(m dere
cho, tiene sólo una expectativa o una esperanza de obtener un ck
recho, esperanza que aún m;1s, puede ser destruída por el propio 
asegurado en cualquier momento cuando no ha renunciado a la 
facultad de revocación. 

El beneficiario no tiene ningún derecho de disponer del fu
turo beneficio; puede rcvodrselc o mmhírsclc a voluntad del ase
gur::ido; tiene sólo esperanzas, tiene sólo expectativas de un de
recho. 

A esta tesis, pueden hact'.:rsclc las mismas críticas que a la de 
Angel Ossorio; pues en el fondo el no tener nada como dice éste, 
o tener un::i expectativa, como sostienen aquéllos, es una y la mis
ma cosa. 

La expectati\•a no atribuye ninguna facultad ni ningún dere
cho, y sin embargo, de acuerdo con nuestra ley, los beneficiarios 
tienen un cúmulo de derechos que no se pueden explicar a través 
de Ja idea de Ja expectativa, derechos que son más daros en el be
neficiario irrevocable, y así algunos autores han llegado a sostener 
que el beneficiario irrevocable sí tiene derechos y no expectativas, 
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en tanto que el beneficiario revocable sólo tiene una expectativa. 
Esto es poco técnico, pues escinde la naturaleza ele los derechos 
de esta figura que deben ser uniformes, pues de otra manera, si el 
irrevocable si cs beneficiario porque puede disponer y tiene ciertos 
derechos derivados de su designación, y el revocable no tiene 
sino una expectativa de derecho y, por lo tanto, no tiene ningún 
derecho, hay un cambio fundamental en la esencia de la figura, y 
éste último, no será sencillamente beneficiario, será otra cosa di
versa. 

Pero hecha esta crítica, debo pasar a fundar mi propia opinión. 
El beneficiario adquiere un derecho perfecto desde el momen

to de su designación. 
Esto es cierto, aunque su derecho no es puro y simple, sino 

sujeto segt'm sea el tipo en el que se le nombre y la calidad de su 
designación a condición y a pinzo, a plazo solamente, a una sola 
condición o a una doble condición. 

A esto se llega después de analizar los derechos del beneficia
rio, y esta conclusión es aplicable a cttalquicr beneficiario de los 
apuntados en Ja clasificación que de él hice, como paso a demos
trarlo. 

Si el beneficiario es designado con el carácter de irrevocable 
bien sea en el Seguro de vida teP1pnral para el caso de muerte, o 
bien sea en el llamado de vida entera o completo y sobre esto no 
se discute, adquiere de inmediato un cúmulo de derechos deriva
dos de su propia calidad, derechos que aunque perfectos no son 
puros y simples y por ello no se podn1n cumplir sino hasta el mo
mento de la muerte del asegurado. Así, de la lectura del artículo 
154 en su parte segunda, se obtiene esta conclusión cuando dice: 

... "En caso de designación Irrevocable de beneficiarlo, éste 
puede ceder su derecho mediante declaración que, como lo pre
viene el articulo 19, deberá constar por escrito y, además, 
ser notificada al asegurador". 

El beneficiario irrevocable en el Seguro de \'ida para caso de 
muerte, de vida entero o completo, tiene su derecho perfecto, su
jeto a plazo, plazo suspensivo del cual depende la cxigibilidad de 
sus derechos. Está sujeto al plazo suspensivo de la muerte del ase
gurado. 
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El beneficiario irrevocable en el Seguro de vida para el caso 
de muerte llamado temporal, ticue también su derecho perfecto, 
pero sujeto a una condición, condición suspensiva de la cual de
pende la exigibilidad de sus derechos. Está sujeto a la condición 
suspensiva de que el asegurado muera dentro de la temporalidad 
por la cual se tomó el seguro. 

Ahora bien, las dos anteriores situaciones son también apli
cables al bencficünio revocable, pues sus derechos también están 
sujetos según sc:i el caso, a 1 phzo suspensivo o a la condición sus-
pensiva. · 

Pero respecto de este beneficiario revocable, resulta que sus 
derechos perfectos son aún menos puros y simples que los del be
neficiario irrevocable, pues se encuentran, además, sujetos a una 
condición resolutoria. Veamos esto. 

Su derecho está sujeto a la condición resolutoria de que el 
asegurado no revoque su designaci611. Se está en presencia de un:i 
condición potestativa resolutoria, tipo de condición que si bien se 
prohibe en el campo del derecho civil, aquí no rige tal prohibición 
puesto que emana de la misma ley del Contrato de seguro. En 
efecto, el beneficiario revocable, tiene su derecho sujeto a la con
dición ele que en cualquier momento pueda el asegurado retirarle 
el nombramiento y privarlo ele los beneficios del seguro, o 1a con
dición suspcnsi\'a de la temporalidad del seguro. 

De aquí se puede decir Jo siguiente: 

El beneficiario revocable en el Seguro de vida para el caso de 
muerte llamado de vida entera o completo, tiene su derecho p~r
fccto, sujeto a un plazo suspensivo ele la muerte del asegurado· y a 
una condición resolutoria potestativa de que el asegurado no le 
revoque su nombramiento. 

El beneficiario revocable en el Seguro de viJa para el caso de 
muerte llamado temporal, tiene su derecho perfecto, sujeto a una 
condición suspensiva de que el asegurado muera dentro de la tem
poralidad por la cual se tomó el seguro, y a una condición resolu
toria potestativa de que el propio asegurado no le revoque su de
signación. 

Por ello afirmo que el beneficiario revocable, adquiere desde 
el momento mismo de su designación un derecho perfecto al igual 
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c¡ue el beneficiario irrevocable, pero se encuentra sujeto tal derecho 
a una modalidad adicional. 

Ahora bien, estas ideas se robustecen si se considera que el 
artículo 166 de la Ley sobre el contrato de seguro a la letra 
.dice: 

"Salvo lo dispuesto en el articulo 161 de la presente ley, J::.i 
clúusula beneficiaria establece en provecho del beneficiarlo un 
derecho propio sobre cl crédito que esta cláusula le atri
buye:. el cual podrá exigir directamente d1• Jn empresa asegura-

. dora. 

El artículo 164 ::i que se refiere el artículo anterior, establece 
que: 

"El asegurado, aun en el caso de que haya designado en la 
póliza a un tercero como beneficiarlo del seguro, podrá dis
poner libremente del derecho derivado de éste por acto entre 
vivos o por causa de muerte". 

Este artículo 164 otorga al asegurado, la potestad de revocar 
en cualquier momento el derecho constituído en fovor del benefi
ciario, derecho que c.:omo ya dije, nace perfecto pero snteto a esa 
condición resolutoria-potestativa que la ley autoriza establezca el 
asegurndo. 

Y c;1be ;igrcg:ir que efectivamente el derecho del beneficiario 
nace desde el momento mismo de su <lcsignación, cuanto que, tie
ne según y;i se vió en el artículo 166, y en lo que la doctrin;i que 
inspiró tal precepto, un derecho propio -como dice nuestra lcy
inmcdiato y directo. Es un derecho propio, porque le confiere al 
beneficiario una acción personal contra el asegurador, para obte
ner la ejecución que se contiene en favor de él en la declaración 
unilateral hecha por el asegurado; es un derecho inmediato porque 
existe desde el mamen to ele la designación, y es un derecho direc
to porque nace directamente en su persona sin necesidad de nin
gún intermediario. 

Con este comentario de la doctrina, y lo dispuesto por la Ley 
sobre el contrato de seguro, se puede concluir que ese derecho nace 
desde el momento <le la designación, y no puede ser de otra manera. 

Pero todas las ideas anteriormente expuestas, se podrían ob
jetar arguyendo lo siguiente: 
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Aceptamos ·en principio que el derecho dd beneficiario está 
sujeto a una o a dos modalidades; pero de acuerdo con la doctrina 
clásica de las modalidades de las obligaciones, la condición suspen
siva al igual que el ÍJlnzo suspensivo, suspenden como su nombre 
lo indica, c1 nacimiento de una obligación. Así el artículo 1939 del 
Código Civil para el Distrito y Territorios Federales establece que: 

"La condición (y el pinzo se puede agregar), es suspensiva 
cunndo de su cumplimtcnto depende la existencia de la obll· 
gación". 

Entonces, si el derecho del beneficiario irrevocable o revoca
ble en el seguro de vida para el caso de muerte llamado de vida 
entera o completo se encuentra sujeto a un plazo suspensivo, o a 
un pbzo suspensivo y a una condición resolutoria, y el derecho de] 
beneficiario irrevocable o revocable en el seguro de vida para el 
caso de muerte denominado temporal se encuentra sujeto a una 
condición suspensiva, o a una condición suspensiva y a una condi
ción resolntoria. pero siempre en primer lugar a una modalidad 
suspensiva, y las obligaciones sujetas a modalidades suspensivas no 
nacen sino hasta el momento en que se cumple la modalidad, se 
eoncltt\'e que el derecho del beneficiario no nació en el momento 
de su designación sino hasta el momento que se cumple la modali
dad suspensiva. De ahí. entonces, se lkgn a la afirmación de que, 
el derecho no nació en el momento de la designación del benefi
ciario. 

Pero estas ideas que se me pudieran aducir, considero tam
bién son equivocadas porque las modalidades suspensivas -con
dición y plazo- no suspenden el nacimiento de la obligación como 
afinna la doctrina clásica e incluso el Código Civil, sino lo único 
que se suspende es 1a cxigibilidad de la obligación, obligación que 
por otra parte es desde luego perfecta. 

Para fundar este dicho, me adhiero a las ideas de Hans Kelscn 
que en su libro "El contrato y el tratado analizado desde el punto 
de vista de la Teoría pma del Derecho", sostiene que ... "en el 
momento en que la convención queda eoncluída. la nonna con
tractual entra en vigor y la convención adquiere fnerza obligato
ria ... Las partes contratantes están obligadas por la norma con
tractual a ejecutar lo convenido. Pero no que estén obligadas a 
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ejecutarlo inmediatamente. Puede ocurrir que la ejecución quede en 
suspenso por una condición o por un término. L1 condición es un 
acontecimiento futuro de rcali~ación incierta mientras que el térmi
no es un acontecimiento futuro de realización cierta. La condición o 
el término pueden ser fijados por el orden jurídico o por la conven
ción misma. En este caso, la norma contractual entra también en 
vigor en el momento en que la convención queda concluída, es 
decir, antes del momento en que Ja condición o el término se rea 
lizan. Pues si la norma contractual no estuviera ya en vigor, su dis· 
posición conccmicntc a ];¡ condición o al término 110 sería obliga
toria ui podría adquirir mrc;1 tal car:íctcr. Lo que la condición o 
el término suspenden, no es la obligación -la obligación de ejecu· 
tar la condición- o Ja fuc:rza obligatoria de fa convención o norma 
contractual, sino Ja c,iecución de la obligación". 

"La obligación de ejecutar l:i convención existe desde que la 
convención queda concluída o -lo que es igual- desde que entra 
en vigor la norm:1 convencionalmente creada. Si concluyo el día 
de ho~' un contrato obligatorio por el cual me obligo a pagar den
tro de llll atio o al rcaliz<Jrsc tal o cual condición una suma de di· 
nero en un lugar dckrminado, quedo obligado desde hoy. ¿Obli
gado a qué?, a pagar la suma convenida. ¿A p;1gar dónde?. en el lu· 
gar indicado. ¿A pagarla a quien?, a la persona con quien he contra
tado. Ello significa que desde hoy quedo obligado a ejecutar el 
contrato, pues si tengo la menor obligación, no puedo quedar obli· 
gado a otra cosa que 110 sc~1 a ejecutar el contrato. Sin embargo, 
no estoy obligado a ejecutarlo hoy; p<.:ro sí estoy obligado desde 
hoy a ejecutarlo en el término de un año o en el momento en que 
la condición se realice. Si la condición (kjasc en suspenso mi ohli· 
gación, no me encontraría todavía obligado por el acto de la con· 
<lición del contrato y -hasta la r-calización de la condición o el 
término- no habría ·contrato obligatorio, e5 decir, válido. Por esta 
razón no es correcto distinguir en el caso de una condición suspcn· 
siva una fuco.a obligatoria negativa consistente en que las partes 
contratantes no p11eclen escapar unilatcrnlmcntc al imperio de la 
convención, y 11na fuerza obligatoria positiva que consiste en la 
obligación de ejecutar la convención. La condición susp:!nsiva (al 
igual que el término) no suspende la fuerza obligatoria del contra
to, que no -es otra cosa que su obligatoriedad. Se trata simplemente 
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de una condición de ejecución que, por otra parte, sólo se refiere aI 
tiempo" (i1 b). . 

Como se ve, estas ideas respecto a la condición y al ténnino 
suspensivos, vienen a contrndcr:ir a todos los autores y a todas las 
doctrinas desde Ja época romana hasta nuestros días. 

Refiriendo estas ideas a nuestro derecho, puedo decir que es 
claro que al celebrarse un contrato y sujetarlo a una condición sus
pensiva, o a un término suspensivo, la obligación emanada del 
contrato es perfecta, y rnlamcntc c¡ucd:1 en suspenso su ejecución; 
la nonna contractual en sí, es perfecta, lo que ha quedado en sm
pcnso es solamente el hacer ejecutivo el acto. 

El mismo Código Civil vigente, aún reconociendo la tesis ro
mánica sobre las condiciones y términos suspensivos, deja entrever 
algunos aspectos ele esta nueva doct-rina seguramente sin quererlo, 
ya que en su artículo 1942 dice: 

"En tanto que la condición (o el plazo) no se cumpla, el deu
dor debe nbstcnersc de todo acto que impida que la obligación 
puedn cumplirse en su oportunidad. El acreedor puede, ante'> 
de que la condición (o el pinzo) se cump!a, ejercitar todos los 
actos conservatorios de su derecho". 

De acuerdo con c:l anterior texto relacionado con el artículo 
1939 ya antes transcrito del mismo Ordenamiento, se llega a una 
contradicción irreductible de acuerdo co11 las modernas ideas de 
Kelsen, antes expuestas, pues ¿cómo es que la condición o el plazo 
se llaman suspensivos cuando de su cumplimicn to depende la exis
tencia de la obligación y si esa obligación aún no existe, el acreedor 
puede. antes que Ja condición se cumpla, ejercitar todos los actos 
necesarios conservatorios de su clen:clw? No es posible ejercitar 
actos conservatorios de un derecho cuando el derecho aún no nace, 
puesto que él, depende de la existencia de la obligación. Pero aún 
más, no se puede pensar que se trata de un derecho en germen o 
de un derecho eventual, puesto que la ley Je autoriza a realizar to
dos los actos tendientes a conservar ese derecho, dándole para rea
firmar con mayor claridad ese derecho perfecto, el nombre de 
"Acreedor" y no el de "fuhuo acreedor" o término similar. Quiere 

(71 b) Kolst>n, Hans.-El contrato y el trotado dnd!izddo dosde el punte 
de vista de la Teor!d purd del Derecho. P6ga. 67 d 71. 

-104-



pues, decir, que si la ley 11ama "Acreedor" y le da la facultad ele 
realizar actos conservatorios ele su derecho sin hablar ele un dere
cho en germen o una esperanza ele derecho, es porque se está en 
presencia de un verdadero clcrccho, y por otro lado de una verda
dera obligación, la cual solamente está suspendida en cuanto a su 
ejecución en el tiempo. 

Así pues, puede concluirse que la condición o el término sus
pensivos, no ~11spc11dcn c1 nacimiento de la obligación, sino sola
mente su c;ccución en el tiempo. 

Demostrado qnc las modalidades suspensivas no suspenden el 
nacimiento de la obligación. reafirmo mi idea de que el derecho 
del beneficiario cualquiera que sea su designación, nace desde el 
momento mismo en que se le nombra, pero queda sujeto a moda
lidad c.~ suspensivas. 

Esta solución es congruente con la naturaleza jurídica del be
neficiario que es \mica y no doble. 
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CAPITULO NOVENO 

ALGUNOS PROBLEMAS AFINES 

Después de haber dejado resucito en el capítulo anterior el pro
blema relativo a saber en qué momento surgen los derechos para 
el tercero beneficiario, corresponde ahora, apuntar en el presente, 
algunos problemas más, en relación con esa interesante figura. 

Así, me referiré a los siguientes temas: 

!.-Problemas rclati\'OS a la designación del tercero benefi
ciario y su concepto. 

11.-La revocación del beneficiario y su concepto. 
111.-Capacidad para ser designado beneficimio. 
JV.-Incapacidades para ser beneficiario. 
V.-Formas genéricas de designación de beneficiario; y 

VI.-Dcrechos de los acreedores del asegurado frente al bene
ficiario. 

J .-Problemas relativos a la designación del beneficiario y su 
concepto. 

La designación hecha por el asegurado a favor del tercero be
neficiario es un acto personalísimo, y como tal, es un acto que debe 
ser realizado por él con exclusión de cualquiera otra persona; es un 
acto de la exclusiva competencia del asegurado el designar a la per
sona que quiere beneficiar y tJOr ello no cabe la posibilidad de que 
el beneficiario pueda ser dcsign:1do por una tercera persona. 

Se puede decir al respecto, recordando los conceptos que so
bre el testamento se establecen en la doctrina, que la designación 
del tercero beneficiario es un acto uniiateral, personalísimo, revoca
h]c en principio -mientras el asegurado no haga renuncia a este 
derecho- y libre, en virtud del cual el asegurado designa a una per-
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sona que haga suyas las prestaciones a las que s<; ha obligado el 
asegurador, cuando acaezca el acontecimiento previsto en el con
trato celebrado con éste. 

Estas ideas pueden ser aplicadas a todo el ámbito del tercero 
beneficiario sea cual fuere su calidad, así como el tipo del Seguro 
en c1 que haya sido nombrado. 

Este c:mícter pcrsonalísimo de la designación del tercero bene
ficiario, no se quebranta tampoco en aquellos casos en que el se
guro de vida es contratado sobre la vida de una tercera persona, pues 
aunque del texto de ];¡ ley positiva parece ser que el beneficiario es 
designado por el tomador del seguro y que el asegurador sólo da su 
consentimiento para tal designación, esto es un error del legislador 
que no tiene base jurídica ni doctrinaria corno paso a demostrarlo. 

El articulo respectivo de nuestra ley o sea el 156, comprende 
dos párrafos que a la letra dicen: 

"El seguro para el caso dt> muerte de un tercero será nulo si 
el tercero no diere su consentimiento que deberá constar por 
escrito nntes de In celebración del contrato, con indicación de 
la suma asegurado. 
El consentimiento del tercero asegurado deberá también cons
tar por escrito para toda designación de beneficiarlo, asf como 
para la transmisión del beneficio del contrato, para la '"~lún 
de derechos o para la constitución de prenda, salvo cuando estas 
tres .~!timas operaciones se celebren con la empresa asegura
dora . 

El primer p~rrafo del anterior artículo coincide en todo con el 
articulo 57 de la ley franccs;-i, y esta primera parte es correcta, pues 
al tomar un contra to de segnro de vida sobre la vida de un tercero, 
se necesita que éste de su "consentimiento" para que sea su vida 
objeto del contrato. 

Pero en donde el lcgisl_ador mexicano rompe o pretende rom
per -consciente o inconscientemente- la idea de que la designa
ción del beneficiario es un acto personalísimo del asegurado, es en 
el segundo párrafo del citado artículo 156, pues agrega como ya 
queda transcrito, que también la designación del beneficiario la 
hace el tomador y el asegurado solamente da su "consentimiento". 
Esto es erróneo, equivocado, pues el acto de designar el beneficiario 
nunca podrá corresponder a otra persona que no sea el asegurado. 
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El legislador mexicano puso al artículo 5i de la ley francesa un 
parche mal pegado con falta absoluta ele técnica. 

En realidad, no es el tomador del seguro el que hace la desig
nación del tercero beneficiario, sino lo que sucede es que el tomador 
propone una persona y mientras el asegurado no 11aga suya esa su
gerencia, y le diga al asegurador que tal sujeto es el beneficiario, 
no adquirirá éste esa calidad. Nuestro legislador habla de que dé el 
asegurado "su consentimiento", pero en verdad no es dar su con
sentimiento, sino hacer suya la designación y ponerla en cono
cimiento del asegurador. Esto que parece un simple juego de pa· 
labras, tiene gran importancia, pues en el caso de que se dcsiguarn 
el beneficiario por el tomador, y el asegurado sólo diera s11 "con
sentimiento" a tal designación, quedaría cxcluído en este tipo de 
seguro la figura jurídica ele la revocación. En efecto, no jugmía la 
revocación, pues ésta se ejecuta sobre actos propios y no ajenos, y 
entonces el asegurado malamente podría revocar un acto de un 
tercero como sería el tomador del seguro, y sobre el cual, él sola
mente ha dado su consentimiento. 

Además, si se considera como es, que en realidad la designa
ción en estos casos la hace el asegurado, se mantiene la unidad del 
acto pcrsonalísimo. 

II.-La Revocación del Beneficiario y su Concepto. 

Dije que la designación del beneficiario es un acto personalísi· 
mo, y ya se probó ésto. Agregué, además, que es un acto revocable 
en principio, y paso a fundar este dicho. 

Es revocable sólo en principio, pues de acuerdo con la ley ( Art. 
165) puede renunciar el asegurado a este derecho de revocación 
que le compete. Pero antes de seguir hablando de la revocación 
y ver algunos problemas que presenta, debo dar su concepto y así 
diré que la revocación de beneficiario en un seguro de vida, es un 
acto unilateral, pcrsonalísimo y libre, en virtud del cual el asegu· 
rada, priva al beneficiario gue había designado, del derecho de 
aprovecharse de bs prestaciones a que se ha obligado el asegurador, 
en el momento previsto en el contrato. 

Es una facultad personalísima del asegurado, pues así como 
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sólo él puede designar ni beneficiario, sólo él, podrá privar en el 
ámbito contrnctual de efectos a esa designación. 

Esta revocación hecha por el asegurado puede ser pura y sim
ple, siendo este el caso de que revoque la designación sin nombrar 
nuevo beneficiario, pero también puede haber revocación por sus
titución de beneficiario; la dcsign.-ición hecha en favor ele otra per
sona con tal calidad, dejará sin efectos la anterior. En la primera 
hipótesis el beneficiario será pagado a la sucesión del asegurado, en 
la segunda, al beneficiario designado con posteridad. 

Nuestra ley del contrato de seguro establece en su artículo 164 
que la posibilidad de revocar la designación de beneficiario puede 
realizarse por acto entre vivos o por causa de muerte, es decir, que 
no es indispensable que tal modificación se haga constar expresa
mente c;n la póliza. En efecto, el p;írrafo primero del citado orde
namiento establece que: 

"El asegurado, aún en el caso de que haya designado en la pó
liza a un lercreo como beneficiario del seguro, podrá disponer 
libremente del derecho derivado de éste, por acto entre vivos o 
por causa de muerte". 

A este respecto el doctor l\fontilla r..folina (72 ) comenta que 
"hasta e] afio de 1935, en guc la materia del contrato ele seguro es
taba regida por c1 Código de Comercio, para hacer e1 cambio de 
beneficiario, era indispensable que se hiciera constar c1 nombre 
de] nuevo beneficiario en b póliza misma ... " cosa que he sefia
bdo en líneas :rntcriorcs, y;-1 no se exige en la ley vigente; sólo se 
e>..ige el requisito que debe hacerse constar por escrito. ya que por 
mandato de la ley toda modificación o rdom1a que se haga al con
trato de seguro debe hacerse en tal forma. 

Tan no se exige c;n la actualidad que d cambio de beneficiario 
se haga conslar expresamente en la póliza, que el artículo 164 es
tablece b posibilidad de h::iccrsc mediante testamento, y es ello lo 
que hace al Doctor Mantilla (1:

1
) comentar: ... "que no es indis

pensable anotar en la póliza dic110 cambio de beneficiario, resulta 
de la cir.cunstancia de que puede hacerse por testamento, y el testa-

(72) M11ntil111 Melina, Roberto.-Op. cit. 
(73) Monlillo Molino, Robe~to.-Op. cit. 
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mento, en muchas ocasiones, no es conocido sino después de la 
muerte del testador, cuando no tendría caso hacer anotaciones en 
la póliza ele seguro expedida sobre su vida ... " pero no obstante que 
que la ley vigente permite que el cambio ele beneficiario se haga 
por separado de la póliza ... "aún es frecuente en las pólizas me
xicanas que se exija la exhibición del documento mismo al soli
citm tal cambio, para hacer constar el nombre del nuevo benefi
ciario en la póliza misma". 

Se ha scflalado que nuestra ley admite la posibilidad de que la 
revocación del beneficiario pueda hacerse aún por testamento, clis~ 

vinculada de la póliza; si esto es así, surge de inmediato la duda 
respecto de si la designación de beneficiario puede ser hecha en la 
misma forma o si es necesario se haga constar expresamente en la 
póliza. 

Al respecto, Picard y Bcsson (H) comentan: "la designación de 
bcncfici:Jrio puede intervenir en un momento cualquiera después 
de la celebración del contrato hasta su vencimiento ... Puede tam
bién ser hecha al 1nomcnto de la conclusión del contrato, es decir, 
en Ja póliza misma ... " 

Nuestra ley no da una solución clara al problema, pero del 
artículo 15 3 que rcgla111c11 ta lo relativo a la póliza en el seguro de 
personas, parece cksprcndcrsc de su fracción II c¡nc establece como 
requisito que se sciialc "el nombre completo del beneficiario si hay 
alguno determinado"; no siendo aplicable, por lo consigniente, 
en principio el criterio propuesto por Picard y Bcsson, y digo que 
en principio, porque bien puede suceder que el asegurado hiciere 
una designación genérica del o de los beneficiarios en la póliza y en
tonces sí, puede por testamento hacer la determinación precisa del 
beneficiario a quien él desea favorecer. 

III.-Capacidacl para ser Designado Beneficiario. 

A este respecto cabe preguntarse: ¿qué capacidad es necesaria 
para poder ser designado beneficiario en nn contrato de seguro 
de vida? 

('14) Picard y Beiisoh.Sóp. 'c!l .• p~g. 654. 
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La regla general en esta materia es la misma que en derecho 
civil, y así tocio el que tenga capacidad jurídica podrá ser designado 
beneficiario en el seguro de \'ida. 

La capacidad, es la regla, la incapacidad es la excepción, en 
principio se presume que todo sujeto es capaz salvo prueba en con
trario, y por ello en principio, tod<1 persona tiene capacidad para 
ser designada beneficiario cn un seguro de vida. 

El artículo 22 cid Código Civil vigente que es el aplicable al 
caso dispone: 

"La capacidad jurídica de las personas flsicas se adquiere con 
el nacimiento y se pierde con la muerte; pero desde el momento 
en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de 
la ley y se le tiene por nacido para los efectos declarados en 
el presente Código". 

De la aplicación de esta nonna y del artículo 1314 del mismo 
ordenamiento, éste último artículo a contrario, se puede también 
afirmar que pncclc designarse beneficiario en el seguro de vida, aún 
a futuras personas, futuras porque aún no están concebidas en el 
momento de la celebración del contrato; naturalmente que será 
indispensable que sí estén concebidas ya en el momento de la muer
te del asegurado. 

IV.-Iucapacid:ides para ser Bc11cficforio. 

Vista Ja capacidad para ser designado beneficiario, debe pre
guntarse: ¿cuáles son las incapacidades para ser beneficiario? 

En principio se dehe aplicm el artículo I 313 del Código Civil, 
que en sus diversas fracciones establece las incapacidades para here
dar, las cuales aclnra en sus posteriores artículos. Paso a analizar el 
artículo 1 31 3. 

La fracción I de tal artículo y del I 3 J 4 que la explica, sí tienen 
aplicación en el seguro de vida, pues no podrá ser beneficiario 
aquel qne, no ha sido concebido al momento de la muerte del 
asegurado. 

La fracción II del artículo I 313 en relación con el 13 I 6, sólo 
es aplicalJle en cuanto a la fracción I del segundo artículo citado, 
pero no así las fracciones JI a XI del mismo artículo 1316, y esto 
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lo afirmo en contra de algunas opiniones qnc se han dado en tal 
sentido. 

Y no creo son aplicables esas fracciones, pues la ley especial, la 
del contrato de seguro, sólo recoge la incapaciclacl del beneficiario 
para recibir los derechos derivados del seguro, en aquellos casos en 
que atente contra la vida del asegurado, y así la p;lttc primera del 
~ntículo 135 dice: 

"El beneficiarlo perderú todos sus derechos si atenta lnjus
temcnte contra la persona del asegurndo. Si la muerte de la per
sona asegurada es causada Injustamente por quien celebró 
el contrato, el seguro será ineficaz, pero los herederos del 
asegurado tendrán derecho a In reserva matemática". 

La fracción III del artículo 1313 no creo sea aplicable a la má
teria del seguro, pues gucdaría entonces fuera de la ley -aunque 
así debiera ser, atendiendo a las finalicbdcs familiares, proteccio
nistas de este seguro- todos los casos de heneficforio designado a 
título oneroso. 

En cuanto a la fracción IV del mismo 1313. considero debe ser 
aplicable a la materia· del seguro, por analogía, pues en aquellos 
casos en que a los mexicanos no se les permita ser beneficiarios en 
legislaciones extranjeras, tampoco se les debe permitir a sus nacio
nales, ser beneficiarios en rvf éxico. 

Finalmente, en cuanto a las fracciones V v VI del ordenamien
to que comento, considero no son aplicables: pues no hay ningún 
inconveniente primero. que un ministro de culto sea designado be
neficiario :lplic:mclo lo dispuesto por el nrtículo 1325 del Código 
Civil, ya que esta norma busca qne no haya bienes de "mano 
muerta" y en el caso del beneficiano no se refiere sino exclusiva
mente :1 i.ma snma más o menos grande de dinero. En cuanto a Ja 
hipótesis del artículo 1329 tampoco se dará, pues at'm suponiendo 
que se designe beneficiario al estado, la institución de beneficiario 
no es susceptible de gravarse o sujetarse a cargas. Por lo que toca 
a Ja fracción VI del citado artículo 1313, nunca podrá tener apli
cación por la materia misma a gue se refiere. 
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V.-Formas Genéricas de Designación de Beneficiario. 

Pero si bien es cierto que hasta ahora me he referido al be
neficiario -cualquiera que sea su calidad- en la hipótesis ele que 
éste sea designado de manera precisa, es decir, haciendo indicación 
del nombre o nombres de la persona o personas a quienes se quiera 
dar ese carácter, cabe también la posibilidad como brevemente lo 
apunté líneas arriba, ele que esa designación sea hecha de manera 
imprecisa, de manera genérica. 

Esta forma genérica de designación de beneficiario tiene el in
conveniente de que pueda dar lugar a dudas respecto de cuál haya 
sido la verdadera voluntad clcl asegurado. Desde luego esa forma 
de designación no es aconsejable, pero ante la evidencia de los 
hechos, la ley del contrato de seguro sin perderla ele vista, ha tra
tado de remediar esta situación dando unn serie de normas para 
fijar el alcance de las fórmulas genéricas que con mayor frecuen
cia suelen aplicarse y evitar así confusiones. 

En efecto, si el asegurado al designar beneficiario emplea la 
expresión "a mis hijos", el artículo 171 establece: 

"Cuando los hijos de una persona determinada figuren como 
beneficiarios sln mención expresa de sus nombres. se enten
derán designados lo.1 descendientes que debieran sucederle en 
caso de herencia legítima". 

Si se emplea la expresión "a mi cónyuge, a mi esposa, a mi 
marido, etc." será beneficiario el que tenga el carácter de cónyuge 
en el momento de morir el asegurado; así el artículo 172 establece 
que: 

"Por el cónyuge designado como beneficiarlo, se entenderá el 
que sobreviva". 

Sin cm bargo, conviene aclarar que no tendrá derechos como 
beneficiario, la persona que teniendo el carácter de cónyuge en el 
momento de la designación, si al momento de la muerte del ase
gurado se hubiere disuelto el vínculo matrimonial como consecuen
cia de un divorcio. 

Si para designar beneficiario se empleare la fórmula "a !llic; 
herederos", la ley en su artículo 173 dispone que: 
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"Por herederos o causahabientes designados cor.1:> beneflc!ario>, 
deberá 1:ntenderse, primero, a los descendientes que deban 
suceder al asegurado en caso de herencia legitima y al cónyuge 
que sobreviva y después, si no hay descendientes ni cónyuge, 
lns demás personas con derecho a la sucesión". ' 

Respecto a esta hipótesis, el Doctor Mantilla (7n) comenta lo 
siguiente: "si para designar beneficiarios se empleara la fórmub 
a mis herederos, se entenderá como tales a los herederos legítimos y 
al cónyuge sl!pcrviviente. Esto, aunque en algunos casos el eón· 
yugc, conforme a las reglas del derecho sucesorio. no tiene derechos 
hereditarios, e inch1sivc aunqnc por testamento el asegurado hubiere 
instih1ído como herederos a personas que no tendrían tal carácter 
conforme a la ley". 

Pero como el beneficiario sólo hará suyas las prestaciones otor· 
gadas por medio de Sll designación si muriere en una época posterior 
al asegurado, con el objeto de no dejar al azar de la muerte pre· 
matura de éste ese beneficio. situación que puede dar lugar a 
que el scgnro lkgnc a formar parte de la herencia del asegurado~ 
con Jos inconvenientes qlle ello acarrearía y sobre todo, con el ob
jeto de regular el pago del seguro conforme a los deseos del pro
pio asegurado, en la pdctica ha surgido la figura del beneficiario 
sustituto, c:n virtttd de la c11:1I se designan varios beneficiarios dt! 
modo que sólo a falta ele Jos designados en primer lugar surja el de
recho del designado o de los dcsigm1dos rn segundo o nlteriore~ 
Jugares. 

VI.-Acrccdorcs del Asegurado Frente al Beneficiario. 

Respecto de este interesante problema del seguro, el Doctor 
Mantilla Molina (1°) opina que "la historia del seguro de vida nos 
da a conocer la interesante historia de los esfuerzos hechos por los 
tribunales primero, y por las leyes después, para poner el capital ase
gurado a cubierto de las reclamaciones de los acreedores y de los here· 
cleros dcl asegurado. Se ha considerado que el propósito de previ
sión familiar que anima a quien contrata un seguro, propósito que 

(7~) Mantilla Molina. Roberlo.-Op. cit. 
(76) Mantllla Mollna, Roberto.-Op. cit. 
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es noble y socialmente útil, se vería frustrado si en alguna ocasión 
el importe del seguro fuera a dar a manos ele Jos· acreedores y dejara 
cksamparaclas a las personas para cuya protección se había tomado; 
se considera también que, por regla general, los legítimos intereses 
de Jos acreedores no se lesionan, porque el seguro se ha formado con 
pcquciias aportaciones periódicas, las primas, que en realidad no 
dismin11yen el capital de quien las paga, sino c¡uc equivale a un gas
to que de otra manera se haría en cosas menos útiles y que de modo 
;llguno producirían en el patrimonio del asegurado". 

En todas las disposiciones ele la Jcy, relativa a esta materia, se 
ve de manera palpable el e:u{ictcr de protección familiar que 
caracteriza a esta rama del seguro, que Je da su propia fisonomía y 
sin Ja cual no tcnelrí;1 ni cxplicación ni razón de ser. 

En efecto, nuestra ley en su nrtícnlo 169 establece cxpresa
mcnl:c el principio ele que si el cadctcr de beneficiario lo tienen el 
c6nyuge o Jos desccnc1icn tes del asegurndo, los acreedores de éste 
no podrán embargar los derechos del b~ncficiario ni los del pro
pib asegurado; así dice: 

"Sl el nscgurndo designa como beneficiarlo a su cónyuge o a 
sus descendientl!5, el derecho derivado de la designación de 
bcncflclario y el del asegurado no serán susceptibles de em
bargo, ni de ejecución por concurso o quiebra del asegurado". 

Es de gran importancia esta disposición, ya que en aquellos 
casos en que se designan como beneficiarios precisamente al cón
yuge y a Jos hijos del ascgumlo, disfrutan ele la protección legal de 
Ja incmh;1rgahiliclacl sin rc~triccioncs de ningnna especie por lo que 
respecta al monto del seguro. L:t le~· ha querido darle la más am
plia protccciém a este fondo poniéndolo a salvo de las contingen
·cias que por malos negocios pueden presentarse v qnc pueden llc
vnr incluso a la quiebra del asegurado, no permitiendo que el mis
mo, sea sustih1ído a sus fines para utilizarse en el pago de los acree
dores. 

En igual forma el artículo 168 de la,. ley declara que: 

"Cuando el asegurado renuncie en la póliza a la facultad de 
revocar la designación del beneficiario, el derecho al seguro 
que se derive de esta designación, no podrá ser embargado .nl 
quedará sujeto a ejecución en provecho de los acreedores del 
asegurado, en caso de concurso o quiebra de éste'', 
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Con c1 mish10 contenido se tieí1c el ñrtículó· 170 '<le la ley, en 
el que se establece la posibilidad del pago de .~as pririrns por los 
l)encficiarios de un ascgmado en quisbra.. . . . · ·. 

Como es lógico suponer, en estos casos el asegurado se vería 
imposibilitado de seguir pagando las primas que se fueran vencien
do, de modo que el cónyuge o clcsccndicntcs beneficiarios podrían 
ver reducidos o anulados sus derechos como consecuencia de ln 
falta de pngo de fos primas, por eso nuestrn ley en su artículo 170, 
siguiendo el criterio proteccionista de la fanÍilia que persigue el 
seguro de vida, establece que tales beneficiarios sustituirán al ase
gurado en el contrnto, de modo que al presentarle al asegurador 
prueba5 de 1n existencia de la q11ichra o c:oncurso del asegurado. 
aquél dchcrf1 cntenclcrse en lo futmo con el cónyuge o descen
dientes beneficiarios y recibir de ellos el pago de las primas. 

Pero Jos derechos deri\·ados del seguro sólo son embargables 
interpretando a co11trario scns11 las disposiciones que acabo de 
comentar cuando ni es irrevocable el beneficiario, ni son benefi
ciarios el cónyuge o los descendientes del asegurado, es decir, cuan
do se h:l designado como tal a 11na persona que no tenga con el ase
gurado una relación <le familia diversa ele las protegidas expresa
mente en la ley, o que sea totalmente extrailo al asegurado. 

De igual manera, no será concedido tal privilegio cuanc;lo no 
haya beneficiario expresamente designado, por serlo el propio ase
gurado. Pero aún lratúndosc de esta hipótesis, comenta el Doctor 
.Mantilla l\folina (ii) que "la ley ha sabido encontrar una solució11 
protectora de la familia y que al mismo ticmpo respeta los legíti
mos intereses de los acreedores; en ckclo, del embargo del seguro, 
óstos no podrían sacar otro provecho práctico inmediato que el 
pago de los valores ele rescate, y por ello la ley establece que si el 
cónyuge o los descendientes del asegurado satisfacen a los acreedo
res de éste el valor de rescate, poclrfo obtener que se les ceda el 
seguro de obtener así la necesaria protección en caso de muerte del 
asegurado". El precepto que tal disposición contiene es el artícu
lo 179 que dice: 

"Si el derecho que dimana de un seguro sobre la vida con
tratado por el deudor como asegurado y beneficiario, debiera 

(77) Mantilla Molina, Roberto.-Op. cit. 
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rematarse a consecuencia de un embargo, concurso o quiebra, 
su cónyuge o descendientes podrán exigir con el consenti
miento del deudor que el seguro les sea cedido mediante el 
pago del valor de rescate". 

Pero si he examinado el problema relativo a la situación que 
guardan los acreedores del asegurado respecto del beneficiario, con
sidero pertinente y aunque sea de una manera breve, tratar el pro
blema relativo a la situación que guarda c1 beneficiario respecto 
a sus propios acreedores. 

Se puede afirmar, en términos generales, que ninguna disposi
ción legal impide, que los acreedores del propio beneficiario em
barguen los derechos que a su favor dimanan del contrato de se
guro, salvo cuando tal beneficiario sea la familia del asegurado. Sin 
embargo, en vida del asegurado la posibilidad de un embargo de 
este tipo es puramente teórica, dada la facultad que tiene el con
tmtante del seguro de revocar la d~signación ele beneficiario, pues 
seguramente su propósito no es que el importe del seguro vaya a 
dar a manos de los acreedores del beneficiario, sino que resulte 
en provecho personal y directo ele éste. 

Pero la situación sen1 diversa si Ja designación hecha a favor 
del tercero beneficiario ha sido hecha con el carúcter de irrevoca
ble. pnes en este caso, la firmeza que adquiera ésta, crea un verda
dero v auténtico valor económico y, por lo tanto, perfectamente 
susceptible de ofrecer una garantía á los acreedores del beneficiario 
designado, que no encuentran obstáculo para trabar cm bargo en 
tales derechos. 
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CAPITULO DECIMO 

AsPECTOS JuRÍDico-SocIALES DEL BENEFICIARIO. 

En los anteriores capítulos me he venido refiriendo a diversos 
aspectos del seguro, tanto en su parte técnica como en cuanto a 
algunos problemas jurídicos que presenta. Ahora, para terminar con 
este ensayo, que me sirve de Tesis Profesional, haré hincapié en 
el aspecto social y humano que se persigue con esta institución, 
cuáles son las formas reales no expresadas que dan origen a la 
designación del tercero beneficiario, cómo las prácticas viciosas y 
el torbellino de la vida moderna van deformando tan noble figura 
jurídica, y cómo a mi juicio, puede volvérselc al cumplimiento ca
bal de sus finalidades originarias; paso desde luego al desarrollo de 
estas ideas. 

He dicho que la designación del tercero beneficiario es un ac
to personalísimo, y tal afirmación quedó demostrada en el Capí
tulo respectivo. No obstante, las causas reales que llevan a un ase
gurado a designar a una determinada persona como su beneficia
rio, -las formas reales no expresadas en el seguro que dan origen 
a la designación del beneficiario-, pueden ser de dos clases o for
mas: 

a) .-Unilaterales, y 
b) .-Contractuales. 

No debe perderse de vista que estas formas son fuera del se
guro mismo, si bien su efecto influye y se determina en él. 

Unilaterales:-En este caso, la designación del beneficiario 
siempre es gratuita, unilateral, y es por ello que se le designa en el 
campo de la literatura jurídica de los seguros como designación 
gratuita del tercero beneficiario. La designación la hace el asegu-

-H9-



rnclo unilateralmente, sin verse influído por otra causa que no sea 
el deseo de hacer una liberalidad, o bien el de cumplir con Sll!i 

obligaciones morales al pensar en el porvenir de aquéllos que de
penden cconómic.amentc de él, esto es, en un acto de previsión. 

Contractuaks:-Pero bien puede suceder, y de hecho suce
de en Ja realidad, en que el asegurado decida designar a una de
terminada persona como su beneficiario en cumplimiento de una 
obligación asumida fuera del s{.'guro, esto es que la causa que lo lleva 
a designar a cierta persona como su beneficiario, tenga un origen 
contractual. Así, v. gr., y este es el caso 11ds frecuente, una persona 
celebra con otrn 1111 mutuo, y como garantía de este mutuo el mu
tuat;irio toma sobre su vida un seguro, y designa su beneficiario al 
mutuante que en esa forma tiene la plena garantía ele su crédito. En 
este caso, se ve claramente cómo la causa de la designación es 
.contractual. A esta forma de designar beneficiario se le ha dado 
en llamar en la literatura jurídica ele Jos seguros. designación de 
tercero beneficiario a título oneroso. 

No ohst:mtc, debo apuntar al margen de estas causales de la 
designación, que incluso siendo la designación a título oneroso no 
deja de ser 1111 acto pcrsonalísimo, porque en todo caso el ascgnrn
do es el qnc hace la designación :mtc la aseguradora y en última 
instancia puede o no designar beneficiario a su co-contratantc, na
turalmente que ateniéndose siempre a fas consecuencias derivadas 
de su incumplimiento. 

Apuntadas así las diversas formas o causas que pueden dar 
origen a fa designación del tercero bcncf iciario en el seguro de vi
da se ve desde luego qne la correcta, la que deriva de la naturaleza 
misma de la institución, es la primera, la designación unilateral 
o gratuita, en tanto que la segunda, la onerosa, rebasa los límites, 
las finalidades de tan noble institución v Ja desnatnraliza. 

Como ya dije en líneas anteriores, ·el seguro ele vida tiene co
mo suprema razón de ser, como eterna justificación. el constituir 
una de las mús altas y nobles operaciones creadas por el hombre 
con miras a la previsión; su justificación estriba precisamente en 
esa finalidad. 

Es el seguro de vida el medio por el cual el hombre sabiendo 
que se encuentra expuesto a un riesgo de re:Jl.ización inexorable 
-la muerte-, aunque incierto en cuanto a Ja fecha en que suce-
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dcrá, busca el dejar n sus familiares, protegidos contra las inco
modidades que les acarreará su desaparición prematura, ponién • 
. doles en esta forma a salvo de las mismas, v evitando nsí también, 
el que sean una carga para la colectividad.· 

Tiene el seguro una doble protección, una doble finalidad 
proteccionista: protección familiar y protección ele Ja sociedad. 

La primera finalidad es la inmediatamente apreciada y es ella 
precisamente la que ennoblece n esta institución, la que la justifi
ca y la que le da su gran contenido humano. 

Sus finalidades ele protección familiar ~on palpables a tra
vés del más breve anfüsis guc del segnro de \ida se haga, y se tor
na una realidad jurídicamente protegida n trnvés del articulado de 
las leyes positivas. En nuestro medio, baste recordar los artículos 
168, 169 y 170 de la ley sobre el contrato de seguro ya comenta· 
dos en otra parte de este trabajo. 

La segunda finalidad no es inmediata, pero si mediata y efec
tiva, pues cuando el asegurado fallece, al dejar satisfechas las ne
cesidades económicas de su familia con las prestaciones a que se 
obliga el asegttrador, evita así que aquellos que dependían econó
micamente de él, al faltarles, sean una carga para la colectividad. 
Así se traduce también el beneficio social de esta institución. 

Si se hacen las anteriores consideraciones, entonces debe lle
garse a la conclusión de que la única causa de designación de be
neficiario debe ser la gratuita, pues no se explica de otra manera 
el que pudiera obtener de su familia prestaciones que le orillaran 
a designarlos como sus beneficiarios atendiendo a unn relación con
tractual. 

El asegurado busca dejar protegida a su familia porque tiene 
frente a ella Ja obligación moral de no dcj;irla desamparada. En 
vida, él atiende a sus necesidades, v después de muerto sabiendo 
que no habrá quién Jo haga, busca clejarlcs l111íl considerable suma 
de dinero que baste a la satisfacción ele esas necesidades que él 
ya no podrú cumplir. De ahí, en consecuencia. que siempre la de
signación del tercero beneficiario debe ser a título gratuito, pues 
de otra fom1a se va contra las finalidades de esta institución, fina
lidades proteccionistas familiares de alto sentido humano. 

Pero no desconozco las realidades, y desgraciadamente ellas 
se imponen y así, día con día, es más frecuente el ver cómo se to-
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man seguros y el asegurado designa su beneficiario a un tercero 
con el cual celebró previamente una operación que desea garan
tizarle por ese medio, por el medio de designarlo su beneficiario. 

L1 consecuencia de este tipo de designación en el campo del 
seguro de vida, es doble y malhechora: 

a ).-Desnaturaliza la institución con sus nobles finalidades 
de protección familiar dcdic:índola a garantizar a los beneficiarios 
así designados que se les cubrirán sus créditos. Se tornan sus fina
lidades humanas en finalidades bastardas puramente económicas. 
Esto en el campo que pudiera designarse filosófico. 

b) .-En el campo jurídico, transforma el contrato de seguro 
de principal que es, en una simple operación accesoria de garan
tía, equiparada a la hipoteca o a la prenda. Se le destina jurídica
mente hablando, a garantizar obligaciones, y se le transforma así 
de contrato principal a contrato accesorio. 

Desgraciadamente en !\léxico los comerciantes, Jos eternos co
merciantes, son 11111y dacios a desnaturalizar las instituciones jurí
dicas aplicándolas a otros fines, a fines diversos de aquellos para 
los cuales fueron creadas, v esta práctica se encuentra muy arraiga
da viéndosclc no sólo en el seguro de vicia que como digo se uti
liza como contrato de garantía, sino en otras instituciones que 
nunca debieron desnaturalizarse por contar con figuras jurídicas 
perfectamente acopladas y ad hoc a las necesidades que se desean 
cubrir. Tal es el caso del cheque entre otros, que siendo un instru
mento de pago, por las acciones penales tan enérgicas que otorga, 
se le utiliza como instrumento de garantía. 

Yo con\'cngo en que las instituciones ele derecho no pueden, 
no deben permanecer estáticas; son creadas por el hombre para 
responder a sus necesidades y con ellas van cambiando, pero una 
cosa es que las instituciones tengan que transformarse, que cam
bien a medida que cambian las necesidades sociales que les dan 
origen, y otra es que para determinados fines que no fueron crea
das se les emplee, deformándolas, desnaturalizándolas. 

Pero como digo, no desconozco las realidades, y así se ve en 
la práctica comercial una situación de contradicción absoluta con 
las finalidades del seguro: la finalidad del seguro es la protección 
familiar y la práctica comercial emplea al seguro para garantizar 
obligaciones. 
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Debe pues, buscarse la solución a esta realidad absurda y po· 
ncrla acorde con la finalidad del seguro de vida, ya que, parafra
seando al Doctor !vfantilla Malina (i8 } el seguro de vida es la ins
titución que la ciencia matemática ha sabido adaptar maravillosa
mente a las necesidades de Ja previsión familiar, exigiendo por Jo 
tanlo una adecuada reglamentación respecto del tercero benefi
ciario, para que éste disfrute plcnnmente de la privilegiada regula
ción que ha sabido encontrar la técnica jurídica. 

Esta inquietud que me lleva a la producción de este trabajo, 
ya se deja sentir en general en el campo del derecho, y así, perso
nas que ningún vínculo tienen con el negocio de los seguros en 
México, guiadas sólo por el interi:s social que este problema re
viste, han apunhldo algunas soluciones que cc¡11ivocadas o no, son 
bien intcncion;idas y por ello atendibles. 

Así, en In Revista l\1cxicana de Scgmos correspondiente al 
mes de febrero de 1950. se publicó un artículo de los hoy licencia
dos Ernesto Gutiérrcz y Gonz<1kz y Guizzclla de Arkos Mclo, ti
tulado "Anacronismo clcl artículo 165 de la Ley sobre el Contrato 
de Seguro", y el cual se encamina " ... a demostrar cómo el artícu
lo 165 de la ley ... pretendiendo apoyarse en d principio de la 
autonomía de la voluntad lo hace falsamente, pues Ja limita y 
destruye, h;icicndo que en muchos casos el seguro no cumpla con 
su finalidad social". 

Consideran estos ;intorcs debe derogarse el articulo 165 de fo 
ley. pues hay muchas ocasiones en que el asegurado en un momento 
de ofuscación o de capricho, designa beneficiario irrevocable a una 
persona que no es ni su familia ni su acreedor alimenticio, y m{1s 
adelante aunque quiera, no podr!i " ... enmendar su error \' cum
plir su misión de beneficio a la colectividad, en una palabra, su 
función social". Y " ... así permitiéndose la rcmmcia al derecho 
de revocar el beneficiario designado, se causa en ocasiones un 
grave daño, no sólo al asegurado sino también a los que él está 
obligado a proteger". Se les causa daño a los que tiene obligación 
de proteger, pues les priva del beneficio económico que deriva del 
seguro acaecido el siniestro; se le ocasiona grave daño al asegura
do, " ... pues ya la primera vohmtad manifestada, ha sido sancio· 

(78) Mantilla Molino., Roberto.-Op. cit. 
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nada en forma definitiva por la ley. en casos como éste la ... única 
forma posible de cambiar ele beneficiario, sería cancelando el se
guro original, y aceptando por ende, todas y cada una de las con·
secucncins que no le serían en ninguna forma provechosas". 

Y concluyen después de hacer un anülisis de Ja revocación ele 
las donaciones por hijos póstumos, que, cs;is ideas del Código ci
vil " ... deben ser llevadas al campo de Ja Ley sobre el contrato 
de Seguro, ya c¡uc la renuncia que hace un asegurado al derecho 
que tiene ele nomhrar beneficiario no debe ser irrevocable, sino 
que prcs{'.ntado el caso ele hijos supervivicn tes, no debe limitarse 
ese derecho de revocación del beneficiario para designar uno nuc
''º que tengn ma\'nres derechos y. dado el caso de hijos póstumos, 
designarlos beneficiarios mccfütntc una decisión judicial". 

Las anteriores ideas, que desde luego no comparto en su to
talidad. pues a través ele la lectura ele todo el estudio que comen to 
las encuentro demasiado radicales y un tanto despegadas de la rea
lidad, no dejan sin clllhélrgo, de presentar puntos de itHerés, y 
puedo desde luego agregar que estas opiniones tienen de falso lo 
que tienen de general, pues puede desde luego llegarse a presentar 
en la práctica bs irregularidades que anoto, pero a mi manera de 
ver, vienen a constituir solamente casos de excepción a la regln 
general. 

En realidad, considero debe subsistir el artículo 165 de la ley, 
pero debe sufrir algunas modificaciones en su redacción que lo 
vengan a poner acorde con la finalidad del seguro ele vida, y tam
bién con dicha modificación, evitar como creo se logrará, las ab
surdas prúcticas viciosas comerciales que lo desnaturalizan. 

Para fundamentar estas ideas, debo dirigir mi vista por un mo
mento al campo cid derecho sucesorio, materia que tiene gran in
fluencia e íntima conexión con el campo del seguro. 

En Derecho sucesorio mexicano rige el conocido principio 
de la libre testamentifacción, y es precisamente en virtud de él que 
el testamento se define en el Código Civil como el acto persona
lísimo, revocable y libre, por el cual una persona capaz dispone 
de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para después 
de su muerte. En principi'o, pues, el autor de un testamento es Ji. 
bre para disponer de sus bienes, es libre para disponer de sus de
rechos, 06 libre para declarar o cumplir deberes para después de su 
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muerte; es libre para designar sus herederos, y es libre también 
para revocar las disposiciones testnmentarins. 

Pero en toda legislación sucesoria est:ín en juego diversos in
tereses: el interés del Estado, el interés de la familia y el interés 
particular propiamente dicho, y es precisamente el primero de los 
intereses -el del Estado- el que cobra mayor fuerza por atender 
a un doble aspecto: el de tranquilidad social y el fiscal. 

El interés fiscal no rnc:rcce mayor comentario, parn los efectos 
de este trabajo. en cambio el interés del Estado en buscar la tran
quilidad y estabilidad social, sí es importante y merec ser comen
tado. 

El Estado -cuando menos el mexicano-·- compcnctrndo de 
ln fuerza del núcleo social familia, compenetrado de que esa célula 
debe mantenerse en condiciones de subsistencia, atiende a ella y 
es así como establece v regula lo que en derecho se conoce con el 
norn bre de testílmcnto inoficioso. 

Tiene por misión est;1 figura, limitar la libre tcstamcntifica
ción pues si bien el autor de la sucesión es libre de <lisponer de sus 
bienes como mejor le plazca y es libre también para designar su 
heredero a quien estime conveniente, el Estado se interesa en que 
no queden desamparados por ttn empico irreflexivo de esa libertad, 
~qucllos que dependen económicamente del at1tor de la sucesión; 
y es así como declara que un testamento es inoficioso cuando no 
se deje en él pensión alimenticia a quienes se debe otorgar. 

El testador debe dejar alimentos a los que el Código Civil 
considera sus acreedores alimenticios en la graduación que marca 
el artículo 1368. Puede en principio pues, di~po11er la persona li
bremente de sus bienes, pero si olvida a sus acreedores alimenti
cios, el Estado interviene por medio ckl Poder Judicial y declara 
inoficioso el testamento, sólo en cuanto baste a cubrir las pensio_
ncs alimenticias a que estaba obligado el testador. Así el Estado 
protege a la familia, y restringiendo la voluntad libre del testador 
a través de esta mod;1lid:-id, les asegura su porvenir económico, y 
garantiza a la Sociedad que tales personas no serán pata ella unJ 
carga. 

Ideas proteccionistas familiares, más o menos semejantes a las 
pcl testamento inoficioso, orientan en buena parte la legislación 
del seguro de vida, y ya así se ha visto como la Ley del contrato de 
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seguro da cuando se trata de la familia, ciertos derechos específi
cos si ha sido designada beneficiario, y aún más, les otorga Ja fa. 
cultad de pasar a serlo si se hacen cargo de las demás obligaciones 
del asegurado. 

Entonces, si ideas similares rigen ambas materias, no se podrá 
considerar un desacato ni una irreverencia el estimar posible el 
traslado de las ideas del testamento inoficioso al campo del Seguro 
en los tém1inos que propongo a continuación, toda vez que insis-

, to en el punto de que, bs finalidades de ambas instituciones -el 
testamento inoficioso y el seguro de vida- son ]as mismas, la pro
tección familiar. 

Concretamente, propongo que c1 texto del artículo 165 de. la 
Ley sobre el contrato de seguro para el caso en especial del bene
ficiario irrevocable se redacte incluyendo en él un apartado en 
cual se disponga que es válida la renuncia del derecho de cambiar 
de beneficiario, pero en aquellos casos en que no sea designado 
beneficiario irrevocable la familia o acreedores alimenticios en ge
neral, al acaecer el siniestro, los derechos del beneficiario se de
clararán inoficiosos en cuanto basten a cubrir los créditos alimen
ticios que tuviere el asegurado al momento de su fallecimiento. 

Igual medida deberá de tomarse en los demás casos aunque el 
bcneficairio no sea irrevocable, cuando no sea tampoco la familia 
o los acreedores alimenticios en general. 

Por ello, el citado artículo 165 que a la letra dice: 

"El derecho de revocar la designación del beneficiario cesará 
solamente cuando el asegurado haga renuncia de él y, además 
lo comunique al beneficiarlo y a la empresa aseguradora. La 
renuncia se hará constar forzosamente en la pó~lza y esta cons
tancia será el únko medio de prueba admlsihle '. 

debe de adicionarse para que quede en los términos siguientes: 

"El derecho de revocar la designación del beneficiario cesará 
solamente cuando el asegurado haga renuncia de él y, además 
lo comunique al beneficiarlo y a la empresa aseguradora. La 
renuncia se hará constar forzosamente en la póliza y esta cons
tancia será el único medlo de prueba admisible. 

Los derechos derivados de la designación del beneficiarlo serfln 
declarados inoficiosos en los términos y en los casos del Ca-
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pltulo V, THulo 11, Libro 3o. del Código Civll para el Distrito 
y Territorios Federales". 

Ypara completar las ideas antes expuestas, debe también adi
cionarse el artículo 164 de 1a misma ley que a la letra dice: 

"El asegurado, aun en el caso de que haya designado en la 
póliza a un tercero como beneficiarlo del seguro, podrá dis
poner libremente del derecho derivado de éste, por acto entre 
vivos o por causa de muerte. 
Si sólo hubiere designado un beneficiario y este muriere antes 
o al mismo tiempo que el asegurado y no existiere designación 
de nuevo beneficiario. el Importe del seguro se pagará a la su
cesión del asegurado, salvo pacto en contrario o que hubiere 
renuncia del derecho de revocar la designación hecha en los 
términos del articulo siguiente". 

Para quedar redactado en 1a siguiente forma: 

"El asegurado, aún en el caso de que haya designado en la 
póliza a un tercero como beneficiarlo del seguro, podrá dis
poner libremente del derecho derivado de éste por acto entre 
vivos o por causa ele muerte. 
Si al momento de fallecer el asegurado dejare acreedores ali
menticios, los derechos derivados de la designación de benefi
ciarlo se declaranin Inoficiosos en los términos del Capitulo V, 
Titulo JI, libro 3o. del Código Civil para el Distrito y Terri
torios Federales. 
Si sólo hubiere designado un beneficiarlo y éste muriere antes 
o al mismo tiempo que el asegurado y no existiere designación 
de nuevo beneficiarlo, el Importe del seguro se pagará a la su
cesión del asegurado, salvo pacto en contrario o que hubiere 
renuncia del derecho de revocar la designación hecha en los 
términos del articulo siguiente". 

Con las anteriores medidas se deja al asegurado en libertad de 
designar beneficiario :i quien quicr:i, pero si deja acreedores alimen
ticios, si se olvida de aquellas personas frente a las cuales tiene 
obligaciones de tipo moral-económico gue cumplir, se declaran 
inoficiosos los derechos derivados de tal designación, al mismo 
tiempo que se lleva al seguro de vida a sus cauces normales, los de 
protección de la familia. 

Naturalmente gue estas medidas de la ley sustantiva, deberán 
tener su correlativo en la ley adjetiva o procesal, y es por ello que 
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considero pertinente proponer las siguientes medidas adicionales: 
Cuando a las empresas aseguradoras se les presente un bene

ficiario a exigirles el cumplimiento de sus obligaciones por haber
se cumplido la modalichid a la cual se encontraban sujetas -la 
muerte del asegurado-, el asegurador deberá de oficio, dar vista 
al representante social, al i\Iiniskrio Püblico, a efecto de que éste 
investigue si el nscgurnclo no dejó acreedores alimenticios, y si en 
caso de haberlos dejado, éstos cuentan con recursos suficientes 
derivados ele los bienes que integraron su patrimonio, o del patri
monio propio de ellos. 

Si el Ministerio Público encuentra que 110 hay acreedores ali
menticios, inmediatamente ordcnaní al asegurador proceda al pago 
de SllS obligaciones frente al beneficiario. f guaJ situación SC presen
tará cuando los acreedores tengan bienes suficientes para subsistir, 
bien porque se los deje el asegumdo por vía testamentaria o por 
sucesión legal. 

Pero en el c;1so de que el l\·finistcrio Pt'1hlico encontrare qur 
hay acreedores alimenticios y no tienen lo suficiente para subvenir 
a sus necesidades, p11cs se les ignoró tanto en el testamento como 
en el momento de hacer la designación de beneficiario y no hay 
caudal suficiente en el caso de la sucesión legal, dará vista a la au
toridad judicial competente, para que con citación de las partes 
interesadas y en un procedimiento sumario, declare la inoficiosidad 
de Jos dcrec110s derivados de la designación de beneficiario, apli
cando los principios del derecho sucesorio. 

En esta forma se protegen los intereses de Ja sociedad y se en
noblece al Seguro de vida, volviéndolo a su cauce. 

Desde ahora se me podrá hacer la objcci6n, sobre todo por las 
personas interesadas en la multiplicación de las operaciones de 
seguro, gue las proposiciones gue hago acarrearían una baja nota
ble en dichas operaciones, pues todos aquellos sujetos c¡ue lo em
plean como un medio de garantía dejarían de utilizarlo, puesto que 
su garantía se vería disminuída en caso de que hubieran acreedores 
alimenticios del asegurado. 

De igual manera se podría objetar que tales procedimientos 
acarrearían a las empresas aseguradoras trnstomos administrativos, 
pues se verían en la necesidad de dnr vista al Ministerio Público, 
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pero de tales objeciones me ocupo con el objeto de tratar de des
virtuarlas: 

Las empresas ascgurndorns, ya no funcionan actunlmentc co
mo lo hacían afios atrás en que se preocupaban exclusivamente 
por satisfacer intereses privados. Hoy día, estas empresas conscien
tes de su alta misión social, pugnan en la medida de sus fuerzas y 
siempre que cJlo no ]es provoque trastornos administrativos o de 
otra índole, por bencf iciar a s11s asegurados y a bs familias de 
éstos. Otra cxplicJción no tendrían los llamados planes educacio
nales, familiares, etc., que hoy por hoy explotan en forma intensa 
en el mercado de los seguros. 

Y ninguna molestia ni trastorno administrativo les produce 
a los ascgurnclores dar vista al Ministerio Público para que éste in
vestigue si fa familia no ha quedado desamparada, y así Jas empre
sas de seguros, cumplirán cn nn aspecto más, con su alta misión 
social, ennohlccicnclo sus funciones. 

Pero esto, visto aún desde el punto de vista económico para 
ellas, les sería en todo caso provechoso, pues durJnte el tiempo en 
que el Ministerio P1'iblico ks 11otific3 pagar o no, y el tiempo que 
medie entre la declaración de inoficiosidad -que será en todo caso 
un pbzo breve- decretada por la autoridad judicial llegado el 
caso, los aseguradores se verán en condiciones de seguir girando el 
dinero ele los beneficJirios, pues en tJl sentido podrían obtener 
1ma reforma legal. 

Pero la objeción primera, que es 13 más importante, la he 
reservado para el finJl y ahora me refiero a ella: la baja en las ope
raciones de seguros de vida. 

Es muy posible g11c la afirmación de que bajen las cantida
des de seguros de vicia tomados sea cierta, pero en todo caso, esa es 
precisamente la finalidad que se busca a través de las reformas le
gales que propongo en cuanto a los artículos 164 y 165 de la Ley 
sobre el contrato de seguro. Se dejJrían de celebrar est3s operacio
nes p3ra garantizar obligaciones de otro tipo según ya he apunta
do, y se evitará Ja desnaturalización que día 3 día se hace del se
guro de vida. 

Todos los que ahora utilizan e] seguro de \'ida como un con
trato accesorio de garantía, se verían precisados a recurrir a otras 
instituciones idónens que existen en c1 campo del derecho para 
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obtener la seguridad en sus créditos, y dejarían así, que el seguro 
de vida se emplee exclusivamente en sus altas y nobles finalidades, 
en sus finalidades de protección familiar. 

Por ello, más que objeción Ja que se me hace, se puede con
siderar como la certeza de mis ideas y de mis proposiciones preci
samente por las personas que más interesadas deben estar en que 
el seguro de vida se mantenga puro y limpio con toda su filosofía 
de contenido eminentemente humano, del c-áncer que la afecta 
en la vida moderna. 
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CAPITULO DECIMOPRIMERO 

BREvr!-5 ÜBSERVACIONES SOBRE EL ANTEPROYECTO DE Cómco DE 

COMERCIO 

Después de haber hecho 1111 estudio 111;\s o menos amplio so
bre la interesante figm;i del Tercero Beneficiario en el Seguro de 
vida, a la luz de Jos preceptos legales vigentes o sean los conteni
dos en la Ley del contrato de seguro de 1935, considero pertinen
te antes de tcnninar este trabajo, dedicar estas líneas a hacer un 
breve estudio del Libro IV del Anteproyecto de C6digo de Co
mercio en sn p:irtc relativa, dacia la grandísima importancia que el 
mismo tiene, ya que este Anteproyecto puede llegar a cristalizar y, 
por Jo tanto, ser el ordcn:m1irnto que en lo futuro venga a regir 
tan importante materia. 

El Estado Mexicano, d:ínclosc cuenta que el Código de Co
mercio vigente, mismo que data del afio de 1892 era anacrónico y 
por lo mismo no respondía ya a las nccesicl:idcs de la vida moder
na y sin perder ele vist;1 que ante esta deficiencia se había recurri
do a paliativos consiskntcs en disgregar sus preceptos en leyes es
peciales, ha querido remediar esta situación de una manera defi
nitiva, promulgando un nuc\'o Código que esté más acorde con la 
realidad y es por dio que comidcro pertinente entrar a examinar 
ese Anteproyecto -claro que sólo en la parte relativa al Benefi
ciario- a fin de conocer si verdaderamente responde a esas finali
dades, tanto desde el punto de vista técnico jurídico como del 
social. 

Como decía en líneas anteriores, en el Libro IV del Antepro
yecto denominado "De los negocios jmídicos Mercantiles" en su 
capítulo IX "Del Contrato de Seguro" y más concretamente en 
su Sección Séptima, se consignan los preceptos que regulan el Se-
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guro de Personas y por lo consiguiente, los relativos al Beneficiario 
en el Seguro de Vida. 

Entrando ya, pues, a analizar aunque sea someramente la for
ma como el Anteproyecto regula esta importante figura del Segu
ro de Vida, seguiré el plan que me tracé en capítulos anteriores 
cuando hice las considerncioncs que quedaron seilaladas a la luz 
ele la Ley del Contrato de Seguro de 1935. 

Así pues, por cuanto hace a Ja Naturaleza jurídica de la desig
nación del Tercero Beneficiario, cualquiera c1uc sea la calidad con 
que se le nombre, palpablemente se ve que tal designación nunca 
podrá deberse a una Estipulación en favor ele tercero, pues en el 
artículo 1152 del mencionado Anteproyecto en su párrafo prime
ro, se dispone que: 

"El asegurado podrá designar a un tercero como beneficiado 
y modificar libremente esta designación por acto entre vivos 
o por testamento, wmque el beneficiario hubiere mnnifestado 
su voluntad de aceptar". 

Se ve, pues, que no obstante que medie la aceptación del be
neficiario, el derecho de revocar la designación no desaparece; es 
la renuncia expresa que haga el asegurado la que convierte en irre
vocable tal designación, siempre que se llenen los requisitos exigi
dos por el mencionado precepto que en su segundo párrafo ex
presa: 

"La renuncia a la facultad de revocar la designación de bene
ficiario es válida y quedará firme cuando se haya comunicado 
por escrito; pero no producirá efectos frente a terceros mien
tras no se haga saber también por escrito al asegurador y éste 
la haga constar en la póliza". 

De todo lo anterior puedo concluir perfectamente que aún 
en este nuevo ordenamiento se ratifica la idea de que tal designa
ción no nace en virtud de una estipulación; el beneficiario adquie
re su derecho en virtud de la designación que en tal sentido haga 
el asegurado a trnvés de la declaración unilateral de voluntad he
cha en su favor. 

Conviene apuntar que por lo que hace a Ja designación, el 
Anteproyecto en este precepto que comento, consigna una moda~ 
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lidad con relación a la Ley del contrato de Seguro de 1935, pucc; 
en el citado artículo 1152 se establece que la designación puede 
ser hecha " ... por acto entre vivos o por testamento ... " y digo 
que consigna esta modalidad, en virtud de que en nuestra Ley no 
se establece en forma precisa si la designación puede hacerse des
vinculada de la póliza, pero con la forma en que se encuentra re
dactado tal precepto no cabe duda al respecto y desde un punto 
de vista técnico jurídico, no incurre en ninguna contradicción, ya 
que el artículo 1056 c¡nc establece los requisitos qne debe conte
ner la póliza, no scfü1la ninguné.l indicé.lción respecto del benefi
ciario. 

Por cuanto hace a la determinación del momento en que el 
derecho del beneficiario nace, el An tcproyccto en su artículo 1158 
consigna que: 

"A la muerte del asegurado, el beneficiarlo adquirirá un dere
cho propio sobre la suma asegurada, que podrá exigir directa
mente del asegurador, y sobre la cual no tendrán derecho al
guno ni los herederos ni los acreedores del asegurado". 

Desde luego considero erróneas estas ideas, se incurre en un 
gran desacierto al adoptar esta postura, pues como ya lo dejé 
apuntado en líncns anteriores, ésto no es así, ya que de serlo no se 
compaginarí;m esta disposición con la contenida en el artículo 
1157 del propio ordenamiento qne dispone: 

"El beneficiarlo designado irrevocablemente podrá ceder sus 
der~chos mediante declaración escrita notificada al asegura4 

dor ., 

¿Cómo se explicaría, pues, esta disposición si el beneficiario 
no adquirirá su derecho sino a la muerte del asegurador? ¿Cómo 
es que puede ceder un derecho que no le pertenece, que no ha 
entrado en su patrimonio? 

A mayor abundamiento. ¿cómo podría explicarse la segunda 
parte de tal precepto al establecer que: 

" ... Si el beneficiario irrevocable muriere, su derecho sería 
transmitido a sus herederos ... " 

cuando el beneficiario no tiene ninguno sino hasta la muerte del 
asegurado? 
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No tiene otra explicación este precepto más que si se consi
dera que el beneficiario adquiere su derecho desde el momento de 
la designación ;nmquc éste no sea puro y simple, sino sujeto a las 
modalidades inherentes ;¡ la calidad de su designación, al tipo de 
seguro en que se le nombre, etc., y ninguna de estas consideracio
nes se hacen. sino c¡nc t'micamentc se toma en consideración al 
género Beneficiario, más no sus diversas especies, y así por ejem
plo. del Beneficiario revocable no se dice nada, sólo se refiere el 
Anteproyecto a él de m;mcrn indirecta; por lo que considero que 
el derecho nncc desde la designación con las diversas modalidades 
que se derivan del tipo de seguro en que se le nombre, la cali
dad de la designación, etc., como lo tengo yn aptmtado en líneas 
n n tcri ores. 

En resumen, lejos de aclarar esta situación, el Anteproyecto 
lo único que hace es embrollar el problema. 

Por lo que hace a la designación de beneficiario en los Segu
ros de vida a favor de terceros, el Anteproyecto del Código de 
Comercio en su artículo 1150 enmienda a medias solamente el 
error en que se incurría en b Ley del contrato de seguro en su ar
tículo 156, que en líneas anteriores he ckjado comen ta<lo. 

Efectivamente, si bien es cierto que en su segundo párrafo 
ya no se establece que 

" ... el consentimiento del tercero asegurado deberá también 
constar por escrito pnra toda designación de beneficiarlo ... " 

pues como ya dejé scilalado, la designación es la que a él le co
rresponde, incurre en el error ele consignar que 

"El consentimiento del tercero asegurado deberá tamhlén cons
tar por escrito para todo cambio de designación del benefi
ciario". 

No es, insisto, que otorgue el consentimiento para qnc opere 
Ja rcvocacic)n en el nombramiento dd hcncficiario. sino que ésta Je 
corresponde a él exclusivamente en la misma forma corno le co
rresponde la designación. Ya Jo dejé apuntado, Ja revocación al 
igual que b designación del tercero hcncfieiario, es nn acto per
sona!!simo, es un dcrcc110 que le com·spondc al asegurado en forma 
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exclusiva con exclusión de toda otra persona, por eso es que vuelvo 
a insistir, no es que otorgue su consentimiento, pues esto supone 
un acto de adhesión a lo re;1lizado por un tercero. 

Continuando este pcquciío estudio exegético del Antepro· 
yecto de Código de Comercio en la parte relativa al Beneficiario 
en el seguro de vida, diré que el artículo 1154 en sus diversos 
párrafos, plantea y resuelve diversos problemas relativos a la de~ 
signación genérica del tercero beneficiario, pues ya se ha visto 
en la práctica esta forma de designación aunque no muy acon~ 
sejablc, es frecuente. · 

Efectivamente, el párrafo primero del mencionado artículo 
trata el problema rcfotivo al cónyuge supérstite y así dice: 

"Cuando se designare como beneficiarlo al cónyug~; sl~·eXpfe~ 
slón de nombre, se considerará como tal al que ténga este:cá-: 
rActer en el momento en que muera el asegurád9"¡ .· .. • . :: 

· .. : .·/',: .. ~:::.:::-·,:·\··\ >:;_. .. _ ;f\~:.·-:.· 
Es este párrafo primero idéntico. en su cicncia,-alrelati~o:dG 

la Ley del Contrato de Seguro. 

El segundo párrafo del mencionado artículo sciiala que 

"Si se designaren como beneficiarlos a los herederos o causa
habientes. el capital asegurado entrará a formar parte del 
acervo hereditario; lo mismo se observará cuando no se de
signe a los beneficiarlos por su nombre. sino que se señalen 
como tales a los que tengan determinado parentezco con el 
asegurado. Se exceptúa el caso de que se señalen como bene
ficiarios a los hijos que el asegurado tuviere en lo futuro con 
determinada persona, los cuales se considerarán designados por 
sus nombres". 

Son dos las hipótesis guc se preven en este segundo p{irrafo y 
en su parte final, viene ;i mostrarse proteccionista de los familiares 
del asegurado, constatando en esta forma la finalidad eminente
mente humana y social que tiene en su esencia el Seguro de vida. 

Por otra parte. el Anteproyecto en su artículo 115 3 viene a 
resolver una situación a la c¡uc no se alude en la Ley en forma tan 
precisa y categórica como este ordenamiento lo hace, en efecto, 
dispone: 
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"Si se designaren por su nombre a varios benefldados, se err~ 
tenderá que el seguro se reportlrfl entre todos ellos por partes 
iguales". 

Por lo que hace al artículo 1155, este artículo palabras más, 
palabras menos, viene a prever la misma hipótesis que la Ley con
signa en el pcírrafo segundo cid artículo 164 al scilalar que 

"Si no se hubieran designado beneficiarios, o todos los desig
nados murieren antes, o al mismo tiempo que el asegurado, 
el importe del seguro se pagará a la sucesión de éste". 

El Anteproyecto da una solución perfcct;1 a esta situación, 
pues es lógico suponer que si no hay beneficiario designado o este 
muriere antes o al mismo tiempo que el ascgurnclo -situación 
que se prevé en este artículo- la suma prometida debe pagarse a 
l::i succsi{m del asegurado pues de otra manera ésta quedaría en 
poder del asegurador cosa a todas luces injusta, porque si bien es 
Cierto que durante Ja vigencia dcl seguro éste estuvo corriendo el 
riesgo, no es menos cierto que se Je estuvo remunerando por ello, 
a través de bs primas que le fueron pagadas. 

Complemento del anterior artículo, lo viene a ser el 1156 que 
dispone 

"La parte de los beneficiarios que mueran antes que el ase
gurado, acrecerá a la de los supervivientes". 

A través de todas estas disposiciones, se nota 1a influencia 
tan grande que tienen Jos preceptos del derecho sucesorio. 

Ahorn, por Jo que hace a los impedimentos para llegar a ser 
beneficiario, el Antepro~·ecto en su artículo I 160 reproduce Jos 
mismos conceptos c¡uc la Ley del contrato de seguro al afirmar que 

"El atentado contra In persona del asegurado impedirá al be
neficiario adquirir derechos sobre la suma asegurada, y ex~ 

tinguirá los que hubiere adquirido por una designación irre
vocable". 

Por otra parte, el Anteproyecto hace una perfecta distinción 
·entre el campo del derecho sucesorio y el del seguro de vida, pues 
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si bien es cierto que son clos instituciones que tienen gran simili
htd, en el fondo discrepan, así el artículo 1159 preceptúa 

"La renuncia a la herencia no implica la de los derechos co
mo beneficiario del seguro". 

Esta distinción }¡¡ considero como un acierto de los redac
tores del Anteproyecto, pues supera en cuanto hace a su contenido 
al artículo 178 de la ley, ya que prevé tanto el caso de renuncia a 
la sucesión legítima como a la testamentaria. 

Pero en lo que el Anteproyecto vuelve a incurrir en el error 
o en la omisión ele la ley an tcrior, y en esto p11cdc decirse que es 
idéntico. es en lo relativo a Ja función jurídico-social que tiene el 
Seguro de vida y sobre todo el Tercero Beneficiario. Eti efecto, 
vuelve a incurrir en los mismos errores, permitiendo que vuelva a 
presentarse la sihiación del beneficiario oneroso, que como traté 
de demostrarlo, viene a desnaturalizar, a desvirtuar esta figura 
jurídica. En mi concepto, es el pecado capital en que se incurre 
cu este ordenamiento. 

Es una lástima que los redactores del Anteproyecto hayan 
pasado por alto este aspecto que en mi opinión tiene un interés 
capital. Por lo antes expuesto, sería de desearse que este aspecto 
fuera rcconsidcraclo y se incluyera dentro del ordenamiento legal 
que comento. en virtud de que si llegase a cristalizar al ser pro
mulgado, volverían a presentarse Jos graves inconvenientes que ya 
dejé apuntados. 
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CAPITULO DEClMOSEGUNDO 

CONCLUSIONES 

De todo lo expuesto a trav6 de los anteriores , capítulos,, se 
pueden desprender las siguientes conclusiones, que Cll Jodo caso, 
sintetizan lo en ellos dicho: · · · 

I.-L.1 naturaleza jurídica de la designación del beneficiario 
en nuestro clcrccho positivo no deriva de una Estipulación a favo.r 
de tercero. 

11.-La designación de beneficiario es simple y sencillamente 
un acto jurídico unilateral, una declaración unilateral de voluntad 
innominada, pc:ro que no llega a confundirse con la Estipulación 
a favor de tercero. Son ambos, especies de un mismo género, la 
Declaración unilateral de voluntad, pero no llegan a confundirse. 

III.-El tercero beneficiario aclquiere un derecho perfecto 
desde el momento de su designación, aunque no puro y simple, 
sino sujeto segün sea el tipo de seguro en el que se le nombre y 
la calidad de su designación, a modalidades que son: condición y 
plazo, plazo solamente, una sola condición y una doble condición. 

IV.-El tercero beneficiario irrevocable en el seguro de vida, 
para caso de muerte entero o completo, adquiere un derecho per
fecto, sujeto a plazo suspensivo. El mismo beneficiario en el se
guro de vida para caso de muerte temporal, su clcrccho está sujeto 
a condición suspensiva. 

V.-El tercero beneficiario revocable en el seguro de vida para 
caso de muerte entero o completo, adquiere un derecho perfecto, 
sujeto a plazo suspensivo y a una condición resolutoria potestativa; 
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y el mismo beneficiario en el seguro de vida para caso de muerte 
temporal adquiere un derecho perfecto, su jeto a una condición 
suspensiva y a una condición resolutoria potestativa. 

VI.-La clcsignacióu que hace el asegurado del tercero benefi
ciario es un acto pcrsonalísimo, y tal característica de la designa
ción no se quebranta ni at'm en los casos en que el seguro de vida 
se contr:1ta sobre la vida de una tercera persona, no obstante la 
ílpariencia qne se desprende del artículo 156 de la Ley sobre el con
trato de seguro debido a su mala redacción. 

VIJ .-La dcsignaci611 del tercero beneficiario debe hacerse 
siempre en la p6li7.a, y sólo podrá hacerse por testamento, cuan
do el beneficiario cn Ja póliza sea desig11¡1do en una forma gené
rica o indeterminada. 

VII 1.-En cuanto a las incapacidades para aprovecharse de 
los derechos de la dcsig1rnci6n de tercero beneficiario, se debe 
aplicar el artículo 1 313 del Código Civil para el Distrito y Te:rrito
rios Fcdcraks, así corno los artículos subsecuentes que lo explican; 
pero no son aplicables del artículo 1313 sus fracciones III, V en 
relación con el 132 5, VI, y en cuanto al artículo 1316 sólo es apli
cable su fracción 1 en relación con la 11 del 1313. 

IX.-La designación del tercero beneficiario deberá ser siem
pre a título gratuito, pues ele otra manera se va contra las finalida
des proteccionistas falililiarcs, de alto contenido humano, del se
guro de vida. 

X.-El contrato ele seguro ele vida se desnaturaliza en sus fi. 
nalidadcs de protección familiar, y de principal se le convierte en 
accesorio cuando se nombra tercero beneficiario para garantizarle 
una obligación. 

XI.-Los principios del testamento inoficioso del Derecho 
Sucesorio deben llevarse al campo del seguro de vida, y reformar 
en tal sentido los artículos 164 y 165 de la Ley sobre el contrato 
de seguro. 

XII.- Para cumplir las reformas a Jos artículos 164 y 165 de 
la Ley sobre el contrato de seguro, los aseguradores tendrán obliga
ción de dar vista al Ivlinisterio Público para que investigue si el 
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asegurado, cuando haya fallecido y c1 tercero beneficiario pretenda 
hacer efectivos sus derechos, no dejó acreedores alimenticios. 

XII I.-Si el l\fo1isterio Público encuentra que no hay acreedo
res alimenticios, ordenará al asegurador proceda al pago de sus obli
gaciones al beneficiario. Igual situación se prcsccntará cuando los 
acreedores alimenticios tengan bienes suficientes para subsistir, 
hien porque los tengan propios, porque se los deje el asegurado 
por vía testamentaria o por sucesión legal. 

XIV.--Si h11bícrc acreedores alimcnti1 -ins y no tuvieren lo su
ficiente para subvenir a sus ncccsidaclcs, el ·Ministerio Público 
dará vista a la autoricfad judicial competente, para que con cita
ción de las partes interesadas y en un procedimiento sumario, 
declare la inoficiosidacl de los derechos derivados de la designa
ción del bcncf iciario, aplicando los principios del Derecho Su
cesorio. 

XV.-Con las anteriores proposiciones, se dejará de utilizar 
el seguro de vida como tm contrato accesorio de garantía, y se le 
restituirá exclusivamente a sus nobles finalidades ele protección 
familiar. 

XVI.-Por lo que: frnce al Anteproyecto de Código de Comer
cio en Ja parte relativa al beneficiario, conteniendo algunos aeier· 
tos, pasa por alto los p1llblcmas apuntados, permitiendo que vuel
va a presentarse la situación del beneficiario oneroso, que viene a 
desnaturalizar, a desvirtuar esta figura jurídica. 
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